
POLICÍA MUNICIPAL

Aseguran 
26 armas 
y droga
La SSPCM destaca uso 
de inteligencia, tecno-
logía y acciones pre-
ventivas durante la se-
mana del 21 al 27 de ju-
lio.

POR DECRETO

Licencias 
gratis, a 
menores
El Director del Servicio 
de Administración Tri-
butaria de Baja Califor-
nia (SAT BC), Gustavo 
Hernández Valenzue-
la, informó que las per-
sonas de 16 y 17 años, 
recibirán un 100% de 
descuento en el trámi-
te de su licencia de pri-
mera vez.

EN EL ESTADO

RESULTADOS

FAMA

SE CIMBRARON EDIFICIOS CERCANOS

EXPLOSIÓN CERCA DE 
GARITA DE SAN YSIDRO

ANA LILIA RAMÍREZ 
El Mexicano

TIJUANA.- Un 
joven de apro-
ximadamen-
te 20 años re-

sultó con quemaduras 
de primer grado tras 
una explosión provo-
cada por la ruptura de 
una tubería de gas du-
rante trabajos de exca-
vación relacionados con 
la construcción del Via-
ducto Elevado, la tar-
de de ayer en la colonia 
Empleados Federales, 
frente al hospital SIM-
NSA Internacional, en 
la zona conocida como 

la glorieta de La Pera. 
El incidente se regis-

tró a escasos metros de 
una estación de gasoli-
na y cerca de la garita 
de San Ysidro.

La explosión gene-
ró una onda expansiva 
que se sintió en edificios 
cercanos, mientras que 
las llamas se mantuvie-
ron activas por más de 
una hora debido al flujo 
constante de gas por la 
línea dañada.

De acuerdo con la Di-
rección de Bomberos de 
Tijuana, el reporte fue 
recibido a las 5:30 de la 
tarde a través del núme-
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JAIME VILLARREAL
El Mexicano

ENSENADA.- Un enfrentamiento 
entre delincuentes, en el que una 
persona fue encontrada sin vida 
y dos más resultaron lesionados, 
se registró la noche del domingo 
en una embarcación varada cerca 

del muelle, en la intersección de 
las calles Miramar y Marina, den-
tro de la zona Federal, de la colo-
nia Zona Centro.

Durante un operativo, elemen-
tos de la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal (DSPM) en coor-
dinación con personal de la Secre-

� PASA�A�LA�PÁGINA�4-A

Decomisaron 300 kilos de 
cocaína, tras enfrentamiento 

SUPERVISA ACCIONES DE 
‘TIJUANA: CIUDAD LIMPIA’ 
El Alcalde Ismael Burgueño, acompañado de la 
Diputada Julia Andrea González Quiroz, dialogó 
con vecinas y vecinos de la colonia Guadalajara.

FRENTE A MI ESPOSA

Shakira me 
coqueteó,  
dice Syntek
El cantante mexicano 
habló en una reciente 
entrevista de sobre su 
relación con la cantan-
te colombiana, quien 
conoce desde hace 
años.

ISMAEL BURGUEÑO

EDICIÓN NO. 23,157 AÑO LXIV $10.00

PERFORARON 
LÍNEA DE GAS  
El incidente ocurrió 
durante una excavación 
como parte de los 
trabajos del segundo 
piso vial (Viaducto), 
donde presuntamente 
se perforó, 
accidentalmente, 
una línea de gas 
subterránea.

EDICIÓN  

TIJUANA
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UN JOVEN RESULTÓ CON 
QUEMADURAS. EL  
ESTALLIDO SE REGISTRÓ  
A UNOS METROS DE 
UNA GASOLINERA

POR LA  
ESPIRAL
POR

CLAUDIA LUNA 
PALENCIA

COLUMNASIN ACUERDO 
CON EU, EN 
ARANCELES
Explica Sheinbaum 
que aún no se ha 
llegado a un acuerdo 
comercial, sin embargo, 
espera un buen 
resultado esta semana.

DEPORTES

LIGA MX VS MLS

ARRANCA 
LEAGUES CUP 1C

GOBERNADORA

Llama a inscribirse a 
programa transporte 
escolar COMUNDER
La Gobernadora Marina del Pilar Avila Ol-
meda informó que estudiantes de prepa-
ratoria y universidad tienen la oportuni-
dad de aplicar en el programa de trans-
porte escolar COMUNDER.12A

EXCAVACIÓN



LOS DATOS DE HOY   
EMERGENCIA

LADA 644
Cruz Roja 911
Bomberos 911
Policía 911
CFE 071
Profeco  800 468 8722

EL TIEMPO 
PARA HOY

 MÁX MÍN
Tijuana 24 16
Ensenada 23 16
Rosarito 20 17
Tecate 28 15
Mexicali 40 22

TIPO DE 
CAMBIO

 COMPRA VENTA
Dólar EU 18.00 18.25
Dólar CN 13.65  13.87
Euro 21.67  21.68
Yen          0.132     0.132
Real         3.432     3.435
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Aseguraron 26 armas de fuego 
y arrestaron a 257 personas Transformación 

profunda del 
bachillerato, inicia 
en septiembre

RESULTADO DE LA POLICÍA MUNICIPAL DE TIJUANA

LA SSPCM 
DESTACA USO DE 
INTELIGENCIA, 
TECNOLOGÍA 
Y ACCIONES 
PREVENTIVAS 
DURANTE LA 
SEMANA DEL 21 AL 
27 DE JULIO

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- Un total de 
26 armas de fuego, 
1,700 dosis de droga 
y 257 personas dete-

nidas fue el saldo de los ope-
rativos realizados por la Policía 
Municipal de Tijuana durante 
la semana del 21 al 27 de julio, 
informó la Secretaría de Segu-
ridad y Protección Ciudadana 
Municipal (SSPCM).

De las armas aseguradas, 20 
eran cortas y seis largas, además 
de seis réplicas, 123 cartuchos úti-
les y diversas cantidades de dro-
ga que fueron decomisadas como 
parte de las acciones preventivas y 

de reacción inmediata en distintos pun-
tos de la ciudad.

Entre los detenidos destacan 58 por 
narcomenudeo, 42 por robo de vehícu-
lo, 20 por portación de arma de fuego, 
10 por robo con violencia, cuatro por 
homicidio en grado de tentativa, uno 
por homicidio y 34 mediante órdenes 
de aprehensión. Otros 88 fueron ase-
gurados por diversos delitos.

Las sustancias decomisadas inclu-
yeron 11.7 kilogramos y 1,344 dosis 
de metanfetamina, 226 dosis de mari-
huana, 110 de heroína, 16 de cocaína 
y una pastilla de fentanilo. La SSPCM 
subrayó que estos aseguramientos bus-
can cortar las cadenas de distribución 
de drogas y prevenir su uso en otros 
delitos.

Durante el mismo periodo, tam-
bién se recuperaron 42 vehículos 
con reporte de robo. Las unidades 
fueron entregadas a las autorida-
des investigadoras para continuar 
con las diligencias correspondien-
tes. La ciudadanía puede consultar 
información de los vehículos recu-
perados en la página oficial policia.
tijuana.gob.mx.

La dependencia reiteró el llamado 
a la población a colaborar en el man-
tenimiento de la seguridad reportan-
do cualquier actividad sospechosa al 
número de emergencias 9-1-1, y des-
tacó que continuará trabajando en 
coordinación con autoridades estata-
les y federales para reforzar la seguri-
dad en la ciudad.

CIUDAD DE MÉXICO.- El Gobierno de 
México, a través de la Secretaría de 
Educación Pública (SEP), informó que 
en el marco de la Nueva Escuela Mexi-
cana, en septiembre entrará en vigor el 
nuevo Sistema Nacional de Bachillera-
to el cual tendrá dos certificados: Ba-
chillerato General, que permitirá con-
tinuar la Educación Superior; y el Ba-
chillerato tecnológico, que otorgará un 
certificado técnico avalado por una ins-
titución de Educación Superior.

La Presidenta de México, Claudia 
Sheinbaum Pardo, puntualizó que se 
trata de una transformación profunda 
de los bachilleratos del país, que por 
primera vez reconoce a los estudiantes 
y a su contexto y busca que al terminar 
la secundaria continúen estudiando. 

“Es una transformación profunda 
del bachillerato y es para el bien de los 
jóvenes, queremos que los jóvenes se 
queden en la escuela, que les guste la 
escuela, que, en vez de estar a los 15 
años en la calle, que les guste la escue-
la que tengan oportunidad de estudiar 
porque al mismo tiempo se está am-
pliando la matrícula para que el joven 
que salga de secundaria tenga la op-
ción de inmediato de irse a algún ba-
chillerato nacional, eso inicia en este 
septiembre”, aseguró en la conferencia 
matutina: “Las mañaneras del pueblo”.

Detalló que el nuevo Sistema Nacio-
nal de Bachillerato, significa más matrí-
cula para la educación media superior, 
pero también se trata de una nueva for-
ma de enseñanza que permita a las y 
los jóvenes tener otras alternativas para 
que no se acerquen a grupos delictivos.

El secretario de Educación Pública, 
Mario Delgado Carrillo, recordó que 
el nuevo Sistema Nacional de Bachi-
llerato conjunta a los 32 subsistemas 
de Educación Media Superior que ha-
bían en el pasado.

En proceso, eliminación del pago en 
efectivo en el corredor Agua Caliente
TIJUANA.- A partir del próximo ci-
clo escolar, el Instituto de Movili-
dad Sustentable de Baja California 
(IMOS) podría eliminar el pago en 
efectivo en el corredor Agua Ca-
liente, en una medida que busca 
facilitar el acceso de estudiantes 
al transporte público y combatir 
prácticas indebidas en el manejo 
de los ingresos.

Jorge Gutiérrez Topete, direc-
tor del IMOS, informó que des-
de marzo se revisa mensualmen-
te el avance en la transición hacia 
el pago electrónico, y que actual-
mente se han distribuido 50 mil 
tarjetas, incluyendo aquellas en-
tregadas a través del programa 
Bienestar, con crédito precargado.

Explicó que la empresa opera-
dora realiza un estudio de aforo 
para medir cuántos usuarios ya 
utilizan medios digitales de pago 
—como tarjetas, código QR y efec-
tivo— cuyos resultados serán en-
tregados el 30 de agosto. Con base 
en ese análisis se determinará si 
es viable eliminar por completo el 
efectivo en ese corredor.

TIJUANA.- Hay 120 mil tarjetas disponibles, por lo que no habría 
obstáculos para la implementación del nuevo esquema.

Otorgan licencias de manejar gratis 
a las personas menores de edad

CLAUDIA SHEINBAUM

El plan contempla coordinación 
con planteles educativos cercanos, así 
como con las secretarías de Educación 
y Bienestar, para garantizar que los es-
tudiantes cuenten con sus tarjetas y 
puedan acceder a tarifas preferencia-
les desde el inicio del ciclo escolar.

Uno de los principales objetivos, su-
brayó Gutiérrez Topete, es reducir los 
casos de robo de efectivo por parte de 
algunos choferes, situación que ya ha 
derivado en denuncias penales. La di-

gitalización del cobro permitiría un ma-
nejo más transparente y seguro de los 
ingresos del sistema de transporte.

El funcionario aseguró que actual-
mente se cuenta con un inventario de 
120 mil tarjetas disponibles, por lo que 
no habría obstáculos para la implemen-
tación del nuevo esquema. Añadió que 
esta medida forma parte de una ten-
dencia nacional orientada a eliminar 
gradualmente el uso de efectivo en ser-
vicios públicos.

TIJUANA.- Durante la semana del 21 al 27 de julio, la Policía Municipal 
aseguró 26 armas de fuego, 1,700 dosis de droga y 257 personas.

GOBIERNO DEL ESTADO

EVALÚAN TRANSICIÓN DIGITAL EN EL TRANSPORTE

MEXICALI.- La Gobernadora Ma-
rina del Pilar, emitió un decreto 
para otorgar descuentos a las ju-
ventudes de entre 16 y 20 años de 
edad que expidan su licencia de 
manejo a más tardar el 31 de di-
ciembre de 2025.

El Director del Servicio de Ad-
ministración Tributaria de Baja 
California (SAT BC), Gustavo Her-
nández Valenzuela, informó que 
las personas de 16 y 17 años, reci-
birán un 100% de descuento en el 
trámite de su licencia de primera 
vez; y a quienes tienen entre 18 y 
20 años se les otorgará un 50% de 
descuento, siempre y cuando acre-
diten haber aprobado un curso de 
manejo de escuelas públicas o pri-
vadas certificadas y autorizadas 

por Recaudación de Rentas del Estado.
“Se busca promover entre las juven-

tudes una cultura de seguridad vial y 
buenas prácticas de conducción en la 
entidad, que reduzcan los factores de 
riesgo asociados a los accidentes via-
les, y crear el incentivo de que realicen 

y aprueben el examen teórico y prác-
tico para obtener su licencia de mane-
jo”, enfatizó el funcionario.

Para iniciar con el trámite de la li-
cencia de conducir, se debe agendar 
una cita a través del portal oficial www.
bajacalifornia.gob.mx.

El decreto también contempla eximir 
y condonar el pago del 100% en los de-
rechos por concepto de refrendo y dere-
chos extemporáneos a las personas que 
desean tramitar la baja definitiva.

Hernández Valenzuela destacó que 
“estamos considerando los vehículos 
que no han realizado el pago de los de-
rechos desde 2017 y años anteriores, y 
que se trate de unidades que ya no son 
propiedad de la persona contribuyente 
o que se encuentren inutilizados para 
la circulación.
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REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- El Presidente 
Municipal, Ismael Burgue-
ño Ruiz, supervisó los tra-
bajos de mejoramiento ur-
bano que se realizan como 
parte del programa ´Tijua-
na: Ciudad Limpia’, en la co-
lonia Guadalajara, Delega-
ción Centro, con el objetivo 
de generar y mantener en-
tornos limpios, ordenados y 
seguros.

A su llegada, el alcalde Is-
mael Burgueño, acompaña-
do de la diputada Julia An-
drea González Quiroz, dia-
logó con vecinas y vecinos, 
ante quienes compartió que 
dicho programa contempla 
acciones de carácter integral 
para elevar la calidad de vida 
de las y los tijuanenses. 

“Agradezco el apoyo de di-
putados, regidores, de la go-
bernadora Marina del Pilar 
Avila Olmeda, por respaldar 
estas iniciativas en favor de 
la ciudadanía y hoy poderlas 
materializar; el trabajo en 
equipo nos lleva a dar gran-
des resultados”, compartió el 
funcionario.

Las acciones en la colo-
nia Guadalajara, que conec-
ta con el bulevar Fundadores 

incluyeron: recolección de 
una tonelada de basura, re-
paración de luminarias, poda 
de árboles, así como limpie-
za y deshierbe de talud, en 
beneficio de 3 mil 500 per-
sonas. 

El primer edil, Ismael 
Burgueño, se comprometió 
a proponer este punto para 
la instalación de un ‘Sende-
ro Seguro’, programa que 
impulsa la presidenta de Mé-
xico, Claudia Sheinbaum, en 
la que se contemplan diver-
sas acciones para generar 
espacios dignos y seguros, 
como la instalación de lám-
paras exclusivas para ilumi-
nar áreas peatonales.  

Burgueño Ruiz hizo un lla-
mado a la ciudadanía a ha-
cer conciencia sobre la im-
portancia de mantener los 
espacios limpios y en ópti-
mas condiciones como una 
responsabilidad compartida. 

En esta jornada, se con-
tó con la presencia de la re-
gidora Mónica Padilla Villa-
velázquez; la secretaria de 
Desarrollo Territorial y Ur-
bano, Virginia Vargas Gon-
zález; la encargada de des-
pacho de la Coordinación de 
Delegaciones, Adriana Ba-
rrera Hernández y el delega-
do del Centro, José Luis Por-

tillo Reyes. 
Cabe destacar que, la jor-

nada de este lunes, contem-
pló trabajos de mejoramiento 
urbano, en la colonia Pedre-
gal de Santa Julia, en la De-
legación San Antonio de los 
Buenos, consistentes en: fre-
sado de un área sin pavimen-
tar de la calle Adolfo López 
Mateos, balizamiento, repa-
ración de diez luminarias y la 
recolección de media tonela-
da de basura doméstica.

Del mismo modo, en la co-
lonia Antorcha, de la Delega-
ción Playas de Tijuana, se lle-
vó a cabo motoconformado, 
recolección de cinco tonela-
das de basura y la rehabilita-
ción de cinco luminarias; los 
trabajos en esta zona de la 
ciudad fueron supervisados 
por la regidora Michel Gar-
cía Arceo. 

La actual gestión lo-
cal continuará recorriendo 
cada rincón de las colonias, 
con acciones concretas que 
mejoren la imagen urbana y 
fortalezcan el tejido social, 
‘Tijuana: Ciudad Limpia’, es 
una estrategia permanente 
que requiere del compromi-
so conjunto entre gobierno y 
ciudadanía para lograr una 
ciudad más habitable para 
todas y todos.

TIJUANA.- El gobierno del 
presidente municipal, Is-
mael Burgueño Ruiz, pone a 
disposición el programa ‘Avi-
so de Apertura Inmediata de 
Empresas’, una herramienta 
dirigida a emprendedores y 
empresarios que estén por 
iniciar operaciones, permi-
tiéndoles obtener de mane-
ra ágil un permiso provisio-
nal de funcionamiento.

Este esquema encabeza-
do por la Secretaría de Desa-
rrollo Económico de Tijuana 
(SEDETI), tiene como objeti-
vo facilitar la apertura de ne-
gocios de bajo y mediano im-
pacto ambiental, a través de 
un proceso en línea, median-
te el cual se obtiene un per-
miso provisional con vigencia 
de 90 días naturales, que fun-
ge como Licencia de Opera-
ción mientras se concluyen 
los trámites formales.

Podrán acceder a este 
beneficio las empresas que 
cumplan con los siguientes 
requisitos: tener una super-
ficie no mayor a 100 metros 
cuadrados, contar con Dicta-
men de Uso de Suelo con opi-
nión favorable y que el giro 
comercial esté incluido en el 
Catálogo de Giros del Aviso 
de Apertura Inmediata.

El trámite debe realizarse 
a través de la página: https://
sedeti.tijuana.gob.mx/Avi-
soApertura, así como el pago 
correspondiente. El costo por 
la obtención del permiso pro-
visional para giros considera-
dos de bajo riesgo es de 412 
pesos.

Al finalizar el trámite, la 
persona interesada recibe un 
Permiso Provisional de Ope-
ración, válido por 90 días, 
con el cual podrá iniciar acti-
vidades de forma legal mien-
tras continúa el proceso para 
obtener su licencia definitiva.

Para mayor información, 
las y los interesados pueden 
acudir al Centro de Atención 
al Emprendedor de SEDETI, 
ubicado en Palacio Munici-
pal, bulevar Independencia 
1350, Zona Urbana Río Tijua-
na, de lunes a viernes en un 
horario de 08:00 a 15:00 ho-
ras. También pueden comu-
nicarse al teléfono 664 973 
7036 o escribir al correo me-
joraregulatoriatj@gmail.com.

Con acciones como esta, 
el XXV Ayuntamiento de Ti-
juana refrenda el compromi-
so con el impulso al desarro-
llo económico y la simplifica-
ción de trámites para quienes 
desean invertir en la ciudad.

MEXICALI.- El Congreso del Estado 
emitió un exhorto al director de Zona 
Tijuana de la Procuraduría Federal 
del Consumidor (PROFECO), para 
que en el ámbito de sus competen-
cias supervise y verifique el servicio 
de distribución de Gas LP, buscando 
que se cumplan lo establecido en la 
Ley Federal de la Protección al Con-
sumidor (LFPC), así como las normas 
aplicables.

Al presentar su punto de acuer-
do la diputada Evelyn Sánchez Sán-
chez, señaló que existen múltiples re-
portes ciudadanos respecto a que los 
tanques de gas no son llenados con la 
cantidad solicitada; los vehículos de 
reparto a domicilio entregan cilindros 
parcialmente vacíos; los consumido-
res no reciben comprobantes de ven-
ta, factura o nota que especifiquen el 
volumen despachado y el precio por 
kilo, entre otros.

Consideró que existe una falta de 
transparencia en la operación de al-
gunas empresas gaseras, lo que vul-
nera el principio de información y 
equidad en las relaciones de consu-
mo, además de constituir una posi-
ble violación a los derechos del con-
sumidor.

“Es por ello que se hace un llama-
do a Oscar Zárate Chávez, director 

de Zona de la PROFECO en Tijuana, 
para que en el ámbito de sus faculta-
des supervise que las estaciones de 
venta de gas LP mantengan las panta-
llas digitales de cobro a la vista de los 
clientes, permitiendo a los consumi-
dores ver en tiempo real la cantidad 
de kilos que se están despachando, 
confirmar el precio por kilo y el total 
a pagar, para evitar abusos, errores o 
alteraciones deliberadas, conforme a 
lo establecido en el artículo 7 BIS de 
la Ley Federal de Protección al Con-
sumidor”, acotó la legisladora.

En su intervención la diputada 
Evelyn Sánchez, puntualizó que esta 
medida no sólo es legalmente exigi-
ble, sino que representa una prácti-
ca mínima de transparencia, necesa-
ria en un servicio esencial para la vida 
doméstica y la seguridad pública.

Cabe mencionar que el Artículo 7 
BIS de la LFPC en México estable-
ce la obligación de los proveedores 
de exhibir de forma clara y visible el 
monto total a pagar por bienes, pro-
ductos o servicios, incluyendo todos 
los costos adicionales como impues-
tos, comisiones y cargos. Este artí-
culo busca garantizar la transparen-
cia en los precios y evitar sorpresas 
al consumidor al momento de reali-
zar una compra.

Piden a Profeco mayor 
vigilancia a las gaseras

PROLIFERAN IRREGULARIDADES

MEXICALI.- Un exhorto fue emitido por el Congreso local al 
director de Zona Tijuana de la Profeco, para que en el ámbito de 
sus competencias supervise y verifique el servicio de distribución 
de Gas LP.

EN GOBIERNO MUNICIPAL

Facilitan la apertura 
de nuevos negocios

TIJUANA.- La SEDETI pone a disposición el 
programa ‘Aviso de Apertura Inmediata de 
Empresas’.

Supervisa el Alcalde acciones 
de “Tijuana: Ciudad Limpia”

EN LA COLONIA GUADALAJARA 

TIJUANA.- El 
Alcalde Ismael 
Burgueño, 
acompañado 
de la diputada 
Julia Andrea 
González Quiroz, 
dialogó con 
vecinas y vecinos 
de la colonia 
Guadalajara, 
durante las 
acciones del  
programa “Tijuana: 
Ciudad Limpia”.
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CONFORMADO 
POR AUTORIDADES 
DE LOS TRES 
NIVELES DE 
GOBIERNO, 
ORGANIZACIONES 
SOCIALES Y 
SECTOR PRIVADO

REDACCIÓN
El Mexicano

PLAYAS DE ROSARITO.- 
Con el objetivo de preser-
var y restaurar los ecosis-
temas costeros, ayer se 

llevó a cabo la Sesión Extraordi-
naria de Reinstalación del Comi-
té de Playas Limpias del munici-
pio de Playas de Rosarito. 

El comité fue encabezado por 
la presidenta municipal, Maestra 
Rocio Adame, y estuvo conforma-
do por autoridades de los tres ni-
veles de gobierno, organizaciones 
sociales y sector privado.

Durante su mensaje, la Alcal-
desa Rocio Adame reiteró el com-
promiso del Ayuntamiento de Pla-
yas de Rosarito para trabajar en 
favor del desarrollo sostenible y la 
salud ambiental de la región.

“El Gobierno de México está to-
mando con muchísima responsa-
bilidad este tema. Les agradezco 
la disponibilidad para sacar ade-
lante un asunto tan importante. 
Se ha avanzado muchísimo con la 
Planta Tratadora de San Antonio 
de los Buenos, que ya comienza 
a operar, y para nosotros es fun-
damental porque este verano CO-
FEPRIS nos certificó que nuestras 
playas están en condiciones ópti-
mas para ser visitadas. Nos es-
pera un buen verano, con playas 
limpias, para ofrecer las mejores 
atenciones a las y los visitantes”, 
expresó la presidenta municipal.

La sesión contó con la pre-
sencia del Lic. Manuel Guerre-
ro Luna, director general del Or-
ganismo de Cuenca de la Penín-
sula de Baja California y secreta-
rio técnico del Comité de Playas 
Limpias del Municipio de Playas 
de Rosarito, B.C. De manera vir-
tual, la Lic. Vanessa Bohórquez 
López, gerenta de Consejos de 
Cuenca de oficinas centrales de 
CONAGUA, fue testigo de la re-
instalación del comité y destacó 
la importancia de este tipo de es-
fuerzos locales:

PARA FORTALECER LA CONSERVACIÓN COSTERA

Reinstaló el Gobierno de Rocio 
Adame, Comité de Playas Limpias

PLAYAS DE ROSARITO.- Ayer se llevó a cabo la Sesión 
Extraordinaria de Reinstalación del Comité de Playas Limpias 
del municipio de Playas de Rosarito, encabezada por la 
presidenta municipal, Maestra Rocio Adame.

“La reinstalación del Comité de 
Playas Limpias es de enorme rele-
vancia en este momento. Como us-
tedes saben, el pasado 25 de julio 
nuestra presidenta Claudia Shein-
baum anunció que México y Estados 
Unidos firmaron un trascendental 
acuerdo de entendimiento que sien-
ta las bases para una colaboración 
binacional en la gestión y protección 
de las aguas transfronterizas en San 
Diego, Tijuana y, desde luego, Playas 
de Rosarito”. 

“Este acuerdo subraya la urgen-
cia y complejidad de los retos hídri-
cos que compartimos en esta re-
gión, y demuestra además que la 
conservación de los recursos natu-
rales trasciende fronteras. Nos re-
cuerda que cada acción en Rosarito 
tiene un eco en el bienestar de toda 
la región.”

Entre los temas abordados duran-
te la sesión, se expusieron los fun-

damentos del Programa de Gestión 
para el Manejo de Playas de Rosari-
to, el cual se enfoca en acciones de 
restauración, conservación, uso ra-
cional de recursos naturales, partici-
pación ciudadana y protección de la 
salud pública frente a la calidad del 
agua marina.

La reinstalación del Comité fue 
acompañada por la toma de protes-
ta de sus nuevos integrantes, entre 
los que destacan representantes de 
SEMARNAT, PROFEPA, CONAGUA, 
COEPRIS, Gobierno del Estado y el 
sector académico.

Con esta acción, el 10° Ayunta-
miento de Playas de Rosarito rea-
firma su compromiso con la gestión 
ambiental responsable y la promo-
ción de un turismo sustentable que 
priorice el bienestar de las familias 
rosaritenses y la protección del en-
torno natural que distingue a este 
destino costero.

Explosión...

Inspeccionan predio con maquinaria 
pesada, en el bulevar Fundadores

TRAS QUEJAS DE VECINOS POR OBRA IRREGULAR

VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

ro de emergencias 9-1-1. Al llegar al si-
tio, los elementos confirmaron la fuga 
activa con incendio, y localizaron un 
tractocamión alcanzado por las llamas, 
así como a un joven con quemaduras, 
quien fue atendido en el lugar por pa-
ramédicos. Hasta el momento se des-
conoce cómo ocurrió la lesión.

Un total de 15 bomberos, en coordi-
nación con personal técnico de la em-
presa proveedora del gas, trabajaron 
en la zona para contener el fuego, lo-
grando cortar el suministro y contro-
lar la fuga alrededor de las 6:30 de la 
tarde.

El incidente ocurrió durante una ex-
cavación como parte de los trabajos del 
segundo piso vial que conectará el Ae-
ropuerto Internacional con Playas de 
Tijuana, un proyecto a cargo de la Se-
cretaría de la Defensa Nacional (Sede-
na), donde presuntamente se perforó, 
accidentalmente, una línea de gas sub-
terránea.

El siniestro provocó el cierre de via-
lidades en la zona, por lo que autorida-
des exhortaron a la ciudadanía a evi-
tar el área por el riesgo potencial y el 
intenso tráfico registrado en los alre-
dedores.

La Dirección de Bomberos llamó a 
reforzar las medidas de prevención en 
obras de gran escala y recordó a la po-
blación que, ante cualquier emergen-
cia, se puede reportar de inmediato al 
9-1-1 o utilizar el Botón de Emergen-
cia en las aplicaciones oficiales de la 
SSPCM.

Decomisaron...
VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

taría de Marina, arrestaron a dos hom-
bres y decomisaron seis paquetes con 
cocaína, con 50 kilos cada uno, tras 
atender un reporte de persona lesio-
nada por proyectil de arma de fuego.

El incidente se reportó alrededor de 
las 22:00 horas, a través de C5, indi-
cando la presencia de un hombre he-
rido.

En el área del muelle, los oficiales lo-
calizaron casquillos percutidos calibre 
.45 mm. Al revisar la embarcación, ha-
llaron seis paquetes de color gris, en-
vueltos en plástico transparente, que 
contenían dicha sustancia, con un peso 
de 50 kilogramos cada uno.

En el operativo, fueron detenidos 
Raúl Alejandro “N”, de 61 años de 
edad, y Daniel “N”, de 58 años, quie-
nes fueron trasladados a un nosocomio 
para su atención  médica, donde que-
daron bajo custodia para su puesta a 
disposición de la Fiscalía General de la 
República (FGR) que determinará su 
situación legal.

Durante las labores en el muelle, los 
oficiales detectaron a un hombre flo-
tando en el agua, mismo que tras ser 
valorado por paramédicos, se determi-
nó que no presentaba signos vitales. 

De inmediato se notificó a la unidad 
de la Fiscalía General del Estado, para 
llevar a cabo las investigaciones corres-
pondientes.

TIJUANA.- Autoridades municipales 
dejaron un citatorio a los responsables 
de un predio ubicado sobre el bulevar 
Fundadores, donde se detectó maqui-
naria pesada pese a que no se observa 
obra en proceso. La comparecencia fue 
programada para este lunes.

El sitio fue señalado por vecinos de 
colonias aledañas como El Rubí, Juárez 
y Cumbres de Juárez, quienes reporta-
ron movimiento de tierra en lo que ase-
guran es un cauce natural de agua. Los 
residentes manifestaron su preocupa-
ción al no observar ningún permiso vi-
sible de construcción, lo que activó la 
alerta el pasado viernes.

Durante una inspección, personal 
del Ayuntamiento verificó que la ma-
quinaria no está realizando trabajos de 
edificación, sino que parece estar res-
guardada como parte de los trabajos 
del viaducto elevado hacia Playas de Ti-
juana. Según el reporte preliminar, el 

terreno estaría siendo utilizado única-
mente como zona de almacenamiento 
de equipo y materiales.

Sin embargo, la proximidad del pre-
dio con una gasolinera recientemente 
instalada generó inquietud entre los ha-
bitantes por posibles riesgos ambienta-
les y de seguridad. La falta de informa-
ción oficial había intensificado el recla-
mo vecinal para una revisión urgente.

CESPT atiende a 6 mil 674 
usuarios de Tijuana y Rosarito

POR EL PROGRAMA “CESPT EN TU COLONIA”

TIJUANA.- Durante el primer semestre 
del año, la Comisión Estatal de Servi-
cios Públicos de Tijuana (CESPT) acer-
có sus servicios a 6 mil 674 usuarios, 
de 106 colonias de Tijuana y Playas 
de Rosarito, a través de su programa 
“CESPT en tu Colonia”.

El Director General, Jesús García 
Castro, indicó que entre las principa-
les gestiones que se realizaron en este 
periodo están los contratos de agua y 
drenaje, con 754 y 348 acuerdos, res-
pectivamente.

Comentó que la atención en las co-
munidades se ha intensificado este año 
con el incremento de convenios por 
consumo de agua, ya que en junio se 
cerraron 53 acuerdos, mientras que en 
enero se celebraron 41. 

De igual manera, se efectuaron 344 
factibilidades en las zonas visitadas 
para revisar la viabilidad de introduc-
ción de servicios de agua o alcantari-
llado, de acuerdo a las necesidades de 
la población.

Este programa tiene como objetivo 
acercar los servicios de la paraestatal 
a las diferentes colonias de la ciudad, 
explicó el directivo, especialmente a 
aquellas con mayor necesidad, median-
te la instalación de módulos móviles de 
atención para que los residentes puedan 
efectuar trámites, recibir orientación y 
resolver dudas sobre sus cuentas.

“Todos los días se visita una demar-
cación para llevar los servicios de la 
Comisión a la población, además de 
efectuar recorridos, levantamientos 
de censos e inspecciones, según se re-
quiera, siempre priorizando las necesi-

dades de la comunidad”, citó.
Entre las zonas donde se tuvo pre-

sencia se encuentran: Granjas Familia-
res Otay, Brisas de Santa Fe II, Lomas 
de San Antonio, La Islita, Ejido Lázaro 
Cárdenas, Lomas de San Ángel, Altipla-
no, Valle Redondo, Santa Cruz, El Pípi-
la, Lomas de San Pedro, Camino Verde 
y Leyes de Reforma de Playas de Rosa-
rito, entre otras.

Finalmente, el titular de la CESPT 
informó que, como resultado de este 
esfuerzo comunitario, se ingresaron 20 
solicitudes de obras de alcantarillado 
sanitario, 21 de agua potable y 19 soli-
citudes de viabilidad de proyectos, las 
cuales se encuentran en análisis por el 
equipo técnico.
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ENSENADA.- Comerciantes 
de la Concanaco-Servytur 
Ensenada, piden a las 
autoridades quiten a 
los ambulantes que se 
encuentran en la zona del 
Bulevar Costero.

REFIEREN QUE 
MIENTRAS EL 
LITORAL SE 
PRIVATIZA, 
SE IGNORAN 
LOS COSTOS 
ECOLÓGICOS Y 
LAS PÉRDIDAS 
COMUNITARIAS

NELLY ALFARO
El Mexicano

ENSENADA.- Cerca del 
45% de los ingresos del 
puerto, no provienen 
de la operación directa, 

sino, de la subcontratación y pri-
vatización del espacio, además 
que no se destinan recursos al de-
sarrollo del municipio, por lo que 
el puerto de El Sauzal no es via-
ble, denunciaron los activistas de 
Ensenada Digna.

“En lugar de evaluar cuánto de 

CUESTIONAN ACTIVISTAS LOS RECURSOS 

Proyectos portuarios no generan 
desarrollo: Ensenada Digna

ENSENADA.- Un proyecto de turis-
mo náutico de alto impacto, como 
una regata internacional con sali-
da desde Ensenada y destino final 
en Los Cabos, diseñada en dos eta-
pas, será presentado en el Encuen-
tro Nacional de Municipios Turísti-
cos que se celebrará del 31 de julio 
al 2 de agosto en Los Cabos, Baja 
California Sur.

Andrés Martínez Bremer, presi-
dente de Proturismo de Ensenada, 
detalló que la intención es fortalecer 
estrategias conjuntas en materia tu-
rística y de desarrollo económico con 
enfoque sustentable.

Autoridades locales, se reunirán 
con representantes del sector priva-
do y académico, para presentar una 
visión estratégica para capitalizar las 
fortalezas del municipio en el ámbi-
to turístico, destacando productos 
como el Valle de Guadalupe, la anti-
gua Ruta del Vino, la Ruta del Que-
so, el turismo de cruceros y la Ruta 
Sensorial, primera en su tipo en el 
Noroeste Mexicano.

Martínez Bremer informó que 
este trayecto costero, tiene el poten-
cial de generar interés global al con-

jugar navegación, deporte, naturale-
za y cultura.

“Estamos preparando un proyec-
to que conecte lo mejor de Ensenada 
con el resto del país y del mundo. La 
regata entre Ensenada y Los Cabos 
buscará posicionar a nuestro mu-
nicipio como referente en turismo 
náutico y de aventura, aprovechan-
do nuestras costas, infraestructura y 
vocación portuaria”, planteará.

La intención, explicó, es conso-
lidar esta regata como un even-
to anual que fortalezca el corredor 
costero del Pacífico, potencie la co-
laboración entre municipios estraté-
gicos y diversifique la oferta turísti-
ca de la región. Con ello, se busca-
rá atraer inversión, medios interna-
cionales, y nuevas rutas turísticas 
marítimas.

Informó que el Encuentro Nacio-
nal de Municipios Turísticos es or-
ganizado por la AALMAC, en su edi-
ción 2025 contará con conferencias, 
paneles temáticos y presentaciones 
de estrategias enfocadas al desarro-
llo turístico sustentable, la digitali-
zación municipal y la promoción de 
productos turísticos locales.

ENSENADA.- Andrés Martínez Bremer, presidente de Proturismo 
de Ensenada, dijo que presentarán proyecto turístico en 
encuentro nacional en Los Cabos, Baja California Sur.

ENSENADA.- Con el propósito de im-
pulsar el consumo de productos loca-
les, así como de productos que ayuden 
a la salud, se llevó a cabo la primera 
Expo Alimentos Saludables y Feria de 
la Salud en Ensenada.

La titular de la SADERBC, Mónica 
Vargas Núñez, indicó que este evento 
se realizó con el fin de promover la co-
mercialización de productos locales, así 
como de impulsar el cuidado de la sa-
lud y la sana alimentación entre la co-
munidad.

Durante dicho evento, se tuvo la 
participación de más de 20 exposito-
res entre los que destacan miel, sal ver-
de, probióticos, salsas, aceite de oliva, 
entre otros; asimismo, se contó con la 

participación de personal del sector 
salud quienes estuvieron informando 
sobre la prevención de enfermedades 
crónicas, sana alimentación, educación 
sexual, entre otros.

Por su parte, el delegado de la SA-
DERBC en Ensenada, Roberto Espino-
za Corrado, mencionó que se tuvo un 
espacio para regalar más de 180 ár-
boles ornamentales, especies de plan-
tas aromáticas y medicinales a las y los 
asistentes.

“Vamos sumando esfuerzos con orga-
nismos y productores, siempre con la vi-
sión de tener campo más próspero. Que 
los productores tengan la oportunidad 
de expandir sus marcas y apoyar el co-
mercio local”, concluyeron autoridades.

REALIZAN EXPO ALIMENTOS SALUDABLES  

Impulsan el consumo 
de productos locales

ENSENADA.- Se tuvo la participación de más de 20 expositores en la 
Expo Alimentos.

ENSENADA.- Revelan que ASIPONA no reinvierte todos sus ingresos en la modernización del 
puerto.

la mercancía que transita por Ense-
nada se queda en el país —cuánto 
valor agregado bruto llega a manos 
de la comunidad local—, los servi-
dores públicos optan por ampliar el 
puerto. Nadie rinde cuentas sobre 
quién gana y quién pierde, sobre si 
los beneficios se quedan en el terri-
torio o se fugan al extranjero”, en-
fatizaron. 

Asimismo, en un documento emi-
tido por la organización, refieren que 
mientras el litoral se privatiza, se ig-
noran los costos ecológicos, las pér-
didas comunitarias y el vaciamien-
to fiscal. 

Destacaron, que en 2023, la ASI-
PONA Ensenada reportó ingresos 
por 483.9 millones de pesos, de los 
cuales 221 millones provinieron de 
la cesión parcial de derechos y 170 
millones por uso de infraestructura 
como atraque, muellaje y almacena-
je portuario. 

El resto queda en manos de la pa-
raestatal y sus operadores, sin una 
inversión proporcional en infraes-
tructura comunitaria o mitigación 

ambiental.
Los estados financieros también 

revelan que ASIPONA no reinvierte 
todos sus ingresos en la moderniza-
ción del puerto o en infraestructura 
pública. Por ejemplo, en 2023 se des-
tinó menos del 50 % del presupuesto 
ejercido a “servicios generales”; no 
obstante, se aprobó la construcción 
de oficinas operacionales en El Sau-
zal por casi 210 millones de pesos. 

“Mientras tanto, despuntan nue-
vas licitaciones para concesiones 
urbanas, marinas comerciales y re-
cintos turísticos dentro del polígo-
no portuario. Se trata de un modelo 
donde se privatiza el puerto, se con-
centra el capital y se externalizan los 
costos. La mercancía pasa, el dine-
ro se va y el litoral queda como una 
carga fracturada: residentes sin pla-
yas, sin acceso al mar y un ecosiste-
ma devastado, dejado al borde de su 
declive”, externaron.

Por ello, reiteraron, que los be-
neficios prometidos por el proyecto, 
son insignificantes frente al volumen 
de impactos proyectados.

ENSENADA.- El aumento de comer-
ciantes ambulantes han mermado las 
ventas de los establecimientos ubica-
dos en la zona turística, situación que 
se ha agravado llegando, incluso, al cie-
rre de por lo menos 15 negocios en lo 
que va de este año.

Ante esta situación, comerciantes 
establecidos de la calle Primera, afilia-
dos a la Confederación de Cámaras Na-
cionales de Comercio, Servicios y Tu-
rismo (Concanaco Servytur), exigieron 
a las autoridades municipales, se cum-
pla con el reglamento y se quiten a los 
ambulantes que se encuentran en la 
zona del Bulevar Costero.

“Están cerrando negocios y em-
presas que son patrimonios de fami-
lias desde hace años, sobre todo, por 
los comerciantes de la calle Alvarado y 
la zona de la Bandera. Queremos que 
nos volteen a ver porque somos los que 
pagamos impuestos, rentas, salarios y 
cada fin de mes nos encontramos en 
situación crítica por esta competencia 
desleal”, mencionaron.

Asimismo, compartieron que de 
acuerdo al reglamento municipal de 
comercio, las zonas turísticas y plazas 
cívicas no pueden ser utilizadas para 
el ambulantaje, además de obstruir 
las vialidades; también que no se de-
ben poner negocios fijos.

Las ventas, aseguraron, han dismi-
nuido hasta un 50% en lo que va de 
este año, sin embargo, el problema 
es desde hace aproximadamente tres 
años. El reglamento municipal puntua-
liza que cada carpa debe de estar a 100 
metros, en la zona turística y en la Pla-
za Cívica no se puede ejercer el comer-
cio ambulante.

COMERCIANTES

Denuncian 
competencia 
desleal ante 
ambulantaje 

Mostrarán el proyecto turístico en 
Encuentro Nacional de Municipios
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MEXICALI

La educación en México 
vive un momento trans-

formador. Con el arranque 
del nuevo Sistema Nacio-
nal de Bachillerato (SNB) en 
septiembre, la Nueva Escue-
la Mexicana da un paso fir-
me hacia el futuro que mere-
cen nuestras juventudes. Por 
primera vez en la historia del 
país, las y los estudiantes de 
nivel medio superior recibi-
rán no uno, sino dos certi-
ficados: el de Bachillerato 
General, que les abrirá las 
puertas de la universidad; y 
el de Bachillerato Tecnológi-
co, con valor técnico avalado 
por instituciones públicas de 
educación superior. Se trata 
de una visión de Estado, im-
pulsada desde la Presidencia 
de la República, que recono-
ce a cada joven en su contex-
to, sus aspiraciones y su de-
recho a decidir sobre su des-
tino.

La presidenta CLAUDIA 
SHEINBAUM PARDO fue clara: 
esta reforma no es un ajus-
te cosmético ni una promesa 
de campaña. Es una transfor-
mación profunda que busca 
que, a los 15 años, las y los 
adolescentes estén en las au-
las y no en las calles. “Quere-
mos que les guste la escuela, 
que tengan opciones, que se 
enamoren del conocimiento 
y que se alejen de los grupos 
delictivos. Por eso amplia-
mos la matrícula y por eso 
esta nueva estructura inicia 
en septiembre”, sostuvo du-
rante “Las mañaneras del 
pueblo”. Con ese énfasis en 
el derecho a estudiar, la SEP 
impulsa un modelo más jus-
to, más flexible y sobre todo 
más incluyente.

El secretario de Educación 
Pública, MARIO DELGADO CA-
RRILLO, detalló que el nuevo 
SNB articula los 32 subsiste-
mas de Educación Media Su-
perior que existían hasta aho-
ra, integrándolos en una sola 
estrategia nacional. Además, 
se abrirán 37 mil 500 nuevos 
espacios para bachillerato 
mediante 150 acciones: 88 ya 
están en marcha, entre ellas 
la construcción de 20 nue-
vas escuelas, la ampliación 
de 33 planteles existentes y 
la reconversión de 35 secun-
darias vespertinas en pre-
paratorias. Esta decisión no 
solo alivia la saturación esco-
lar, sino que permite que mi-
les de jóvenes tengan una op-
ción concreta y cercana para 
continuar sus estudios.

Pero lo más relevante del 
nuevo sistema es la diversi-
dad curricular. La subsecre-
taria TANIA RODRÍGUEZ MORA 
explicó que ahora habrá un 
marco común con materias 
como Lengua y Comunica-
ción, Matemáticas, Ciencias 
Naturales, Tecnología, His-
toria, Humanidades, Cultu-
ra Digital e Inglés. Parale-
lamente, se desarrollará un 
marco laboral con dos tipos 
de competencias: básicas 
y extendidas. Esto significa 
que no solo aprenderán teo-
ría, sino que obtendrán certi-
ficaciones en áreas técnicas 
y tecnológicas, con validez 
en el mundo laboral. Desde 
esa visión, el SNB deja de ser 
una antesala obligatoria para 
convertirse en un verdadero 
trampolín.

En ese mismo sentido, se 
da un giro con visión de fu-
turo al incluir carreras emer-
gentes dentro del marco 
del Plan México. Este mis-
mo año comenzarán nuevas 
ofertas educativas en Ciber-
seguridad, Inteligencia Arti-
ficial, Robótica, Electromovi-
lidad, Comercio Internacio-
nal, Turismo, Semiconduc-

tores y Microelectrónica. Y 
para el siguiente ciclo se su-
marán E-commerce, Urba-
nismo Sostenible, Inteligen-
cia de Negocios, Software 
embebido, Nanotecnología y 
Ciencia de Materiales. ¿La ló-
gica? Conectar el talento jo-
ven con las industrias estra-
tégicas del país, fortalecer los 
polos de desarrollo regional 
y romper con la vieja inercia 
de carreras desvinculadas de 
las necesidades del siglo XXI.

Y en Baja California, don-
de cada política educativa 
debe vencer obstáculos geo-
gráficos y sociales particula-
res, el gobierno estatal hace 
su parte. La gobernadora MA-
RINA DEL PILAR ÁVILA OLME-
DA anunció que, a partir del 
1 de agosto, inicia el registro 
para el programa COMUNDER, 
que ofrece transporte escolar 
gratuito para estudiantes de 
preparatoria y universidad 
en el estado. Con ello, el Go-
bierno del Estado demuestra 
que la educación también se 
garantiza en el camino a las 
aulas. Porque de nada sirve 
abrir espacios en las escue-
las si los estudiantes no pue-
den llegar a ellas.

“El COMUNDER es una he-
rramienta de nuestro go-
bierno para que los jóvenes 
sigan construyendo sus sue-
ños”, declaró la mandataria 
bajacaliforniana. Actualmen-
te opera en Mexicali, San Fe-
lipe, Tijuana, Tecate, Ensena-
da (desde Maneadero has-
ta El Sauzal) y San Quintín. 
Son ya 33 rutas que atienden 
a más de 3 mil estudiantes, 
con una inversión superior a 
los 59 millones de pesos. A 
través del Instituto de la Ju-
ventud del Estado, que enca-
beza FRANCISCO MOLINA, se 
dará continuidad a esta po-
lítica de inclusión educativa. 
Los interesados, de entre 14 
y 29 años, pueden registrar-
se en https://transporteco-
munderbc.com.mx hasta el 
6 de agosto.

El modelo educativo na-
cional se fortalece. Pero tam-
bién es necesario decirlo con 
claridad: estas medidas solo 
serán efectivas si se sostie-
nen con voluntad política, 
presupuesto permanente y 
acompañamiento social. De 
parte del Gobierno de Méxi-
co, hay un compromiso real, 
concreto y progresista. Y en 
Baja California, con el res-
paldo de MARINA DEL PILAR, 
el COMUNDER se consolida 
como un pilar fundamental 
para garantizar que nadie 
se quede fuera por falta de 
transporte.

En el fondo, ambas inicia-
tivas —el nuevo Sistema Na-
cional de Bachillerato y el 
transporte escolar gratuito— 
dialogan entre sí. La primera 
crea oportunidades reales de 
formación; la segunda asegu-
ra que esas oportunidades 
sean accesibles. La escuela 
no solo debe abrir sus puer-
tas: debe ser alcanzable, cer-
cana, atractiva y segura. Es 
ahí donde radica el verdade-

ro espíritu de la Nueva Es-
cuela Mexicana.

TIJUANA

El Gobierno Federal pre-
sentó el nuevo Sistema 

Nacional de Bachillerato de 
la Nueva Escuela Mexicano, 
que tiene por objetivo forta-
lecer el sistema educativo a 
nivel medio superior y arran-
cará durante el ciclo escolar 
2025-2026 en México.

Para CLAUDIA SHEINBAUM 
PARDO, presidenta de Méxi-
co, la educación es uno de los 
pilares de la cuarta transfor-

mación, por lo que reali-
zan inversiones históricas 
para que todas y todos los ni-
ños y jóvenes del país acudan 
a las aulas para forjar su fu-
turo.

La Jefa del Ejecutivo co-
mentó que el Bachillerato 
Nacional forma parte de la 
transformación educativa y 
adelantó que al concluir sus 
estudios recibirán un certifi-
cado general y otro por cono-
cimientos técnicos.

Durante la conferen-
cia “Mañanera del Pueblo” 
encabezada por SHEINBAUM 
PARDO, MARIO DELGADO CA-
RILLO, Secretario de Educa-
ción, expuso que el nuevo 
modelo está sustentado en 
dos ejes rectores.

El primero está relaciona-
do con incrementar la cober-
tura en la educación media 
superior para lo cual se cons-
truyen 20 nuevas preparato-

rias y ampliación de 33 
bachilleratos por lo proyec-
tan un crecimiento en la ma-
trícula escolar de 37 mil 500 
nuevos alumnos.

Como segundo punto se 
contempla la integración y 
actualización de los planes 
y programas de estudio, me-
diante dos opciones que son 
el bachillerato general y el 
bachillerato tecnológico, con 
la intención de motivar a las 
y los jóvenes a continuar su 
educación.

Para los gobiernos de la 
cuarta transformación la 
educación es un tema toral, 
que brinda bienestar por me-
dio de la gratuidad, las becas 
para estudiantes y un sinnú-
mero de beneficios para ga-
rantizar su formación acadé-
mica para contribuir al creci-
miento del país.

En otra información, IS-
MAEL BURGUEÑO RUIZ, presi-
dente municipal de Tijuana 
visitó la colonia Guadalaja-
ra, perteneciente a la Dele-
gación Centro para llevar las 
acciones del programa “Ti-
juana, Ciudad Limpia”, que 
tiene por objetivo generar 
entornos, limpios y seguro.

“Agradezco el apoyo de di-
putados, regidores, de la go-
bernadora MARINA DEL PILAR 
AVILA OLEMDA, por respaldar 
estas iniciativas en favor de 
la ciudadanía y hoy poderlas 
materializar; el trabajo en 
equipo nos lleva a dar gran-
des resultados”, subrayó. 

El Alcalde junto con JULIA 
ANDREA GONZÁLEZ QUIROZ, 
diputada local por MORENA e 
integrantes del gabinete re-
colectaron basura, repararon 
luminarias y podaron árboles 
en beneficio de más de 3 mil 
500 que habitan en la demar-
cación.

Y siguiendo con temas 
del orden local, la SECRETA-
RÍA DE SEGURIDAD Y PROTEC-
CIÓN CIUDADANA MUNICIPAL 
(SSPCM) brindó los resulta-
dos obtenidos durante la se-
mana comprendida entre el 
21 y el 27 de julio, tendientes 
a recuperar la paz y tranqui-
lidad de las y los tijuanenses.

Resaltó la detención de 
257 personas presuntamente 
implicadas en actividades de-
lictivas relacionadas con nar-
comenudeo, robo de vehícu-
lo, portación de arma de fue-
go, robo con violencia, homi-
cidio en grado de tentativa, 
así como cumplimentación 
de ordenes de aprehensión.

De igual forma, fueron 
aseguradas diversos ener-
vantes como metanfetami-
nas, marihuana, heroína, co-
caína y fentanilo como par-
te de las acciones operativas 
y preventivas de la corpora-
ción.

ENSENADA

A partir de ayer lunes, el 
ejido “Nacionalista Ro-

dolfo Sánchez Taboada” del 
valle de Maneadero, tiene 
nueva mesa directiva, con 
RAYMUNDO CARRILLO HUER-

TA como presidente del Co-
misariado Ejidal y como su-
plente a la maestra y ejida-
taria NORMA ANGÉLICA SILVA 
AGUIRRE, con gran descen-
dencia ejidal, habida cuen-
ta su histórico acercamien-
to con su señor abuelo, LIBO-
RIO SILVA MARTÍNEZ (q.e.p.d.), 
quien fuera un gran líder 
agrario de esa zona, tanto 
que en su momento fue visi-
tado en su rancho de Manea-
dero por el mismísimo LUIS 
DONALDO COLOSIO MURRIE-
TA, en un encuentro que por 
lo visto pocos ejidatarios de 
esa zona recuerdan.

El caso es que con RAY-
MUNDO CARRILLO y con el res-
to de quienes forman parte 
de la mesa directiva en el Co-
misariado Ejidal, se esperan 
una serie de acciones que se 
reflejen en beneficios para to-
dos los ejidatarios que consti-
tuyen ese núcleo agrario, so-
bre todo por las gestiones a 
las que está acostumbrado el 
propio CARRILLO HUERTA y la 
popularidad de la ex regido-
ra SILVA AGUIRRE.

Y a propósito de ejidos, en 
el de Chapultepec, cuya vo-
cación agrícola poco a poco 
ha sido remplazado por la 
movilidad y el crecimiento 
urbano, y con nueva voca-
ción inmobiliaria, al ser prác-
ticamente parte de esta ciu-
dad en su porción sur, aun-
que eso no le quita que siga 
siendo ejido, sin el prefijo 
“ex”, su activo presidente 
del comisariado ejidal, JOSÉ 
CARLOS RODRÍGUEZ HIRALES 
sigue en espera de una expli-
cación por parte de las auto-
ridades del IMSS sobre la pro-
mesa de construir un campi-
to de beisbol a un costado del 
nuevo edificio que alberga el 
moderno hospital de especia-
lidades en esa zona.

Lo anterior, no por capri-
cho de los ejidatarios, sino 
de una promesa que en su 
tiempo, el entonces delega-
do del IMSS en Baja Califor-
nia SALVADOR MORALES RIU-
BI hizo ante el entonces presi-
dente del Comisariado Ejidal 
de que el IMSS les construiría 
un campo de beisbol al lado 
de la nueva clínica, a cambio 
de que no pusieran obstácu-
los para la regularización del 
terreno donde ya está cons-
truida la clínica nueva...Pero 
en fin, el tiempo dirá en que 
termina esta historia, harta-
mente recordada por los pro-
pios ejidatarios.

Mientras tanto, en el en-
torno urbano, sobre todo en 
la zona noreste de la ciudad, 
el llamado Eje Higueras, co-
nocido también como bule-
var “Héctor Terán Terán”, 
estaba saturado de basura, 
tierra suelta y escombros 
que por lo visto son arroja-
dos a propósito por personas 
irresponsables, y se dice que 
estaba, porque ante esta si-
tuación la Dirección de Ser-
vicios Públicos llevó a cabo 
una jornada de recolección 
de todo lo que obstruye el li-
bre tránsito en esa vialidad, 
de tal manera que se reco-
gieron más de 10 toneladas 
de esos obstáculos, con la fi-
nalidad de brindar mayor 
seguridad a peatones y au-
tomovilistas.

Estas acciones son para 
despejar la vialidad y asegu-
rar un cruce seguro, coad-
yuvando a evitar accidentes 
automovilísticos, además de 
ayudar a evitar accidentes 
viales, al generar este tipo 
de acciones, también se co-
labora en reducir la conta-
minación y a mejorar signifi-
cativamente la imagen urba-
na, es otro de los argumentos 
que esgrimen en el Gobierno 
para llevar a cabo estas jor-
nadas.

TIJUANA 
MARIO DELGADO 
CARILLO... 
Se construyen 20 
nuevas preparatorias 
y amplían otras 33.

ENSENADA
JOSÉ CARLOS 
RODRÍGUEZ 
HIRALES...
Reitera peticiones al 
IMSS para que cumpla 
compromisos.

MEXICALI 
CLAUDIA SHEINBAUM...
Nuevo Sistema Nacional de Bachillerato iniciará en septiembre con doble 
certificación.

ENSENADA
RAYMUNDO 
CARRILLO 
HUERTA...
Despacha ya 
como Presidente 
del Comisariado 
Ejidal en 
Maneadero.



MEXICALI.- En lo que va 
del verano, al menos siete 
negocios afiliados a la Cá-
mara Nacional de Comer-
cio (CANACO) de Mexica-
li han reportado afecta-
ciones en sus sistemas de 
refrigeración y aire acon-
dicionado, como conse-
cuencia de apagones in-
termitentes. 

El presidente del orga-
nismo, José Antonio Vi-
lla González, subrayó que 
esta situación pone en 
riesgo la operatividad de 
comercios locales, espe-
cialmente aquellos que de-
penden de la conservación 
de productos perecederos.

El líder empresarial la-
mentó que, hasta la fe-
cha, no existan mecanis-
mos eficaces de compen-
sación. Mencionó que dos 
comerciantes intentaron 
el año pasado iniciar un 
proceso ante la Comisión 
Federal de Electricidad 

(CFE) para recuperar el 
monto por los equipos da-
ñados, sin éxito. 

Las exigencias técni-

cas y documentales de la 
CFE, como demostrar di-
rectamente que el apa-
gón provocó la avería, ha-

cen prácticamente inacce-
sible cualquier tipo de in-
demnización.

Villa González denunció 
que muchos negocios ope-
ran en inmuebles arrenda-
dos, lo que complica aún 
más cumplir requisitos 
como presentar identifica-
ción oficial del titular del 
contrato eléctrico. Esta si-
tuación deja a los comer-
ciantes en una especie de 
vacío administrativo, sin 
medios para demostrar 
su afectación.

Ante la falta de res-
puestas y soluciones, CA-
NACO insiste en la nece-
sidad de políticas públi-
cas que reconozcan el im-
pacto de las fallas en los 
servicios básicos sobre el 
sector comercial.

“Es un llamado urgente 
a establecer garantías que 
protejan la infraestructura 
operativa de los negocios”, 
concluyó Villa González.

e l  m e x i c a n oM A R T E S  29 de Julio de 2025 ESTATAL / 7A

Este tipo de situaciones 
que afecta al patrimonio 

son  las menos 
denunciadas, advierte 

el diputado Ramón 
Vázquez Valadez

MEXICALI.- El diputado Ramón Váz-
quez Valadez, presentó una iniciativa 
de reforma al artículo 6 de la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia, a fin de reforzar y am-
pliar la definición de violencia econó-
mica, incorporando modalidades que 
hasta ahora no han sido visibilizadas ni 
sancionadas de forma clara.

De acuerdo con el legislador, enfati-
zó que la violencia económica y patri-
monial es una de las formas más fre-
cuentes y menos denunciadas de agre-
sión hacia las mujeres.

“Esta problemática afecta de mane-
ra profunda la autonomía y el desarro-
llo personal de quienes la padecen, una 
de las manifestaciones más comunes 
ocurre cuando se obliga a las mujeres a 
trabajar sin recibir remuneración, bajo 
el argumento de que su labor represen-
ta un ‘apoyo natural’ o una ‘obligación 
moral’, resaltó.

 Dicha violencia puede ejercerse tan-
to en el ámbito familiar como en el es-
pacio laboral, donde se reproduce a 
través de prácticas como la exclusión 
de mujeres de puestos de alta direc-
ción, la desigualdad salarial o la falta 
de reconocimiento del trabajo femeni-
no en negocios familiares, dicha prác-
tica vulnera su derecho a percibir in-
gresos propios, construir un historial 
laboral y acceder a prestaciones socia-
les o a una pensión», explicó Ramón 
Vázquez.

 La violencia económica repercute, 
de manera directa, en la libertad de las 
mujeres violentadas, pues se ven limi-
tadas en el ingreso y egreso de los re-
cursos económicos, aun cuando sean 
ellas mismas quienes los generen. En 
muchos casos el hombre se auto po-
siciona como administrador del hogar, 
colocándolas en una situación de des-
ventaja sin su consentimiento.

La propuesta también subraya que 
la violencia contra las mujeres es una 
de las violaciones más generalizadas 
de los derechos humanos, con graves 
consecuencias físicas, psicológicas y 
económicas, afectando su participa-
ción plena y en igualdad dentro de la 
sociedad.

Iniciativa contra 
nuevas formas 
de violencia 
económica

PROTECCIÓN A LA MUJER

LA FGE INVESTIGA POSIBLE 
RELACIÓN DE INCENDIO 
CON LOS CADÁVERES 

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- Al 
acudir a un 
llamado por 
incendio en 

una vivienda ubicada en 
las calles Portezuelo y 
Arroyo Calamajué, en el 

fraccionamiento Valle de 
las Misiones, elementos 
del cuerpo de Bomberos 
encontraron tres personas 
sin vida en el interior del 
domicilio: dos hombres y 
una mujer.

Según el reporte preli-
minar del Centro de Con-
trol, Comando, Comuni-

cación y Cómputo (C5), la 
solicitud inicial respondía 
a la presencia de fuego en 
el inmueble. Sin embar-
go, tras ingresar a la vi-
vienda, los socorristas ha-
llaron los cuerpos, uno de 
los masculinos presentan-
do manchas hemáticas en 
el rostro, mientras que el 
segundo no mostraba se-
ñales visibles de violencia. 
Sobre el estado de la mu-
jer, aún no se han difundi-
do detalles.

La Fiscalía General del 
Estado abrió una carpeta 
de investigación para es-
clarecer las causas de los 
decesos, determinar res-
ponsabilidades y descar-
tar cualquier hipótesis de 
criminalidad. 

Fuentes cercanas con-
firmaron que se realiza-
rán peritajes en el lugar 
para reconstruir lo ocurri-
do y establecer si el incen-
dio está relacionado con 
los fallecimientos.

ELEMENTOS DE BOMBEROS

Hallan tres muertos 
al acudir a incendio

MEXICALI.- Elementos del cuerpo de Bomberos encontraron tres personas sin vida en el interior 
del domicilio: dos hombres y una mujer, cuando acudieron a un llamado por incendio.

La Secretaría 
de Salud cuenta 
con detección y 

tratamiento gratuito 
para la población 

todo el año

MEXICALI.- Con 50 mil 
pruebas diagnósticas gra-
tuitas realizadas en lo que 
va de estos 2025 y 700 pa-
cientes atendidos oportu-
namente en todo el Estado, 

quienes cuentan con medi-
camentos y seguimiento en 
unidades de salud, la secre-
taría de salud en Baja Ca-
lifornia emprende acciones 
concretas en la prevención 
de la hepatitis.

Para sensibilizar a la po-
blación en el Día Mundial 
contra la Hepatitis, que se 
conmemora este 28 de ju-
lio, el Secretario de Salud 
Adrián Medina Amarillas, 
informó que se ha extendi-
do la prevención y tamiza-
jes sin costo en comunida-
des vulnerables, así mismo 

resaltó la importancia de los 
diferentes tipos de hepati-

tis, identificar sus síntomas 
y recibir atención médica 
a tiempo, ya que esto pue-
de marcar la diferencia en 
la evolución de la enferme-
dad, enfatizó el funcionario 
estatal.

La hepatitis, explicó el 
funcionario, es una infla-
mación del hígado que im-
pide que este órgano fun-
cione correctamente. Pue-
de ser causada por virus, 
el consumo de alcohol, 
ciertas drogas o el con-
tacto con sustancias tóxi-
cas. Los tipos más comu-
nes son la Hepatitis A, que 
se transmite principal-
mente al consumir agua o 
alimentos contaminados 
con heces o sangre de una 

persona infectada. La He-
patitis B y C son más gra-
ves, ya que pueden volver-
se crónicas y causar com-
plicaciones como insufi-
ciencia hepática, cirrosis 
o cáncer de hígado. Estas 
se contagian por contacto 
con sangre o fluidos cor-
porales, como en el caso 
del uso compartido de 
agujas o relaciones sexua-
les sin protección.

Los síntomas pueden va-
riar según el tipo de hepa-
titis, pero comúnmente in-
cluyen fiebre, náuseas, do-
lor estomacal, fatiga, pérdi-
da de apetito, dolor en las 
articulaciones, y coloración 
amarilla en la piel y los ojos 
(ictericia), puntualizó.

MEXICALI.- El comercio no es ajeno a los daños 
que provocan los apagones en la ciudad.

MEXICALI.- El legislador 
Ramón Vázquez busca mayor 
protección a los derechos de 
las mujeres.

EXIGEN REUNIÓN CON LA CFE PARA RECIBIR APOYO

Sufren siete negocios daños en 
equipos, por apagones: Canaco

Realizadas, 50 mil pruebas 
gratuitas contra hepatitis
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SU CÓMPLICE TAMBIÉN FUE ARRESTADO

TRES NARCOMENUDISTAS, 
VINCULADOS A PROCESO

DETENIDOS EN FLAGRANCIA, EN DISTINTOS HECHOS

FUE SEÑALADO POR LA AFECTADA

Aseguraron a sujeto, tras 
intentar incendiar vivienda
Francisco “N”, de 
32 años de edad, 
fue señalado di-
rectamente por la 
afectada tras pro-
vocar un incendio 
que dañó su do-
micilio.

Menor de edad 
fue detenido por 
portación de un  
arma prohibida

Dos de ellos traían 
más de 15 kilos de 

marihuana

ENSENADA.- La Fiscalía Es-
pecializada en Narcome-
nudeo de la FGE, logró que 
tres hombres fueran vincu-

lados a proceso penal, luego de ser 
detenidos en flagrancia en distin-
tos hechos registrados en la Zona 
Centro de Ensenada. En todos los 
casos, el Juez de Control impuso la 
prisión preventiva.

En una primera intervención, 

AL PARECER INTENTÓ ASALTAR A CHOFER

HECHOS  
RELEVANTES
ENSENADA.- La Dirección de 
Seguridad Pública Municipal 
(DSPM), reportó que entre las 
06:00 horas del 27 de julio y las 
06:00 horas del 28 de julio se 
atendieron 709 incidentes, con el 
despliegue de 489 elementos y 
209 unidades.

Las acciones preventivas 
y operativas resultaron en 
28 detenciones por faltas 
administrativas, 7 por presuntos 
delitos y 1 por hechos de tránsito, 
además de la recuperación de un 
vehículo con reporte de robo y la 
canalización de hechos relevantes 
a la Fiscalía General del Estado 
(FGE).

- Dos masculinos detenidos por 
presunta posesión de droga 
(cocaína), y un hombre sin signos 
vitales en la intersección de las 
calles Miramar y Marina, dentro 
de la zona Federal, en la colonia 
Zona Centro.

- Arrestado masculino por 
presuntos daños a propiedad 
ajena en accidente de tránsito en 
El Sauzal.

- Arrestado sujeto por probables 
lesiones a otro hombre en Ex 
Ejido Chapultepec.

- Lesionados por arma blanca, 
dos masculinos presuntamente 
lesionados con machete en Playa 
La Misión, La Misión.

- Accidente de tránsito con 
volcadura, en Libramiento 
Escritores, involucrando un 
camión Freightliner. 

ENSENADA.- Un joven de 17 años de 
edad, quien se encontraba en compa-
ñía de otro sujeto, fue detenido por los 
elementos de la Dirección de Seguri-
dad Pública Municipal, tras atender un 
reporte ciudadano, consistente de una 
persona armada en la Zona Centro.

Fue alrededor de las 23:26 horas, 
cuando los oficiales municipales rea-
lizaban patrullajes preventivos sobre 
la avenida Ruiz y calle 16, cuando un 
vehículo color azul les hizo señas me-
diante el cambio de luces, por lo que 
de inmediato se aproximaron para 
brindar apoyo.

Al entrevistarse con el conductor 
de un Chevrolet Aveo, color azul, este 
se identificó como chofer de una pla-
taforma de transporte, e informó que 
los pasajeros a bordo mostraban una 
conducta sospechosa, hablando en-
tre ellos en voz baja, lo que le gene-
ró temor por su seguridad.

Ante esta situación, los agentes se 
identificaron como policías municipa-
les y procedieron a una inspección 
preventiva. Durante la revisión, no-
taron que uno de los pasajeros inten-
taba ocultar un objeto en el interior 
de su calcetín, por lo que se le indicó 
que descendiera de la unidad.

Al realizar una inspección corporal 
a quien dijo llamarse Saim “N”, de 17 
años, se le localizó a la altura del to-
billo izquierdo un cuchillo con mango 
de plástico y hoja metálica de un solo 
filo de aproximadamente ocho centí-
metros de largo, mientras que a Geo-
vani “N”, de 27 años, no se le encon-
tró nada ilícito.

Aseguraron a sujeto, tras intentar quemar 
una vivienda y causar daños en la misma
ENSENADA.- En atención a un repor-
te al número de emergencias 911, ele-
mentos de la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal (DSPM) detuvieron 
a Francisco “N”, de 32 años de edad, 
tras intentar quemar un domicilio y 
causar daños en el mismo.

Fue la mañana del 26 de julio, 
cuando los oficiales municipales 
fueron informados sobre un in-
cendio en un conjunto de depar-
tamentos en la calle San Martín y 

calle Agricultores de la colonia 
Todos Santos.

De inmediato, los agentes se di-
rigieron al lugar, donde observaron 
un condominio de tres niveles, co-
lor beige, del cual salía humo. Va-
rias personas intentaban sofocar el 
fuego, por lo que los uniformados 
procedieron a evacuar a los habi-
tantes de forma preventiva y soli-
citaron apoyo de personal de bom-
beros.

ocurrida el 13 de julio, elemen-
tos de la Fuerza Estatal de Se-
guridad

Ciudadana detuvieron a Iker 
&quot; N&quot; y a Román &quot; 
N&quot; sobre la calle Ruiz. Ambos 
se encontraban en

posesión de una bolsa con mari-
huana que dio un peso de 15.1234 
gramos, así como de seis envoltorios 
con metanfetamina con un peso neto 
de 4.7646 gramos.

Durante la audiencia, el juez los 
vinculó a proceso por el delito con-
tra la salud en su modalidad de nar-
comenudeo, en la variante de pose-
sión simple de marihuana y metan-
fetamina.

Para el 14 de julio, Amed Ernes-
to &quot; N&quot; fue asegurado 
por elementos de la Policía Munici-
pal mientras cometía una falta admi-
nistrativa en las calles Pedro Loyola y 
Delante. Al realizarle una inspección, 
los agentes le encontraron tres envol-
torios de plástico que contenían me-
tanfetamina,

con un peso neto de 0.8958 gra-
mos. También en este caso, la autori-
dad judicial determinó el auto de vin-
culación a proceso por posesión sim-
ple de metanfetamina.

La Fiscalía General del Estado rei-
tera su compromiso con la aplicación 
de la ley y el combate firme al narco-
menudeo.

ENSENADA.- En todos los casos, el Juez de Control impuso la medida cautelar de prisión preventiva.

Refuerza DSPM acciones de prevención 
entre la niñez y juventud de Maneadero

SE BUSCA QUE LOS MENORES SE CONVIERTAN EN AGENTES DE CAMBIO

ENSENADA.- Con el objetivo de fo-
mentar una cultura de autocuidado y 
convivencia pacífica entre la niñez y ju-
ventud, la Dirección de Seguridad Pú-
blica Municipal (DSPM), a través de la 
Subdirección de Prevención del Delito, 
realizó una jornada de actividades pre-
ventivas en la colonia Oaxaca de la de-
legación Maneadero.

Al respecto, María Elena Monreal 
Mendoza, subdirectora de Prevención 
del Delito, informó que estas acciones 
forman parte de la estrategia integral 
de la corporación para acercar a la co-
munidad herramientas e información 
en materia de prevención y seguridad.

“Estamos trabajando de la mano con 
las instituciones educativas para dotar 

a la ciudadanía de herramientas que 
les permitan reconocer riesgos, tomar 
decisiones informadas y convivir en 
ambientes más seguros”, destacó.

La jornada incluyó módulos infor-
mativos y pláticas enfocadas en temas 

como educación vial, educación se-
xual y prevención de las violencias, 
abordados con un enfoque didácti-
co y adaptado a las diferentes eda-
des de los estudiantes.

Las actividades contaron con una 
activa participación de alumnos, do-
centes y padres quienes interactua-
ron con los elementos, planteando 
dudas y compartiendo experien-
cias relacionadas con los temas tra-
tados.

“Para nosotros es fundamental 
fortalecer la cercanía con la ciuda-
danía, y estas dinámicas nos permi-
ten construir confianza y generar 
conciencia preventiva desde las au-
las”, finalizó la subdirectora.

FUEGO SE LE SALIÓ DE CONTROL

ENSENADA.- Francisco “N”, 
de 32 años de edad, fue 
señalado directamente por 
la afectada tras provocar 
un incendio que dañó su 
domicilio.
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En ese sentido, el Gobierno 
de México informó que en 
el marco de la Nueva Es-
cuela Mexicana (NEM), en 

septiembre entrará en vigor el nue-
vo Sistema Nacional de Bachillera-
to (SNB) con el que se les otorga-
rán a las y los estudiantes dos cer-
tificados: Bachillerato General, que 
permitirá continuar la Educación Su-
perior; y el Bachillerato Tecnológi-
co, que emitirá un certificado técni-
co avalado por una institución públi-
ca de Educación Superior.

Para Claudia Sheinbaum, esto se tra-
ta de una transformación profunda de 
los bachilleratos del país, que por pri-
mera vez reconocen a los estudiantes 
y a su contexto, y buscan que al termi-
nar la secundaria continúen estudiando.

Puntualizó que el nuevo SNB signi-
fica más matrícula para la educación 
media superior, sin embargo, también 
es una nueva forma de enseñanza que 
permite a la juventud tener otras alter-
nativas para que no se acerquen a gru-
pos delictivos. 

También cabe destacar que se am-
pliará la cobertura de las preparatorias 
con más de 37 mil nuevos espacios, ha-
brá 150 acciones de ampliación, así 
como la reconversión de 35 secundarias 
para que en el turno vespertino funcio-
nen como preparatorias. 

La subsecretaria de Educación Me-
dia Superior, Tania Rodríguez Mora, ex-
plicó que además con este nuevo siste-
ma por primera vez se tiene dos tipos 

de formaciones: 
* Un marco curricular común que 

brinde una formación integral con ma-
terias como: Lengua y Comunicación, 
Pensamiento matemático, Ciencias Na-
turales, Experimentales y Tecnología, 
Cultura Digital, Conciencia Histórica, 
Ciencias Sociales, Pensamiento Filosó-
fico y Humanidades e inglés. 

* Un marco curricular laboral, que se 
distinguirá en dos tipos: 1. Competen-
cias laborales básicas y 2. Competen-
cias laborales extendidas, es decir, ha-
brá certificaciones de carreras técnicas 
y tecnológicas. 

Además, en el marco del Plan Méxi-
co se planea una nueva oferta educativa 
en función de las necesidades del país 
para dar un impulso a los Polos de De-
sarrollo, para ello, este año se apertura 
nuevas carreras: 

Ciberseguridad, Gestión e innova-
ción turística, Comercio internacional y 
aduana, Inteligencia artificial, Electro-
movilidad; Robótica y automatización, 
así como Semiconductores y microelec-
trónica. Mientras que para el siguien-
te año serán: E-commerce, Sistemas de 
software embebido, Inteligencia de Ne-
gocios, Urbanismo y desarrollo sosteni-
ble, además de Nanotecnología y cien-
cia de materiales.

Todo esto deja ver, que México está 
transaccionando hacia un modelo de 
educación mejor, más completo, ínte-
gro, y que provee de mayores posibili-
dades a los jóvenes que tendrán las rien-
das del país en el futuro.
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La educación del futuro ya llegó

Quitando barreras 
para la educación

La Presidenta de México, Claudia Sheinbaum Pardo, demuestra con-
tinuamente que busca hacer un cambio en el país, que traiga con-
secuencias benéficas tanto de forma inmediata, como en un futuro, 
mediante una mejor educación para las siguientes generaciones. 

Con el objetivo de crear oportunidades justas para toda la pobla-
ción, con énfasis en la juventud, el Gobierno de Baja California, enca-
bezado por Marina del Pilar Ávila Olmeda, anunció que jóvenes de 
preparatoria y universidad de todo el estado pueden aplicar al pro-
grama de transporte escolar COMUNDER a partir del 1ro de agosto.

UN VIAJE A SAN FELIPE EN 1918. (Parte IV). “Co-
menzamos nuestro último tramo a San Felipe alre-
dedor de las 8:30 de la mañana del lunes. 

D espués de salir 
de la mina, vol-
vimos al lugar 
donde habíamos 

preparado el café y luego 
salimos casi al sur sobre lo 
que llamé la “tabla de lavar 
de la anciana”, porque es-
taba tan cerca como cual-
quier cosa que se me ocu-
rra, los pequeños barrancos 
hechos por algunos chapa-
rrones prehistóricos, dejan-
do el suelo arenoso y de gui-
jarros casi como un campo 
de algodón, solo las hileras 
no eran simétricas. 

La bahía de San Felipe es-
taba a 40 millas de distancia. 
Una colina negra se adentra 
en el golfo y nos dirigimos di-
rectamente hacia eso. El go-
bernador Cantú a la cabeza 
tratando de seguir las huellas 
hechas por un carro y cinco 
hombres para trazar el cami-
no. Las primeras diez millas de 
camino fueron horribles; las si-
guientes diez mucho peor; las 
siguientes cinco bien fue salir 
y empujar aproximadamente 
la mitad del tiempo, mientras 
que las siguientes diez fueron 
aún peor, con las últimas cin-
co millas relativamente fáciles. 

El gobernador Cantú sale 
de su máquina a una milla de 
donde estaban acampador sus 
“pioneros”. La máquina en la 
que estaba justo detrás de él 
y también entramos al campa-
mento, encontrando una gran 
sartén de pescado humeante 
y lista para nosotros. El pez 
era nuevo para mí -Totoaba- 
encontrado, según me dicen, 
solo en el golfo de la Baja Cali-
fornia. Uno colgaba cerca del 
campamento. Fue lanzado esa 
tarde y pesaba alrededor de 
50 libras. 

Estoy bastante seguro de 
que es de la especie “Bass”, 
pero no es la “lubina”. Espe-
ramos los otros siete autos, 
pero no hay señales de ellos a 
la medianoche, mientras que 
los dos primeros autos llega-
ron al campamento a las 5:30 
p. m. El gobernador, yo y va-
rios otros salimos a recibirlos a 
una milla de distancia cuando 
el primer faro brilló alrededor 
del borde de una colina. Uno 
de los grandes camiones Pac-
kard había roto un eje a ocho 
millas del campamento en un 
lugar no tan malo como mu-
chos habían negociado con se-
guridad. 

Pero había muchos hom-
bres cansados cuando llega-
ron al campamento a la 1:30 
de la mañana. Lo que hicieron 
a esa Totoaba de 50 libras fue 
bastante, aunque cuando pa-
saron por allí no quedaba sufi-

ciente para cebo.
Por fin estábamos en San 

Felipe, después de dos días 
completos o viaje automáti-
co, a veces recorriendo casi 
70 millas por hora, y sin em-
bargo, cubriendo una distan-
cia de 133 millas de Mexica-
li. ¿El auto lo venciste? ¿Y te 
preguntas que estábamos to-
dos listos para nuestro “sofá 
suave” cuando nos retiramos 
a las 2:30 a. m., adivina no?

Pero mi sueño fue inquie-
to. Aquí estaba en el puerto 
de San Felipe, del que había 
escuchado tanto, donde había 
oído que había “una colonia 
japonesa completa”, con mu-
chos chinos, listos para ser in-
troducidos de contrabando en 
los Estados Unidos en el mo-
mento oportuno.

También se suponía que 
otra “estación inalámbrica 
alemana” se ubicaría en este 
puerto marítimo favorito. En 
mis sueños, me preguntaba 
si estos informes eran incluso 
a medias. Una y otra vez du-
rante las tres horas que estu-
ve acurrucado en la cama en 
ese Packard, miré en todas di-
recciones en busca de luces de 
señal, pero no vi ninguna. 

No ladró un perro; no es 
un gallo cantado. Todo estaba 
tan muerto como un patio de 
la tumba, excepto las cuaren-
ta llaves diferentes en las que 
roncaban mis compañeros. Un 
descanso del día estaba des-
pierto y listo para una maña-
na temprano, esa sección es-
taba llena de ellas. 

También estaba buscan-
do esa “estación inalámbrica 
alemana” y ansioso por ver la 
“flota alemana” en la bahía. Al 
amanecer estaba lleno dos mi-
llas por la bahía. Ni un perro 
había ladrado, ni un gallo ha-
bía contado, porque no había 
ninguno allí. La “flota alema-
na” y la “red inalámbrica eran 
mitos puros, fabricaciones he-
chas de tela entera, hechas 
para provocar conflictos. 

No había nada vivo allí, sal-
vo los cinco hombres y cuatro 
mulas del gobernador Cantú 
enviados por adelantado para 
trazar un mapa, y prepare la 
cámara en él único pozo de 
agua dulce en esa sección.”   
(Continuará) 

FUENTE CONSULTADA:
Arizona Sentinel., January 

17, 1918, Image 1. Yuma, Ariz. 
Consultado: 26 de julio-2025. 

*) Historiador, egresado de 
la licenciatura en Historia por 
la Facultad de Ciencias Huma-
nas de la UABC, actualmente 
Investigador del Archivo Histó-
rico del Municipio de Mexicali. 

Cabe recordar que este 
transporte es gratuito, se-
guro y eficiente, además de 
que ya opera en Mexicali, 

San Felipe, San Quintín, Tijuana, Te-
cate y en Ensenada desde Maneade-
ro hasta El Sauzal. 

Marina del Pilar subrayó que es una 
herramienta de su gobierno para que los 
jóvenes sigan construyendo sus sueños, 
a través de este transporte que los tras-
lada a sus centros de estudio y de regre-
so a sus comunidades.

El apoyo decidido de la Gobernado-
ra ha destinado más de 59 millones de 
pesos a este programa, el cual atiende 
33 rutas actualmente, lo que beneficia 
a más de 3 mil estudiantes.

Para aplicar al programa, las y los jó-
venes interesados deberán tener entre 
14 y 29 años de edad y encontrarse es-

tudiando en alguna de las preparatorias 
o universidades de la entidad.

Para realizar la inscripción, deberán 
ingresar a la plataforma digital https://
transportecomunderbc.com.mx/, tenien-
do como fecha límite el próximo miérco-
les 6 de agosto.

Las y los seleccionados del programa 
de transporte escolar gratuito se darán 
a conocer el viernes 8 de agosto, y los 
resultados se podrán consultar en redes 
sociales como Juventud BC en Facebook 
y en Instagram @Juventud.bc, o llaman-
do a los teléfonos (686) 568 4115 y (686) 
563 6934.

De esta manera, queda claro que el 
Gobierno de Baja California se intere-
sa porque los jóvenes salgan adelante 
en cuestiones académicas, garantizan-
do que la falta de un transporte parti-
cular no sea un impedimento para ello.

“LAS OPINIONES EXPRESADAS DE LOS COLUMNISTAS EN LOS ARTÍCULOS Y/O 
IMPRESOS SON DE EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE SUS AUTORES Y NO 

NECESARIAMENTE DE #ELMEXICANODIARIO Y/O EDITORIAL KINO, S.A. DE C.V.”

L a intolerancia religiosa, 
que es tan antigua como el 
mundo mismo, sigue dan-
do de qué hablar. Mi afir-

mación se sustenta en el persisten-
te rechazo a lo diferente en la esfe-
ra religiosa, un mal que empezó des-
de tiempos inmemoriales, cuando los 
hombres comenzaron a calificar la 
religión de su preferencia como la 
mejor, desdeñando a las demás re-
ligiones, y clasificándolas como peli-
grosas e indignas de existir. Esta rea-
lidad en materia de creencias religio-
sas es la que ha acompañado a la hu-
manidad a través de los siglos. 

Para algunos estudiosos la intoleran-
cia religiosa surge del miedo a las con-
vicciones desconocidas; para otros es la 
falta de comprensión de las experiencias 
religiosas que se califican como inadmi-
sibles, manifestándose en algunos casos 
en una vergonzosa falta de respeto a la 
diversidad religiosa, pero en otras en ac-
tos deplorables de atropello a los dere-
chos humanos.

Es oportuno reconocer las acciones 
que en pro de la solución de esta pro-
blemática social han llevado a cabo or-
ganizaciones y personas interesadas 
en ponerle fin a la violencia religiosa. 
Lo hecho por ellos hasta el día de hoy 

es loable, pero se requiere algo 
más que leyes y tratados inter-
nacionales. Me refiero al involu-
cramiento de los distintos sec-
tores de la sociedad para poner 
fin a este flagelo, causante de 
sufrimiento y división entre las 
personas.

Si verdaderamente nos in-
teresa el establecimiento de la 
paz social, y que ésta sea dura-
dera, tenemos que poner manos 
a la obra; de lo contrario, el pro-
ceder de los intolerantes segui-
rá ocasionando casos de discri-
minación religiosa que horrori-
zan a los seres humanos, como 
el acontecido el pasado mes de 
junio en el poblado de Yelewata, 
en el Estado nigeriano de Benue, 

donde alrededor de 200 perso-
nas fueron asesinadas con ex-
traordinaria crueldad por causa 
de su fe. Este incalificable acto 
de barbarie se atribuye a los yi-
hadistas fulani de Nigeria, uno 
de los países donde se viola con 
frecuencia y de manera sistemá-
tica la libertad religiosa.

Los yihadistas son grupos que 
participan en la “yihad”, la gue-
rra “defensiva” que busca pro-
teger la religión del Islam. Para 
los yihadistas, “rechazar el com-
bate por la religión es un peca-
do muy grave castigado con los 
infiernos”. Este pensamiento in-
tolerante los ha llevado a come-
ter numerosos crímenes en nom-
bre de la religión. 

Han pasado siglos, han transcurrido milenios, y por desgracia 
miles de seres humanos siguen empecinados en atacar de di-
ferentes maneras las creencias religiosas de las personas y gru-
pos que profesan una fe distinta. Este proceder indica que los 
hombres que se creen poseedores de la verdad absoluta no 
han aprendido a respetar las diferencias de fe, ni a comprender 
que todos somos humanos, más allá de la fe que profesamos.

EN PLAN REFLEXIVO

ARMANDO MAYA CASTRO

Respeto a la diversidad religiosa

CITA CON CLÍO

POR FRANCISCO JAVIER 
PALACIOS FLORES*

FRASE. “La república sin libertad hace impo-
sible el cultivo de la política y de la Historia 
como ciencias. Estas dos ciencias son cultiva-
das únicamente como arte de elevarse al po-
der, a la riqueza.” 

JUAN BAUTISTA ALBERDI. 
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EN LA COLONIA FLORES MAGÓN

AGREDIÓ A TRABAJADOR 

Malandro  
va preso 
por robo a 
comercio
Fue capturado cer-
ca del Parque Teniente 
Guerrero, Zona Centro.

TIJUANA.- Se logró obtener sentencia condenatoria de 25 años de prisión en contra de ocho personas 
responsables del delito de secuestro agravado.

En febrero del 2015, 
todos fueron detenidos 
por los anteriormente 

llamados agentes 
ministeriales 

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- En una acción que 
reafirma el compromiso de 
la Fiscalía General del Es-
tado de Baja California con 

la justicia y la atención a las víc-
timas, se logró obtener sentencia 
condenatoria de 25 años de prisión, 
así como el pago de multa y repa-
ración del daño, en contra de ocho 
personas responsables del delito de 

FGE LOGRÓ 25 AÑOS DE PRISIÓN 

SENTENCIAN A BANDA 
DE SECUESTRADORES

secuestro agravado.
Son: Enrique Ontiveros Ontiveros, 

Fernando Ontiveros Ontiveros, Faus-
tino Salazar Félix, Elizabeth Soledad 
Chávez Amaro, Fidel Abelardo Robles 
Sobrino, Jesús Miguel Madrigal Mo-
lina, César Gabriel Santos González 
y José Manuel Monzón Beltrán, por 
su participación en un hecho ocurri-
do el 12 de febrero de 2015, cuando 
privaron de la libertad a una perso-
na en la colonia Buenos Aires Sur, en 
esta ciudad.

De acuerdo con la averiguación 
previa, el día de los hechos, aproxi-
madamente a las 06:30 horas, tres 
de los hoy sentenciados (César Ga-
briel, Jesús Miguel y José Manuel) in-
terceptaron a la víctima en las inme-
diaciones de una tortillería en la co-
lonia antes mencionada. Los agreso-
res, cubiertos con pasamontañas y 
armados, la sometieron y traslada-

ron a un domicilio en la colonia Las 
Torres, donde permaneció privada de 
su libertad hasta el 20 de febrero de 
2015, bajo custodia de los otros impli-
cados. Entre ellos, Elizabeth Soledad 
tenía como función proveer alimen-
tos a la víctima.

Durante el cautiverio, los respon-
sables exigieron el pago de 500 mil 
dólares por su liberación. Sin embar-
go, la intervención oportuna de la en-
tonces policía ministerial, permitió su 
rescate y la detención en flagrancia 
de los integrantes de esta banda de 
secuestradores.

Con fecha 1 de julio de 2025, el 
Juez dictó sentencia condenando a 
cada uno de los imputados a 25 años 
de prisión, 2,000 días de multa y pago 
de la reparación del daño a favor de 
la víctima. Asimismo, se negaron be-
neficios procesales, dada la gravedad 
de la pena impuesta.

TIJUANA.- Los detenidos y los autos fueron 
trasladados ante la autoridad correspondiente.

TIJUANA.- A Juan Carlos 
“N”, se le impuso la 
medida cautelar de prisión 
preventiva justificada, por el 
delito de robo ejecutado.

TIJUANA.- La Fiscalía Regional de Ti-
juana logró que un juzgador de con-
trol vincule a proceso penal a Juan 
Carlos “N”, mediante la medida cau-
telar de prisión preventiva justifica-
da, por el delito de robo con violencia.

El Juez de Control, tras la reaper-
tura del proceso penal, modificó la 
medida cautelar previamente esta-
blecida durante la audiencia de vin-
culación a proceso del 30 de noviem-
bre de 2024, que consistía en la pre-
sentación periódica del acusado, por 
prisión preventiva justificada. Esta 
decisión se tomó debido a que Juan 
Carlos “N” no acreditó un domicilio 
fidedigno con certeza.

Este proceso deriva de los hechos 
ocurridos el 27 de noviembre de 
2024, aproximadamente a las 19:25 
horas, cuando el acusado, utilizando 
un arma de fuego de utilería, some-
tió a la víctima en la colonia Flores 
Magón, en Tijuana. Mediante violen-
cia moral, le exigió la entrega de su 
teléfono celular y dinero en efectivo. 

Tras el ilícito, Juan Carlos “N” fue 
detenido por elementos de la Policía 
Municipal, quienes lo pusieron a dis-
posición de la Unidad con Detenidos 
de la Fiscalía General del Estado.

HECHOS EN NOVIEMBRE DE 2024

Hombre va a 
proceso por 
robo con 
violencia

TIJUANA.- A través del trabajo realiza-
do por la Unidad de Investigación de 
Robos Zona Centro, fue que se logró 
obtener una sentencia condenatoria 
en contra de Carlos Enrique Gortaris 
Verdugo, por el delito de robo califica-
do a establecimiento comercial abier-
to al público, ejecutado con violencia, 
informa la Fiscalía estatal.

Los hechos de los cuales es acu-
sado el hoy imputado ocurrieron el 8 
de noviembre de 2024, aproximada-
mente a las 18:15 horas, cuando Car-
los Enrique Gortaris Verdugo ingresó 
a la tienda Oxxo sucursal IMSS, ubica-
da en la colonia Zona Centro de esta 
ciudad. Aprovechando que el lugar se 
encontraba abierto al público, el acu-
sado simuló portar un arma a la altu-
ra de la cintura y amagó al empleado. 
Ante el temor de ser agredido, el tra-
bajador accedió a entregar el dinero 
en efectivo.

Tras el robo, el afectado solicitó au-
xilio al número de emergencias 911, 
proporcionando las características fí-
sicas y de vestimenta del ladrón.

FINGIÓ PORTAR ARMA DE FUEGO 

Malandro 
tras las rejas, 
por asalto 
en un Oxxo

TIJUANA.- Como parte del 
compromiso por proteger el 
patrimonio de la ciudadanía, 
elementos de policía local 
realizaron la detención de 
cuatro personas y recupera-
ron tres vehículos que conta-
ban con reporte de robo vi-
gente, en hechos ocurridos 
en distintas colonias de la 
ciudad.

Gracias al reforzamiento 
de la presencia policial, así 
como a los recorridos de vi-
gilancia y operativos imple-
mentados en zonas priorita-
rias, se logró la localización 
de las unidades y la puesta 
a disposición de los conduc-
tores, quienes no pudieron 
acreditar la legal propiedad 

de los automóviles.
La primera detención 

tuvo lugar en la colonia Ala-
mar, donde agentes de la 
Unidad de Operaciones Ca-
ninas intervinieron a los tri-
pulantes de un vehículo Nis-
san Frontier, y al cotejar sus 
datos vía frecuencia, se con-
firmó que contaba con re-
porte de robo, motivo por el 
cual fueron detenidos Jesús 
“N” de 39 años y Fidel “N” 
de 50.

Asimismo, en la colonia 
Camino Verde fue detenido 
Fidel “N” de 27 años, tras 
verificar sus datos persona-
les con la central de radio, 
indicaron que dicho indivi-
duo se identificaba con otro 

EN DIVERSOS OPERATIVOS 

Recuperó la Policía local vehículos con reporte de robo

nombre, el cual arrojó con-
tar con una orden de apre-
hensión activa por robo ca-
lificado a comercio, y el ve-
hículo en el que circulaba, 
también contaba con re-
porte de robo, del pasado 
27 de julio. 

Finalmente, durante un 
patrullaje preventivo en la 

colonia Buenos Aires Sur 
fue intervenido Brayan “N” 
de 23 años, tras infringir el 
Reglamento de Tránsito, el 
cual viajaba a bordo de un 
Pontiac Grand que conta-
ba con la chapa dañada, 
mientras que, al verificar 
sus datos, arrojó contar 
con denuncia de robo. 
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REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- Jóvenes es-
tudiantes de prepara-
toria y universidad de 
todo el estado intere-

sados en el transporte escolar CO-
MUNDER tienen la oportunidad 
de aplicar a este programa a par-
tir del 1 de agosto, cuando inicie 
el periodo de inscripción, informó 
la Gobernadora Marina del Pilar 
Avila Olmeda.

“El COMUNDER es una he-
rramienta de nuestro gobierno 
para que los jóvenes sigan cons-
truyendo sus sueños. Es trans-
porte gratuito, seguro y eficien-
te que ya opera en Mexicali, San 
Felipe, San Quintín, Tijuana, Te-
cate y en Ensenada, desde Ma-
neadero hasta El Sauzal. Llevan 
a los estudiantes a sus centros 
de estudio y de regreso a sus co-
munidades”, puntualizó la man-
dataria.

La convocatoria, subrayó la 
mandataria, está a cargo del Insti-
tuto de la Juventud del Estado (Ju-
ventudBC) y permite que el cos-
to del transporte para estos estu-

TRANSPORTE GRATUITO PARA ESTUDIANTES

Llaman a inscribirse en 
programa COMUNDER

TIJUANA.- El pasado 24 de julio se re-
gistró un aparatoso accidente vehicu-
lar a espaldas de Plaza 2000, en el que 
tres personas resultaron lesionadas, y 
cuatro vehículos fueron dañados. 

Abel Sandoval se encontraba con 
sus amigas y colegas conductores de 
plataformas digitales en este punto, 
en el que tradicionalmente se reú-
nen para platicar e hidratarse al fi-
nal del turno, cuando súbitamente 
el conductor de un auto deportivo, 
de 19 años de edad, perdió el con-
trol de su unidad impactándose con-
tra ellos. 

“Al momento de estar poniéndonos 
de acuerdo para ir al Oxxo escucha-
mos los chillidos de las llantas, eso fue 
en segundos, cuando menos lo pensa-
mos ya nos había impactado el carro y 
atropellado a mis tres compañeros”, re-
lató Abel.

Él sufrió daños no tan graves a 
causa del incidente y agregó que dos 
de sus compañeros que fueron arro-
llados, permanecen en la Clínica 1 del 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS). Uno por fracturas en la ca-
dera y la pelvis, mientras que el se-
gundo por fracturas de peroné y pie 
derecho. 

En el caso de otra de las víctimas, 
Ángel de Jesús Arias Morales, fue 
dado de alta la madrugada de este lu-
nes tras sufrir un hematoma de segun-
do grado. Explicó que como no cuen-

Exigen justicia, víctimas de 
atropellamiento en bulevar 2000

MEXICALI.- La Gobernadora Marina del Pilar Avila 
Olmeda informó que estudiantes de preparatoria y 
universidad tienen la oportunidad de aplicar en el 
programa de transporte escolar COMUNDER.

EL REGISTRO 
INICIA EL 1 DE 
AGOSTO; LAS Y 
LOS INTERESADOS 
DEBEN TENER 
ENTRE 14 Y 29 
AÑOS

TIJUANA.- Con el objetivo de ayudar a 
la comunidad, el Club de Leones de Ti-
juana llevó a cabo con éxito la edición 
2025 de la Macrojornada de Salud y 
Feria de Servicios “Primero la Vista”.

El magno evento se realizó en coor-
dinación con clubes hermanos, tanto 
de Playas de Rosarito, como del esta-
do de California, Estados Unidos, ade-
más de instituciones educativas, médi-
cas y de la sociedad civil.

El Presidente del Club de Leones 
de Tijuana, David Salcido Anaya, in-
dicó que la jornada tuvo lugar en las 
instalaciones de la Preparatoria Fede-
ral Lázaro Cárdenas (PFLC), en donde 
se atendió de forma directa a cerca de 
mil personas, además de beneficiar in-
directamente a aproximadamente cin-
co mil personas más, con servicios gra-
tuitos. 

“En este evento se involucró más ta-
lento juvenil, estuvimos acompañados 
de varios clubes de Tijuana y creo que 
vimos más satisfecha a la gente que 
asistió”, añadió Salcido.

El líder leonista refirió que en este 
esfuerzo conjunto que ha perdurado 
desde 2005, se brinda atención médi-
ca, visual, jurídica, nutricional y psico-
lógica, así como vacunación, cortes de 
cabello, donación de ropa, asesoría le-
gal y entrega de lentes a personas en 
situación vulnerable.

En ese sentido, explicó que contar 
con una salud visual adecuada impacta 
directamente en la calidad de vida de 
las personas, ya que facilita el aprendi-
zaje en los niños y el desempeño en las 
tareas cotidianas de los adultos.

Por su parte, el coordinador gene-
ral del evento, Alberto Sandoval, reco-
noció la labor de los profesionales de la 
salud que viajan desde Estados Unidos 
para ofrecer sus conocimientos, y cele-
bró la inédita participación de institu-
ciones mexicanas y organismos civiles.

diantes y sus familias no sea un obs-
táculo ni un motivo para abandonar 
la escuela, especialmente para quie-
nes viven en comunidades alejadas.

El director del Instituto de la Ju-
ventud, Francisco Molina, subrayó 
que, con el apoyo decidido de la go-
bernadora Marina del Pilar, el pro-
grama COMUNDER se ha fortaleci-
do y actualmente aplica más de 59 
millones de pesos para atender 33 
rutas, en beneficio de más de 3 mil 
estudiantes.

Indicó que, para aplicar al progra-
ma, las y los jóvenes interesados de-
berán tener entre 14 y 29 años de 
edad y encontrarse estudiando en al-

guna de las preparatorias o universi-
dades de la entidad.

Para realizar la inscripción, de-
berán ingresar a la plataforma di-
gital https://transportecomun-
derbc.com.mx/, teniendo como fe-
cha límite el próximo miércoles 6 
de agosto.

Las y los seleccionados del pro-
grama de transporte escolar gra-
tuito se darán a conocer el viernes 
8 de agosto, y los resultados se po-
drán consultar en redes sociales 
como Juventud BC en Facebook y en 
Instagram @Juventud.bc, o llaman-
do a los teléfonos (686) 568 4115 
y (686) 563 6934.

TIJUANA.- En la jornada 
se brindaron servicios de 
salud, así como cortes 
de cabello, donación de 
ropa, asesoría legal y 
entrega de lentes. 

TIJUANA.- Ángel de Jesús Arias fue dado de alta hasta 
este lunes luego de sufrir un hematoma de segundo grado.

ta con seguridad social, los 
gastos de los estudios que 
se tuvo que realizar salieron 
de su bolsa, además de que 
por el daño sufrido no po-
drá trabajar hasta recupe-
rar su salud. 

En ese sentido, acudieron 
a la Fiscalía General del Es-
tado (FGE) ya que buscan 
que se realice justicia con la 
reparación de los daños por 
parte del joven responsable.

“Que se haga justicia, no 
queremos afectar a la fami-
lia del joven, a su temprana 

edad, que den la cara, que 
se paren frente a nosotros y 
vean la situación por la que 
estamos pasando. Somos 
personas que trabajamos día 
a día, no andamos en malos 
pasos ni hacemos daño a la 
ciudadanía”, expresó Abel 
Sandoval.

Agregó que a pesar de 
que preguntaron por el es-
tatus legal del conductor, 
les fue comunicado que di-
cha información sólo podría 
ser compartida a un repre-
sentante legal de ellos.

CLUB LEONES TIJUANA

Casi mil personas 
beneficiadas 
en Macrojornada 
“Primero la Vista”

Emiten recomendaciones de 
salud mental para vacaciones
MEXICALI.- Las vacacio-
nes son un momento ideal 
para descansar, pero tam-
bién para fortalecer el cuer-
po y la mente. Practicar acti-
vidad física durante este pe-
riodo no solo mejora la sa-
lud física, sino que también 
es una poderosa herramien-
ta para cuidar nuestro bien-
estar mental y emocional. 

Realizar ejercicio duran-
te 30 a 45 minutos diarios 
en el periodo vacacional no 
solo mejora la condición fí-
sica, sino que contribuye a 
reducir el estrés, la ansie-
dad y los síntomas de de-
presión, gracias a la libera-
ción de endorfinas, conoci-
das como las hormonas del 
bienestar. Estas sustancias 
naturales ayudan a gene-

rar una sensación de tran-
quilidad, placer y equilibrio 
emocional.

El director general del 
IPEBC, Víctor Salvador Rico 
Hernández, destacó, durante 
las vacaciones, es común rom-
per con las rutinas diarias, lo 
cual puede generar cambios 
en el estado de ánimo, alte-
raciones del sueño o sensa-
ción de desánimo. Ante esto, 
mantenerse activo físicamen-
te contribuye de forma signifi-
cativa al equilibrio emocional 
y al bienestar general.

Agregó que, la salud men-
tal se fortalece al dedicar tiem-
po a lo que nos gusta, convi-
vir con seres queridos, descan-
sar adecuadamente y realizar 
actividades que generen tran-
quilidad y alegría. Vacacionar 

también es una oportunidad para reco-
nectarnos con nosotros mismos, identifi-
car nuestras emociones y reducir el estrés 
acumulado.

Finalmente, reiteró la invitación a 
comunicarse de forma gratuita a la Lí-
nea 075, disponible 24 horas del día, 
para recibir apoyo emocional inmedia-
to. Así como solicitar información en 
los teléfonos del IPEBC: en Mexicali al 
(686) 561 03 15, en Tijuana al (664) 
684 26 64, y en Ensenada al (646) 178 
85 77.
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POR ARLENE MORENO
el mexicano

SAN DIEGO, Cali-
fornia- La edición 
2025 de la Lea-
gues Cup se pon-

drá en marcha este mar-
tes con la celebración de 
los seis primeros partidos 
del torneo que enfrenta 
a los equipos de la Liga 
MX contra los clubes de 
la MLS, en el que esta-
rán en juego tres boletos 
para la Copa de Campeo-
nes de la Concacaf.

Las acciones arranca-
rán con el cotejo que dis-
putarán el actual campeón 
del torneo, el Columbus 
Crew, contra el vigente mo-
narca del futbol mexicano, 

los Diablos Rojos del Tolu-
ca, encuentro que se lle-
vará a cabo a partir de las 
16:00 horas en el Lower.
com Field.

El encuentro que cerra-
rá la primera jornada será 
el que sostendrá el San Die-
go FC contra Pachuca a las 
20:00 horas en el Snapdra-
gon Stadium y que llevará 
al mexicano Hirving “Chuc-
ky” Lozano a enfrentarse al 
equipo de su infancia.

Nacido y criado en Pa-
chuca, Lozano se unió a la 
cantera del Pachuca a los 
11 años en 2006. Debutó 
con los Tuzos a los 19 años 
en 2014 y disputó 149 par-
tidos en cuatro temporadas, 
anotando 43 goles y 31 asis-
tencias. Desde su llegada a 

la MLS, “Chucky” ha dis-
putado 19 partidos con el 
SDFC, anotando seis goles 
y ocho asistencias, lo que 
le valió un puesto en el All-
Star Game 2025.

En la que será la quinta 
edición del evento, que fue 
celebrado por primera vez 
en el 2019, este año, por 
primera ocasión, habrá una 
participación de 36 equipos 
en la Leagues Cup, 18 per-
tenecientes a la Liga MX y 
otros 18 a la Major League 
Soccer.

Con el trofeo de Leagues 
Cup y tres plazas para la 
Concacaf Champions Cup 
en juego, los equipos entran 
a la primera fase con un ob-
jetivo simple: terminar en-
tre los primeros cuatro de 

su tabla para avanzar a la 
fase eliminatoria. 

Los cuatro mejores equi-
pos de cada liga pasarán a 
cuartos de final, donde, 
una vez más, se enfrenta-
rán a rivales de la liga con-
traria. Si ganan ese partido, 
estarán a solo una victoria 
de un puesto en el campeo-
nato continental y a dos de 
coronarse campeón de Lea-
gues Cup.

Sin embargo, los equipos 
podrían estar empatados a 
puntos después de los tres 
partidos de la primera fase. 
Victorias en el tiempo regla-
mentario es el primer crite-
rio de desempate, pero el 
segundo es la diferencia de 
goles y el tercero, los goles 
anotados. (AMS)

Toluca y Columbus Crew pondrán en marcha la actividad de la primera jornada, que 
cerrará con el duelo entre Pachuca y el San Diego FC 
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Silvino Bracho y Alonso Gaitán Silvino Bracho y Alonso Gaitán 
fortalecerán el roster de los fortalecerán el roster de los 

astados en el cierre de la astados en el cierre de la 
temporada 2025 de la LMBtemporada 2025 de la LMB

ARRANCAN ACCIONESARRANCAN ACCIONES
EN LA LEAGUES CUP EN LA LEAGUES CUP 

TORNEO ENTRE LIGA MX Y MLSTORNEO ENTRE LIGA MX Y MLS

LEYENDA MEXICANA DEL BEISBOL INFANTIL 

El ex lanzador pasó a la 
historia al ser el único en 
lanzar un juego perfecto 
en una final de la 
Serie Mundial de 

Ligas Pequeñas 2B2B

Rendirá Estados Unidos 
homenaje a Alex Morgan 

La leyenda 
del futbol 

femenil será 
homenajeada 
en el estadio 

en el que anotó 
su primer gol 
internacional 

FALLECE HISTÓRICO 
ÁNGEL MACÍAS 
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EN FECHA FIFA DE OCTUBRE

LEAGUES CUP 2025
Martes 29 de julio 

Columbus Crew vs Toluca
 16:00 hrs

Lower.com Field

Montréal vs León
 16:00 hrs

Estadio Saputo

NYC FC vs Puebla 
17:00 hrs

Red Bull Arena

Dynamo vs Tigres 
18:00 hrs 

Shell Energy Stadium 

LAFC vs Mazatlán 
19:30 hrs

Banc of California Stadium 

San Diego FC vs Pachuca
 20:00 hrs

Snapdragon Stadium 

RESTAN NUEVE JUEGOSRESTAN NUEVE JUEGOS

Confirma TorosConfirma Toros
DOS REFUERZOSDOS REFUERZOS
para recta finalpara recta final  

2B2B



SAN DIEGO, California- San Diego FC 
anunció este lunes que el club adquirió al 
mediocampista Pedro Soma de la UE Corne-
llà de España con un contrato garantizado 
hasta 2027 y una opción del club para 2028. 
Soma se agregará a la lista en espera de re-
cibir su Certificado de Transferencia Inter-
nacional (ITC).

“Nos entusiasma dar la bienvenida a Pe-
dro a San Diego”, declaró el director depor-
tivo del SDFC, Tyler Heaps. “Es un medio-
campista inteligente con un alto nivel técnico 
y una gran comprensión del juego. Es exce-
lente en espacios reducidos, se desenvuelve 
con soltura bajo presión y juega con confian-
za entre líneas”.

Soma, de 19 años, se incorpora al SDFC 
tras pasar las últimas cuatro temporadas as-
cendiendo en la UE Cornellà. Debutó en la 
Primera Federación Española el 1 de octu-
bre de 2023, entrando desde el banquillo en 
el minuto 82 contra la Real Sociedad B. Du-

rante su etapa en el Cornellà, disputó 13 par-
tidos (cinco como titular) en todas las com-
peticiones.

El equipo sandieguino también dio a cono-
cer que el mediocampista David Vázquez lle-
gó al club en préstamo hasta 2025 con una 
opción de intercambio permanente del Phi-
ladelphia Union a cambio de $50,000 dóla-
res en Dinero de Asignación General (GAM) 
en 2025 y 2026.

“David es un jugador con mucho potencial 
que encaja con nuestro estilo de juego”, ex-
presó Heaps. “Es creativo en el último tercio 
del campo, se siente cómodo entre líneas y 
ha demostrado la capacidad de crear con un 
último pase o disparo. Nos entusiasma traer-
lo más cerca de casa y brindarle un entorno 
donde pueda seguir creciendo”.

Vázquez, de 19 años, se une al SDFC tras 
jugar los últimos tres años con el Philadelphia 
Union. Se incorporó a la academia del Union 
en 2022 y debutó como profesional con el 

Philadelphia Union II en MLS NEXT Pro el 
7 de julio de 2022, contra el Rochester New 
York FC. Durante su etapa con el Union II, 
Vázquez disputó 57 partidos (51 como titular) 
y marcó 10 goles en todas las competiciones.

Esta temporada, Vázquez, nativo de Los 
Ángeles, California hizo su debut con el pri-
mer equipo del Philadelphia Union, apare-
ciendo en un partido de la U.S. Open Cup 
contra Indy Eleven el 7 de mayo, y haciendo 
su debut en la MLS el 29 de junio contra Co-
lumbus Crew.

EVENTO EN INSTALACIONES DE XOLOS DE TIJUANA EVENTO EN INSTALACIONES DE XOLOS DE TIJUANA 

PARTICIPÓ BUROCRACIA EN UNPARTICIPÓ BUROCRACIA EN UN
TORNEO RELÁMPAGO DE FUTBOL TORNEO RELÁMPAGO DE FUTBOL 

La competencia contó con una asistencia de 500 personas entre jugadores y 
familiares

REDACCIÓN
el mexicano

TIJUANA- En un ambiente fa-
miliar propiciado por el Re-
gidor del H. XXV Ayunta-
miento de Tijuana; Javier 

Merino Cuevas, quien preside la Co-
misión edilicia de Juventud y Depor-
te, se lleva a cabo un torneo relámpa-
go de futbol en el que participaron los 
trabajadores de varias empresas prin-
cipalmente maquiladoras en las insta-
laciones de los Xolos de Tijuana. 

Con una asistencia aproximada de 500 
personas entre jugadores y familiares, re-
cibieron por invitación del Regidor Meri-
no Cuevas, a una selección de trabajado-
res del Sindicato de Burócratas Sección 
Tijuana, quienes llegaron acompañados 
de su dirigente José Guillermo Aldrete 
Casarín para disputar un juego Amisto-
so “Campeón Vs Campeón” quien resul-
tó ganador el Sindicato de Burócratas Vs 
Samsung. 
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Trabajadores de varias empresas participaron en un torneo relámpago 
de futbol.

Fallece... Rendirá...
VIENE DE LA PORTADA VIENE DE LA PORTADA

Confirma...
VIENE DE LA PORTADA

El San Diego FC anunció este lunes 
la llegada de los refuerzos Pedro 
Soma y David Vázquez.

“Agradecemos la invitación y las aten-
ciones de nuestro Amigo el Regidor Javier 
Merino Cuevas, quién promueve un am-
biente sano, deportivo y sobre todo Fami-
liar. Felicito a nuestros Campeones, quie-
nes dieron todo en la cancha y sobre todo 
una digna representación de Burocracia”, 
señaló Aldrete Casarín.

En la segunda edición del evento los 

mejores equipos de la categoría varonil 
fueron Oven Style, Dreams Tijuana y Aca-
pulco FC, en tanto que en la rama feme-
nil las mejores escuadras fueron Las Tó-
xicas, Dangerus Samsung y Real Vantive.

Tras las emocionantes finales, se dis-
putó el Gran Juego del Campeón de Cam-
peones, donde el trofeo fue para el Sindi-
cato de Burócratas de Tijuana.

FORTALECE MEDIOCAMPO

Anuncia San Diego FC 
llegada de dos refuerzos

ATLANTA, Georgia- La 
Selección Nacional Fe-
menina de Estados Uni-
dos regresa al campo 
en la fecha FIFA de oc-
tubre para dos partidos 
contra Portugal, sien-
do el primero de ellos 
el jueves 23 de octu-
bre en el Subaru Park 
en Chester, Pensilva-
nia. En el marco de di-
cho encuentro, la legen-
daria Alex Morgan será 
homenajeada.

A las afueras de Fila-
delfia, Morgan, una de 
las máximas goleadoras 
de la historia del futbol 
femenino, será homena-
jeada en el mismo esta-

TIJUANA.- Uno de 
los mejores bull-
pens de la LMB se 
hizo más fuerte. Una 
cara conocida forta-
lecerá el bullpen de 
Toros de Tijuana en 
la recta final de la 
temporada 2025 de 
Liga Mexicana de 
Beisbol (LMB).

Silvino Bracho, es 
la nueva pieza que 
portará una vez más 
la casaca del con-
junto fronterizo con 
el objetivo de hacer 
más fuerte al equipo 
de relevistas.

El venezolano de-
butó en 2024 con la 
embestida y cumplió 
con una gran tempo-
rada en la que dejó 
su huella en 44 ex-
hibiciones, todas sa-
liendo del bullpen. 
Su récord fue de 1-1 
en ganados y perdi-
dos, con seis salva-
mentos.

Los astados tam-
bién dieron a cono-
cer que Alonso Gai-
tán vuelve para en-
fundarse en los co-
lores de Toros de 
Tijuana con el obje-
tivo de aportar pro-
fundidad a la ofensi-
va de los bureles en 
la recta final de la 
temporada.

Su debut con la 
novena fronteriza se 
dio en 2016, cuan-
do apenas tenía 18 
años, y ahora regre-
sa con la mira pues-
ta en conquistar el 
tercer campeonato 
en la joven historia 
de la franquicia.

Bateador derecho 
y jardinero versátil, 
Gaitán puede cubrir 
cualquier pradera y 
su explosivo desem-
peño ofensivo refor-
zará la alineación di-
rigida por Óscar Ro-
bles.

POR ARLENE MORENO
el mexicano

MONTERREY, Nuevo León.- El 
histórico Ángel Macías, que se 
convirtió en una leyenda del beis-
bol mexicano infantil al lanzar el 
único juego perfecto en una final 
de la Serie Mundial de Ligas Pe-
queñas, falleció la noche del do-
mingo a los 81 años de edad.

Macías se ganó su lugar en 
los anales de la historia el 23 de 
agosto de 1957, cuando, a los 12 
años, consiguió la hazaña que 
marcó su vida al convertirse en 
el autor del único juego perfecto 
que se ha lanzado en una final 
en la historia de la Serie Mun-
dial de Ligas Pequeñas, torneo 

dio donde anotó el 
primero de sus 123 
goles internaciona-
les. 

El partido entre 
Estados Unidos y 
Portugal en el Sub-
aru Park se jugará 
apenas unas sema-
nas después del 15.º 
aniversario del pri-
mer gol internacio-
nal de Morgan, ano-
tado el 6 de octubre 
de 2010 contra la 
RP China. Morgan 
anunció su retiro del 
futbol femenino y de 
su selección el otoño 
pasado.

El primer gol de 
Morgan con la se-
lección femenina de 
Estados Unidos lle-
gó en la primera vi-
sita de la selección a 
Chester, Pensilvania, 
y este partido marca 
la novena visita de 
la selección feme-
nina estadouniden-
se a este estadio. La 
selección nunca ha 
perdido en este in-
mueble.

Estados Unidos 
también disputará 
un amistoso contra 
Portugal el domin-
go 26 de octubre 
en el Pratt & Whit-
ney Stadium en el 
Rentschler Field en 
East Hartford, Con-
necticut. En el mar-
co de dicho cotejo se 
rendirá homenaje a 
Alyssa Naeher, una 
de las mejores por-
teras de la historia 
de Estados Unidos y 
del mundo.

Como parte de las 
celebraciones en ho-
nor a las dos leyen-
das de Selección Fe-
menil de Futbol de 
Estados Unidos, se 
entregarán muñe-
cos cabezones co-
leccionables de edi-
ción limitada de am-
bas jugadoras a los 
primeros 2,000 faná-
ticos que pasen por 
las puertas en cada 
uno de sus respecti-
vos partidos.

que se lleva a cabo desde 1947 
en Williamsport, Pensilvania.

Con su proeza, que se vol-
vió noticia a nivel mundial, Ma-
cías impulsó la victoria de 4-0 
que Industrial de Monterrey lo-
gró a costa de La Mesa, Califor-
nia. Ese fue el primer título para 
México en la categoría y tam-
bién fue la primera vez que un 
equipo extranjero se coronó en 
el torneo.

Oriundo de Aguascalientes, 
nacido el 2 de septiembre de 
1944, Macías se asentó en Mon-
terrey desde pequeño y llegó 
al profesionalismo desde los 18 
años, cuando, en 1962, debutó 
en la Liga del Centro con los Tu-
neros de San Luis. Disputó un 
par de campañas en Ligas Meno-
res de Estados Unidos, en 1962 y 
1963, con la sucursal Clase A de 
Los Ángeles Angels en San José.

Aunque tenía la habilidad de 

lanzar como zurdo o como dies-
tro, durante su trayectoria profe-
sional se desempeñó como jardi-
nero, debutando en la Liga Mexi-
cana de Beisbol en 1963 con los 
Broncos de Reynosa, con los que 
fue campeón en 1969. En 1971 
pasó a Sultanes de Monterrey 
hasta completar once tempora-
das en la LMB.

También tuvo actividad en la 
Liga Mexicana del Pacífico como 
parte de Tomateros de Culiacán 
y Naranjeros de Hermosillo, 
equipo con el que disputó la Se-
rie del Caribe en 1971, en la que 
fue la primera participación de 
México en el evento.

Macías también fue director 
de la Academia de la Liga Mexi-
cana de Beisbol en El Carmen, 
Nuevo León, del 2000 al 2005 y 
en 2017 fue exaltado al Salón de 
la Excelencia de la Serie Mundial 
de Ligas Pequeñas. (AMS)
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Ganó Transportes 
Legaspy a Vet. Bahía

Destacan en San Diego 
Ajedrecistas de Ensenada

ENSENADA.- Tuvieron que pa-
sar 12 jornadas para que Trans-
portes Legaspy sumara su pri-
mera victoria dentro del torneo 
2025 de la Liga de beisbol de 
Super Veteranos de 50 Años de 
la IC de Ensenada, al imponer-
se en gran duelo ocho carreras 
por siete a Veterinaria Bahía.

La victoria se la acredito 
Martin Corona y el descalabro 

ENSENADA.- Dentro de las ac-
ciones para apoyar a las juven-
tudes a potencializar sus ta-
lentos, el Gobierno de Ensena-
da apoyó a  ocho jugadores de 
Ensenada, miembros activos de 
la comunidad ajedrecística de 
nuestra ciudad, para que parti-
ciparan en el torneo de ajedrez 
organizado por el San Diego 
Chess Club.

De este torneo internacional, 
las y los jóvenes ensenadenses 
se trajeron dos primeros luga-
res, un segundo lugar, un tercer 
lugar y un quinto lugar.

A fin de expandir las fronte-
ras para los deportistas ense-

Transportes 
Legaspy suma su 
primera victoria 
dentro del torneo 
2025 de la Liga de 
beisbol de Super 
Veteranos de 50 
Años de la IC de 
Ensenada.

Destacan Ensenadenses en el torneo internacional de 
ajedrez organizado por el San Diego Chess Club.

E N  E L  C A R  D E  E N S E N A D A

PLÁTICA CON PADRES DE 
DEPORTE ADAPTADO
ENSENADA.- Con el objetivo 
de fortalecer la comunicación y 
el acompañamiento familiar en 
el proceso formativo de los atle-
tas con discapacidad, se llevó a 
cabo en el Centro de Alto Ren-
dimiento de Ensenada una plá-
tica dirigida a padres de familia 
del programa de deporte adap-
tado, en el marco de la prepa-
ración rumbo a la Paralimpiada 
Nacional CONADE 2025.

La sesión reunió a más de 
35 padres y madres de familia, 
quienes recibieron información 
sobre la estructura, funciona-
miento y funciones del equipo 
multidisciplinario que acompa-
ña a los atletas durante su pro-
ceso deportivo. El propósito fue 
dejar claro el rol de cada inte-
grante del equipo técnico y pro-
fesional, así como la importan-
cia de respetar los espacios y 
responsabilidades dentro del 
entorno de entrenamiento y 
competencia.

La bienvenida estuvo a car-
go de la directora general del 
INDEBC, Laura Marmolejo 
Toscano, quien agradeció la 
participación de las familias y 
reafirmó el compromiso del ins-
tituto con la inclusión, el desa-
rrollo deportivo y el acompa-
ñamiento integral de los atle-
tas con discapacidad.

La directora de Deporte 
Adaptado, Marisol Núñez, pre-
sentó formalmente al equipo 
multidisciplinario, conforma-
do por especialistas que brin-
dan atención técnica, emo-
cional y formativa. La plática 
fue impartida por la psicóloga 
Demmi Gómez, la entrenadora 
Fernanda Lara y el entrenador 
Marco Mejía, quienes aborda-
ron temas clave para el bien-
estar y desarrollo integral de 
los atletas, así como estrate-
gias para una colaboración 
positiva entre familias y cuer-
po técnico.

La directora de Deporte Adaptado, Marisol Núñez, 
presentó al equipo multidisciplinario, conformado 
por especialistas que brindan atención técnica, 
emocional y formativa.

Cosechando 179 medallas
REDACCIÓN
el mexicano

ENSENADA.- La 
selección de At-
letismo Máster 
de Baja Califor-

nia refrendo en San Luis 
Potosí  su primer lugar 
Nacional de Atletismo 
Master, al obtener 179 
medallas, siendo 72 de 
oro, 50 de plata y 57 de 
bronce, para mantener 
por cuarta vez consecuti-
va el  primer lugar gene-
ral del medallero y rom-
piendo el récord obteni-
do del 2024 en Durango.

La Pista atlética del Cen-
tro de Alto Rendimiento 
“Plan de San Luis” fue du-
rante cuatro días la sede 
de intensas competencias 
de pista y campo y de gran-
des momentos, del Cam-
peonato Nacional Master 
Pista y Campo, en home-
naje a María del Rosario 
Cervantes Méndez”.

El evento organizado 
por la Asociación de San 
Luis Potosí y el aval de la 
Asociación Nacional de At-
letismo Master de Méxi-
co, contó con una  parti-
cipación   de más de 800 
atletas con convocatoria 
para deportistas desde los 
30 años a los 100 años de 
edad, procedentes de todo 
México y algunos extranje-
ros, 

Emiliano Amador Bor-
jas, Comisionado Estatal 
del Atletismo Máster, in-
formó que en este Nacio-
nal 2025 se contó con  una 
selección de 89 participan-
tes. 

Con el resultado obteni-
do  por esta Selección de 
Atletismo Máster Baja Ca-
lifornia, espero que  nues-
tras autoridades deportivas 

ENSENADA.- Los selectivos 
de la Municipal de Ensenada, 
Urbana de Mexicali, Rosarito 
Municipal y Amateur de 
Tijuana son los cuatro 
grandes semifinalistas del 
campeonato estatal de 
beisbol de Primera Fuerza 
2025, que este próximo 
domingo empezaran las 
batallas por los boletos a la 
gran final.

Así lo dio a conocer la 
Asociación Estatal de beisbol 
de Baja California, luego del 
triple empate con 4 ganados 
y 2 perdidos que se dio en 
el Grupo B con Amateur de 
Tijuana, Rosarito Municipal 
y Mexicali Amateur, donde 
aplico el reglamento, al no 
existir dominio, el reglamento 
que estipula para estos 
casos, primeramente las 
carreras admitidas entre los 
3 involucrados, por lo que 
Tijuana Amateur tuvo 15 
carreras admitidas, Rosarito 
23 y Amateur de Mexicali 28 
quedando fuera por tener 
más carreras admitidas y 
al no existir dominio entre 
Rosarito y Tijuana Amateur 
se decido al primer lugar del 
Grupo, al mejor en carreras 

MASTER DE ATLETISMO MASTER DE ATLETISMO 
DE BAJA CALIFORNIA DE BAJA CALIFORNIA 

SON CAMPEONES NACIONALES

La selección de Baja California fue la número uno del país en el Campeonato Nacional de 
Atletismo Master Pista y Campo, celebrado en San Luis Potosí.

El atletismo Máster de Baja California asistió al 
evento Nacional 2025 en San Luis Potosí con  una 
selección de 89 participantes.

LISTAS, SEMIFINALES DEL ESTATAL 
A GANAR 4 DE 7 DUELOS

anotadas para ganar.

En tanto que en Grupo A, La 
Municipal de Ensenada fue 
primero de grupo con 5-1 y 
Urbana de Mexicali con 4- 2 
quedo en segundo.

Quedando así los 4 
semifinalistas que jugaran 
series a ganar 4 de 7 
encuentros, de donde saldrán 
los finalistas del campeonato 
estatal de beisbol de Primera 
Fuerza 2025.

nadenses en diversas activida-
des deportivas, sociales y cultu-
rales, y gracias al respaldo de 
la Dirección de Asuntos Inter-
nacionales, se logró una impor-
tante colaboración con la Aca-
demia de Ajedrez Calupoh y jó-
venes de otros clubes locales 
para que asistieran a esta jus-
ta deportiva.

LOS AJEDRECISTAS 
DEL PUERTO QUE 

DESTACARON FUERON:
Primer Lugar: Saraí López

Primer Lugar: Irvin Galván
Segundo Lugar: Cristóbal Estrada

Tercer Lugar: Luis Krauss
Quinto Lugar: Regina Márquez

En el triple empate que se dio en el Grupo B, la 
Amateur de Mexicali 28 quedó en tercero por tener 
más carreras admitidas.
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YA SE HIZO LA CRUZ

de cada delegación, Muni-
cipio y del Estado, volteen 
a ver al Atletismo Máster y 
se le brinde el apoyo para 
estos Nacionales.

Cada integrante de esta 
Selección de Atletismo 
Máster BC, va con orgullo 
portando el uniforme de 
Baja California, pero sus 
gastos de viaje, hospeda-
je, viáticos y médicos ha 
sido por cuenta personal 
de cada atleta. 

TOP 5. DELEGACIONES 
DE ATLETAS 

MASTER 2025
1.- Baja California -72 Oros / 50 
platas/ 57 Bronces, Total 179 
Medallas.
2.- Jalisco -59 Oros / 36 platas/ 30 
Bronces, Total 125 Medallas.
3.- Nuevo León -53 Oros / 48 platas/ 
30 Bronces, Total 131 Medallas.
4.- Estado de México -49 Oros / 
34 platas/ 27 Bronces, Total 179 
Medallas.
5.- San Luis Potosí -42 Oros / 45 
platas/ 33 Bronces. Total 120 
Medallas.
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fue para Álvaro Cruz en relevo 
a Marco A. Sainz.

Los que lucieron con el ma-
dero por los transportistas fue-
ron: Antonio Osuna de 2-2, 
Martin Bencomo de 3-2, Fran-
cisco Robinson de 3-2, Martin 
Corona de 4-2 y Jorge Arriaga 
de 4-2.

Por el lado de los veterina-
rios se discutieron con el ma-
ple: Marco A. Sainz de 4-3, Ál-
varo Cruz de 4-3, Iván Ibarra 
de 4-2, Omar López de 4-2, Mi-
guel Romo de 4-2 y Marco Cár-
denas de 5-2.

En otro emocionante parti-
do, los Yankees le ganaron al 
son de 8 carreras por 3 a los 
Diablos y sumaron su triun-
fo número 12 en fila y mante-
niendo su liderato invicto, de-
jando a los Diablos con 7 triun-
fos y 5 derrotas.

Alejandro Sotelo se apuntó 
el triunfo contando con ayuda 
de Mateo Villavicencio, en tan-
to que Gabriel Flores se queda-
ba con la derrota.

La ofensiva Yankee la en-
cabezaron: Gerardo Guerrero 
de 2-2, Mario Reséndiz de 4-2, 
Mateo Villavicencio de 4-2 y Ar-
mando Cobos de 3-1.

Por los chamucos sobresa-
lieron: Roberto León de 3-3, 
Rhamses Orozco de 2-1, Jorge 
Cortes de 3-1 y Gabriel Flores 
de 2-1.

DOMINGO
(Dobles Juegos)
Campo Antonio Palacios
10:30 Amateur de Tijuana  vs  Municipal Ensenada
Campo Rene Ortiz Campoy
10:30 Urbana de Mexicali  vs  Rosarito Municipal



VOLEIBOL DE SALA

México, subcampeón del
Final Four NORCECA 2025

Viven última semana
del Plan Vacacional 

PUEBLA.- México se llevó 
la medalla de plata en el Fi-
nal Four NORCECA de Vo-
leibol de Sala 2025, evento 
que tuvo lugar en Puebla y 
otorgó puntos para el ran-
king mundial y clasificato-
rios a la Liga de Naciones 
2026 y Mundial 2027 de la 
especialidad.

Luego de haber derrota-
do categóricamente a Gua-
temala y República Domini-
cana, el combinado tricolor 
compitió en el compromi-
so decisivo frente a Puer-
to Rico, que se presentaba 
como el campeón reinante.

El partido fue electrizan-
te y de constantes emocio-
nes no solamente para los 
protagonistas, sino para 
todo el público poblano 
que se dio cita en la Arena 
BUAP para apoyar a los lo-
cales, entre los que se en-
contraban los tijuanenses 
Jorge Hernández, Yasutaka 
Sanay y Mauro Fuentes.

Después de cinco inten-
sos sets, finalmente fueron 
los puertorriqueños quie-

México, con jugadores tijuanenses en el equipo, 
se quedó con la medalla de plata en el Final 
Four NORCECA 2025. 

Esta semana concluirá la actividad del Plan 
Vacacional 2025 del Instituto del Deporte y la 
Cultura Física de Baja California.

TIJUANA.- Con gran entu-
siasmo por parte de niñas 
y niños, este lunes arrancó 
la última semana de activi-
dades del Plan Vacacional 
2025 del Instituto del De-
porte y la Cultura Física de 
Baja California (INDEBC), 
en las instalaciones del 
Centro de Alto Rendimien-
to (CAR) de Tijuana.

Desde las 8:00 horas, los 
participantes de las cuatro 
categorías formativas se 
activaron en diferentes dis-
ciplinas deportivas, guiados 
por entrenadores y monito-
res especializados que ga-
rantizan una experiencia 
segura, divertida y educa-
tiva. Cada espacio del CAR 
se convierte en un escena-
rio de juego, aprendizaje y 
convivencia.

Durante esta edición, se 
imparten un total de 15 dis-
ciplinas, entre las que des-
tacan basquetbol, volei-
bol de sala y de playa, tae-
kwondo, atletismo, tenis de 
mesa, raquetbol y tiro con 
arco, por mencionar algu-
nas. La variedad de activi-
dades permite a las niñas 

La bajacaliforniana representa a México en el Mundial de 
Beisbol Sub-12 celebrado en Tainan

REDACCIÓN
el mexicano

TAINAN, Taiwán- La lanzado-
ra mexicana Renée Murillo su-
bió al montículo en el segundo 
día de la Copa Mundial de Beis-

bol Sub-12 WBSC 2025 en Tainan (TPE), 
ponchando a cinco. 

La jugadora bajacaliforniana, originaria 
de Tecate, se alegró de que sus lanzamien-
tos ayudaran a México a conseguir la victoria 
contra Alemania y espera mantener el buen 
desempeño durante todo el torneo, especial-
mente al ser la única mujer en la selección 
mexicana.

Tras ganar el premio al Jugador Más Va-
lioso (MVP) tanto en un nacional Sub-12 en 
marzo como en la Copa MLB México 2025 
en abril, Murillo se siente satisfecha con su 
rendimiento este año. Aun así, está enfoca-
da en mejorar y trabajar para alcanzar me-
tas aún más ambiciosas en el futuro.

En el partido entre Alemania y México, 
dos chicas se enfrentaron en el montículo, 
con Mona Brauch lanzando para Alemania. 
Hay tres chicas en total en este torneo; la 
otra es Adriana Svoboda, de Chequia. 

Murillo dice que le alegra ver a más chi-
cas en la Copa Mundial de Beisbol Sub-12 de 
la WBSC, porque el beisbol exige habilidades 
de alto nivel, y su presencia demuestra que el 
juego no es exclusivo de los chicos.

RECUPERA MÉXICO 
TRONO EN COCABA
MANAGUA, Nicaragua.- La 
selección nacional mayor 
de basquetbol retornó 
este fin de semana a la 
gloria tras consagrarse en 
el Campeonato COCABA 
Femenil 2025 en Managua, 
Nicaragua, con una victoria 
en la final de 75-56 sobre El 
Salvador, país que arribó al 
certamen a defender el título 
logrado en 2023.

Las mexicanas, guiadas por 
la entrenadora Christhian 
Pardo, protagonizaron un 
juego cerrado ante el cuadro 
de Centroamérica, tras irse al 
descanso con apenas un par 
de unidades de diferencia en 
el marcador, pero en el tercer 
periodo, la diferencia se 
alargó mostrando la ofensiva 
nacional a su máximo 
esplendor.

México mostró su 
superioridad y logró 

LANZADORA NACIDA EN TECATELANZADORA NACIDA EN TECATE

CAMPEONATO DE BASQUETBOL FEMENIL

“Creo que la lanzadora de Alemania lan-
zó bien hoy”, dijo Murillo. “Y creo que la otra 
chica también lanza muy bien”.

Para Murillo, como para muchos mexica-
nos, el beisbol es el deporte rey porque se ne-
cesita una resistencia increíble para jugar un 
partido tan largo, y los jugadores necesitan 
disciplina e inteligencia, cosas que ella en-
cuentra especialmente atractivas.

Empezó a jugar a los cuatro años. Su her-
mano también jugaba, y su abuelo, Rodolfo 
Mendoza, quien jugaba en la Liga Tecate, los 
entrenaba a ambos. El beisbol ha sido su de-
porte desde entonces.

Murillo, una gran fan de los Dodgers de 
Los Ángeles, admira a Mookie Betts y Sho-
hei Ohtani. Admira tanto su talento como su 
comportamiento dentro y fuera del campo.

Al igual que sus ídolos, Murillo es una per-
sona centrada y con metas claras. Su sueño a 
corto plazo es jugar en la nueva liga de beis-
bol femenil sub-15 de México, que da nue-
vas esperanzas a las niñas de todo el país. A 
largo plazo, espera llegar a la Liga Mexica-
na de Sóftbol.

Como única chica en su equipo, Renee usa 
una diadema personalizada cada vez que jue-
ga. Está hecha con listones con los colores de 
la bandera mexicana y lleva su nombre, el 
número de su club y su ciudad natal, Tecate.

“Es bonita”, dijo. “Y es algo que me gus-
ta. Cuando la gente ve la diadema, sabe 
que soy yo”.

DESTACA RENÉE MURILLO DESTACA RENÉE MURILLO 
CON SELECCIÓN MEXICANACON SELECCIÓN MEXICANA  

consolidar la medalla de oro, 
que había ganado por última 
vez en 2022. A lo largo del 
torneo, la selección caminó 
invicta con cuatro victorias: 
ante Panamá y Guatemala en 
Fase de Grupos, sobre la local 
Nicaragua en Semifinales y 
sobre El Salvador en el duelo 
por el título.

Aunado a la victoria, la 
integrante del equipo tricolor 
Mariana Valenzuela de 22 
años fue galardonada como 
la Jugadora Más Valiosa 
(MVP) al lucir en el último 

encuentro con un doble-doble 
de 16 puntos, 20 rebotes, 
4 bloqueos y 2 robos. En 
el equipo también estuvo 
presente la tijuanense Myriam 
Lara.

Con la medalla de oro, México 
también obtuvo uno de 
los tres boletos directos al 
Campeonato Centrobaket 
Femenil 2026, que a su vez 
otorgará clasificaciones a la 
FIBA AmeriCup Femenil 2027, 
mismo caso para El Salvador y 
Nicaragua, que completaron el 
podio en Managua.
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y niños explorar diferen-
tes deportes y desarrollar 
nuevas habilidades de for-
ma lúdica.

Con esta iniciativa, el IN-
DEBC promueve el depor-
te, la cultura física y los va-
lores en la niñez bajaca-
liforniana, reforzando el 
compromiso de brindar es-
pacios de calidad para el 
desarrollo integral de las 
nuevas generaciones.

El cierre oficial del Plan 
Vacacional 2025 se llevará 
a cabo el próximo viernes 
1 de agosto a las 9:00 de la 
mañana en el Gimnasio de 
Usos Múltiples del CAR Ti-
juana, donde se celebrará 
con una jornada especial 
llena de alegría, activida-
des recreativas y conviven-
cia entre las familias y los 
participantes.

El Centro de Alto 
Rendimiento de 
Tijuana alberga 
el evento que 
contempla este año 
15 disciplinas

La tecatense Renée Murillo destaca con la Selección Mexicana que participa en el 
Mundial de Beisbol Sub-12.
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La selección nacional de basquetbol se corona en el 
Campeonato COCABA Femenil 2025. FOTO: CORTESÍA

nes obtuvieron la presea 
dorada gracias a su victo-
ria de 3-2 (23-25, 25-21, 22 
-25, 25 -17 y 15-9).

“Me siento feliz, aunque 
un poco decepcionado del 
final porque empezamos 
muy bien con un gran rit-
mo de juego, pero me pare-
ce que también sintieron la 
presión de jugar en casa”, 
dijo el entrenador nacional 
Carlos Schwanke.

Además de ganar su 
quinto metal en el Final 
Four, México también tuvo 
jugadores que fueron re-
conocidos individualmen-
te: Oziel Aguirre recibió el 
premio al mejor atacante y 
receptor, mientras que Axel 
Téllez hizo lo propio como el 
segundo mejor bloqueador.

La selección varonil, 
con jugadores 
tijuanenses en el 
equipo, compitió 
al máximo nivel en 
la final ante Puerto 
Rico



AGENCIAS

CIUDAD DE MÉXICO, 28 de Julio.- Los 
grupos políticos del Parlamento Euro-
peo han criticado el acuerdo comercial 
que alcanzaron ayer la presidenta de 
la Comisión Europea, Ursusla Von der 
Leyen, y el presidente de Estados Uni-
dos, Donald Trump, porque lo conside-
ran “delirante”, una “vergüenza” y una 
capitulación.

“Imponer un arancel base del 15 por 
ciento es una flagrante violación de los 
principios de la Organización Mundial 
del Comercio y un duro golpe a la com-
petitividad industrial europea”, dijo el 
portavoz de Comercio del Partido Po-
pular Europeo, Jörgen Warborn, en un 

comunicado.
El eurodiputado añadió que “en 

un momento de crecientes tensiones 
geopolíticas, un sistema comercial ba-
sado en reglas es más esencial que 
nunca para proporcionar predictibi-
lidad a las empresas y a los ciudada-
nos”, por lo que “la UE no debe llevar 
a cabo ninguna acción que pueda soca-
var” este objetivo.

También el responsable de Comer-
cio de los socialdemócratas, Brando 
Benifei, apuntó que el pacto que ha ce-
rrado la Comisión Europea “ha obte-
nido peores condiciones” que las que 
ha acordado con Washington el Reino 
Unido, país que salió de la UE en 2020 
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Parlamento Europeo, en 
contra de convenio con EU 

MÉXICO
G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L

el-mexicano.com.mx

CONTINÚAN TRABAJOS

REDUCCIÓN DEL 5.7%

Reporta Pemex 
deuda de 98 mil 
800 mdd 

TRAS PACTO CON UE

DÓLAR SE FORTALECE 
Y ‘ARRASTRA’ AL 
PESO MEXICANO 
AGENCIAS

CIUDAD DE MÉXICO, 28 de Julio.- El 
peso mexicano inició la semana con 
una pérdida frente al dólar, arrastrado 
por el fortalecimiento global de la 
divisa estadounidense luego de que 
Estados Unidos y la Unión Europea 
alcanzaran un nuevo acuerdo 
comercial.     
        PASA A LA PÁGINA 2-C

AUMENTARON 
UN 1.77% LAS 
EXPORTACIONES 
MEXICANAS 

ERNESTO SARABIA
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO 28 
de Julio.- En el segundo 
trimestre del año, el valor de 
las exportaciones mexicanas 
aumentó 1.77 por ciento, 
siendo su cifra más alta en 
tres trimestres, y sumó seis 
alzas a tasa trimestral pese a 
la política comercial   
    PASA A LA PÁGINA 2-C

SHEINBAUM ESPERA NEGOCIACIÓN

México, aún sin 
acuerdo con EU 
ante aranceles 

Y EL MUNDO

AGENCIAS

CIUDAD DE MÉXICO, 28 
de Julio.- Aunque Esta-
dos Unidos tiene su po-
sición y México la suya 

en cuanto a los aranceles, la pre-
sidenta aseguró que cree que se 
llegará a un acuerdo.

A unos días de que entre en vigor 
el arancel de 30% a las exportacio-
nes mexicanas en Estados Unidos, 
aún no se ha llegado a un acuerdo.

La Presidenta Claudia Sheinbaum 
Pardo indicó durante su conferencia 

de prensa en Palacio Nacional que 
aún queda esta semana y que espe-
ra “un buen resultado”.

Todavía esta semana, el viernes 
es primero de agosto y todavía esta-
mos en pláticas. Esperamos un buen 
resultado”, dijo.

Los aranceles están previstos 
para entrar en vigor el 1 de agos-
to y hasta el momento se descono-
ce cómo serán aplicados, de darse 
el impuesto.

Sheinbaum Pardo  destacó que su 
gobierno continúa trabajando para 
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DEPRECIACIÓN

Las exportaciones 
mexicanas aumentaron 
un 1.77% en el último 
trimestre, su cifra más 
alta en tres trimestres. 

DEJÓ AL MENOS DOS MUERTOS

Tiroteo en 
casino de 
Reno, Nevada
RENO, NEVADA, 28 de Julio.- 
Al menos dos personas han 
muerto después de que un  
     PASA	A	LA	PÁGINA	2-C

RICARDO YAID CARRILLO JOVEL
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO 28 de Julio.- Al 
cierre del segundo trimestre, la deuda 
financiera de Petróleos Mexicanos (Pe-
mex) sumó un billón 866 mil millones 
de pesos, que equivale a 98 mil 800 mi-
llones de dólares, de acuerdo con el re-
porte financiero de la empresa enviada 
a la Bolsa Mexicana de Valores (BMV).

Esto representa una reducción de 
5.7 por ciento respecto a los al mismo 
periodo del año pasado, de acuerdo 
con la petrolera.

En tanto, la deuda con proveedores 
de la paraestatal a junio fue de 430 mil 
540 millones de pesos, señala el repor-
te.

Esta cifra significa un incremento de 
18.7 por ciento respecto a la reportada 
en el mismo periodo del año pasado.

Para solventar su deuda financiera, 
la empresa y sus subsidiarias obtuvie-
ron por financiamiento (incluyendo cré-
ditos bancarios de corto plazo) 482 mil 
700 mil millones (25 mil 600 millones 
de dólares).
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Esta cifra representa una 
reducción de 5.7 por ciento 
respecto al mismo periodo 
del año pasado, de acuerdo 
con la petrolera.

A SOLO CUATRO DÍAS DE QUE ENTRE 
EN VIGOR EL ARANCEL DE 30% A LAS 
EXPORTACIONES MEXICANAS EN ESTADOS 
UNIDOS, EXPLICÓ LA PRESIDENTA QUE 
AÚN NO SE HA LLEGADO A UN ACUERDO 
COMERCIAL, SIN EMBARGO, ESPERA UN 
BUEN RESULTADO ESTA MISMA SEMANA

MARTES 29 DE JULIO DE 2025  /1C

Un sujeto disparó en un edificio que tiene 
oficinas que son sede de empresas como 
JPMorgan, Rudin Management y la NFL.

AGENCIAS

NUEVA YORK, 28 de Julio.- Una intensa movi-
lización policial se desató este lunes en el co-
razón de Midtown Manhattan, en Nueva York, 
tras reportarse un tiroteo al interior del edifi-
cio de oficinas ubicado en el 345 Park Avenue, 
entre las calles East 51 y East 52.

De acuerdo con la Policía de Nueva York 
(NYPD), un oficial y al menos otras dos perso-
nas resultaron baleadas en el ataque, ocurrido 
dentro del inmueble que alberga sedes corpo-
rativas de empresas como JPMorgan Chase, la 
National Football League (NFL), KPMG y Ru-
din Management.
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Ataque en NY dejó varios 
heridos y un policía muerto 

EU
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EDICTO
FRACCIONAMIENTOS MEXICALI, S.A.

En el expediente número 790/2023, relativo al juicio SUMARIO 
CIVIL promovido por BEATRIZ AMADOR OROZCO, quien también 
se ostenta como BEATRIZ AMADOR DE RAMIREZ, en contra de 
FRACCIONAMIENTOS MEXICALI, S.A., ante el JUZGADO QUINTO 
DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA: Se dictaron los autos que a la letra dicen: 
“ACUERDO.- Mexicali Baja California, a los diez días del mes de julio 
de dos mil veinticinco. A sus autos, escrito de cuenta presentado 
por LIC. ARMANDO MARTINEZ GAMEZ, personalidad con la que 
comparece debidamente reconocida en autos. Vistas las manifes-
taciones formuladas, así como el estado que guarda el sumario, 
toda vez que la moral demandada FRACCIONAMIENTOS MEXICA-
LI, S.A., por conducto de Apoderado Legal, no dio contestación a la 
demandada instaurada en su contra, dentro del término que se le 
concedió, para tal efecto es de declararse y se les declara la corres-
pondiente REBELDIA y por perdido el derecho que tuvieron para 
hacerlo, y presuntivamente confesos de los hechos contenidos en 
el escrito inicial de demanda, lo anterior con fundamento en el 
artículo 623 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Baja California; asimismo y toda vez que no señaló domicilio 
procesal de su parte dentro del término que se le concedió, hágan-
sele las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal 
por el Boletín Judicial del Estado, lo anterior con fundamento en el 
precepto legal antes invocado; esto, para los efectos legales corres-
pondientes. En torno a lo segundo peticionado, como lo solicita, se 
señalan las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA ONCE 
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINITICINCO para que tenga ve-
rificativo la audiencia de conciliación, pruebas, alegatos y citación 
para sentencia; se cita a la moral demandada FRACCIONAMIEN-
TOS MEXICALI, S.A., a través de boletín judicial, para que el día y 
hora que se señala con anterioridad asista a dicha audiencia por 
conducto de Apoderado Legal, a efecto de llevar a cabo la audien-
cia conciliatoria con el objeto de que diriman sus diferencias me-
diante convenio judicial, con el que pueda terminar la controversia 
y poner fin al procedimiento, con el apercibimiento de que en caso 
de no concurrir sin causa justificada se le impondrá una multa de 
cincuenta veces a la Unidad de Medida y Actualización (UMA) ó un 
arresto hasta por treinta y seis horas a elección de este órgano ju-
risdiccional, de conformidad con lo establecido en los artículos 73, 
272 Bis y 429 del Código de Procedimientos Civiles vigente para el 
Estado, en relación al numeral 26 letra B sexto y séptimo párrafo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para los 
efectos legales a los que hubiere lugar. En preparación de la prueba 
CONFESIONAL ofrecida a cargo de la moral demandada FRACCIO-
NAMIENTOS MEXICALI, S.A., se le cita a través de boletín judicial, 
para que el día y hora que se señala con anterioridad comparezca a 
absolver posiciones, por conducto de Apoderado Legal, apercibido 
que de no comparecer sin justa causa será declarado confeso de las 
posiciones que sean previamente calificadas de legales y si la con-
traria lo pidiere oportunamente. En relación a la DECLARACION DE 
PARTE a cargo de FRACCIONAMIENTOS MEXICALI, S.A., se le cita a 
través de boletín judicial, para que el día y hora que se señala con 
anterioridad comparezca por conducto de Apoderado Legal a de-
clarar conforme al interrogatorio que se le formulará en forma ver-
bal y directa, apercibiéndole que de no hacerlo sin justa causa se 
les aplicará cualquiera de los medios de apremio que autoriza la ley. 
Toda vez que la moral demandada FRACCIONAMIENTOS MEXI-
CALI, S.A., fue emplazada por edictos, con apoyo en lo dispuesto 
por el artículo 625 del código procesal civil, publíquese la presente 
audiencia POR EDICTOS, DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS, EN 
EL BOLETIN JUDICIAL DEL ESTADO O EN UN PERIODICO DE LA 
LOCALIDAD. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamen-
te el C. JUEZ QUINTO CIVIL DE CARACTER PROVISIONAL, LIC. 
JOSE CARLOS ZARATE ESPINOZA, ante su Secretaria de Acuerdos 
LIC. MARIA GUADALUPE SIONO VERDUZCO, que autoriza y da fe, 
con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso 
del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial del Estado de Baja California...” 

Mexicali, Baja California a 14 de Julio del 2025

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. MARIA GUADALUPE SIONO VERDUZCO

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 
fracción I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 

13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la 
Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja 

California.
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MÉXICO...
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llegar a un acuerdo esta semana.
Seguimos platicando, hay un 

acuerdo que firmamos con Japón, la 
Unión Europea ayer, esperamos un 
acuerdo esta semana”, indicó.

Aunque Estados Unidos tiene su 
posición y México la suya en cuanto 
a los aranceles, la mandataria ase-
guró que cree que se llegará a un 
acuerdo.

NO HAY PRORROGA, ADVIERTE EU

El presidente de Estados Unidos, 
Donald Trump, publicó el 12 de julio 
de 2025 una carta dirigida a la pre-
sidenta de México, Claudia Shein-
baum, en la que anunciaba la impo-
sición de nuevos aranceles del “30 
por ciento a los productos mexica-
nos enviados a la Unión Americana, 
aparte de todos los aranceles secto-
riales” a partir del 1 de agosto.

En la misiva el mandatario expli-
ca que estos aranceles podrían mo-
dificarse, “al alza o a la baja”, depen-
diendo de las relaciones entre Esta-
dos Unidos y México.

El gobierno de Estados Unidos 
(EE.UU) confirmó que el próximo 
1 de agosto entrarán en vigor nue-
vos aranceles a diversas naciones 
con las que mantiene relaciones co-
merciales. Así lo anunció el secreta-
rio de Comercio, Howard Lutnick, 
quien subrayó que no habrá prórro-
gas ni nuevos plazos.

La administración del presiden-
te Donald Trump ha presionado a 
sus socios comerciales para llegar 
a acuerdos bilaterales, argumen-
tando que las condiciones actua-
les son desventajosas para la eco-
nomía estadounidense. Pese a la 
entrada en vigor de los aranceles, 
la Casa Blanca mantiene abierta la 
posibilidad de diálogo, según con-
firmó Lutnick.

La entrada en vigor de estos aran-
celes representa un giro más en la 
política comercial de Estados Uni-
dos, marcada por el enfoque unila-
teral y la presión directa para modifi-
car tratados. La estrategia de Trump 
apuesta por forzar reformas que, se-
gún su visión, equilibren el terreno 
económico global.

Aumentaron...
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proteccionista del 
Gobierno de Estados 
Unidos.
 Esto se derivó de un 
incremento de 2.22 
por ciento trimestral 
en las exportaciones 
o ventas al exterior no 
petroleras, su sexto 
crecimiento en fila, 
lo que se combinó 
con la reducción 
de 9.88 por ciento 
en las petroleras, 
revelan cifras 
desestacionalizadas 
del Instituto Nacional 
de Estadística y 
Geografía (Inegi).
 En las no petroleras, 
bienes manufactureros 
registraron un repunte 
de 2.11 por ciento a 
tasa trimestral, de la 
mano de una variación 
de 2.72 por ciento 
en el resto fabril y de 
0.84 por ciento en 
automotriz.
 En el componente 
petrolero, la 
exportación de 
petróleo crudo cayó 
18.63 por ciento 
y otras petroleras 
observó una expansión 
de 17.30 por ciento.
 Al considerar 
los movimientos 
anteriores, el valor 
total de las ventas 

del País al exterior 
ascendió a 160 mil 791 
millones de dólares 
de abril a junio de 
2025, al tiempo que 
se contabilizaron 
importaciones por 160 
mil 248 millones de 
dólares.
 La diferencia entre 
exportaciones e 
importaciones dio 
como resultado un 
superávit para la 
balanza comercial 
mexicana por 
543 millones de 
dólares y acumuló 
dos trimestres con 
números favorables.
 De tal forma que 
las importaciones 
repuntaron 2.25 por 
ciento de abril a junio.
 Dentro de las 
importaciones, las 
petroleros subieron 
13.63 por ciento en el 
segundo trimestre del 
año y las no petroleras 
1.37 por ciento.
 Por tipos, las de 
bienes de consumo 
avanzaron 6.05 por 
ciento trimestral y 
las de bienes de uso 
intermedio 2.11 por 
ciento, en tanto, las de 
capital disminuyeron 
2.54 por ciento.
 Exclusivamente 
en junio pasado, 

las exportaciones 
aumentaron 1.46 
por ciento mensual, 
después de bajar en 
abril y mayo de este 
año, empujadas por 
las manufacturas, con 
2.71 por ciento.
 Dicha tasa se derivó 
de alzas de 6.12 por 
ciento mensual en 
las exportaciones 
automotrices y de 1.13 
por ciento en el resto 
de las manufacturas.
 En el caso de las 
importaciones, a 
tasa mensual, se 
acrecentaron 0.47 
por ciento en junio, 
como resultado de 
un aumento de 0.69 
por ciento en las no 
petroleras y de una 
baja de 2.23 por ciento 
en las petroleras.
 En términos 
acumulados, las 
ventas totales del 
País se ubicaron en 
318 mil 790 millones 
de dólares en los 
primeros seis meses 
de 2025, un monto 
son precedentes, 
tras crecer 5.28 por 
ciento anual, y las 
importaciones se 
colocaron en 316 mil 
970 millones, un 0.89 
por ciento más que 
de enero a junio de 
2024.
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Al 30 de junio, el to-
tal de las amortizacio-
nes registradas fue de 
494.4 mil millones de 
pesos, es decir, 26.2 
mil millones de dóla-
res.

El 90.4 por ciento de 
la deuda está denomi-
nada en monedas dis-
tintas al peso, principal-
mente en dólares.

En el segundo tri-
mestre, Pemex tuvo un 
rendimiento neto de 59 
mil 500 millones de pe-
sos, debido a que sus 
ingresos totales por 

ventas y servicios su-
maron 391 mil 600 mi-
llones de pesos.

El resultado de este 
periodo contrasta con 
la pérdida de 273 mil 
300 millones de pesos 
registrada en el segun-
do trimestre de 2024.

El EBITDA se ubicó 
en 76 mil millones de 
pesos, un aumento de 
33.9 por ciento respec-
to a lo observado en el 
mismo periodo del año 
anterior.

En cuanto a los resul-
tados operativos, la pro-
ducción promedio de hi-
drocarburos líquidos, 

incluyendo la de socios, 
fue de un millón 631 mil 
barriles diarios, lo que 
representa una dismi-
nución de 8.6 por ciento 
respecto al mismo perio-
do del año pasado.

La producción de 
gas natural prome-
dió 3 mil 592 millones 
de pies cúbicos dia-
rios (MMpcd), una re-
ducción de 3.7 por 
ciento anual.

Por su parte, el pro-
ceso de crudo alcan-
zó 987 millones de ba-
rriles diarios, un incre-
mento de 10.9 por cien-
to anual.

Reportan...

Tiroteo...
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tras el Brexit.
Para la presidenta de los liberales, Valé-

rie Hayer, la UE está pagando “un alto pre-
cio”, por tener “un superávit comercial de 
50 mil millones con Estados Unidos, resul-
tado del mérito de nuestras empresas y de 
la calidad de su producción”.

“La lección de este acuerdo: somos un 
gigante económico pero un enano políti-
co. 27 países, 450 millones de consumido-
res, la segunda economía más grande del 
mundo. Una fuerza increíble. Y, sin em-
bargo, a partir de este viernes, los pro-
ductos europeos exportados a Estados 
Unidos se verán afectados por aranceles 
del 15%”, escribió en redes sociales.

El copresdiente de los Verdes, Bas 
Eickhout, afirmó, también en un mensa-
je en redes sociales, que “delirante pare-
ce ser un término preciso para definir el 
acuerdo comercial”, dado que la Bruse-
las se ha comprometido a comprar pro-
ductos energéticos a Estados Unidos por 
valor de 750.000 millones de dólares.

“¡Qué vergüenza! La UE se está en-
tregando a Trump y capitulando abierta-
mente: aranceles del 15 %, 750.000 mi-
llones de dólares en compras de energía 
contaminante, 600.000 millones de dó-
lares en inversiones en EE.UU.”, escri-

bió en redes la presidenta de la Izquier-
da Europea, Manon Aubry.

Por su parte, el presidente de la Comi-
sión de Comercio Internacional de la Eu-
rocámara, el eurodiputado socialista ale-
mán Bernd Lange, afirmó en un comu-
nicado que aprecia una “asimetría gra-
bada en piedra” con el pacto.

“Los defensores del acuerdo entre la 
UE y EE. UU. dirán que se ha evitado lo 
peor, que crea estabilidad para la mayor 
relación comercial del mundo, que ga-
rantiza la competitividad de la UE fren-
te a otros socios y que proporciona coo-
peración entre la UE y EE. UU. más allá 
del comercio. Espero sinceramente que 
tengan razón“, aseveró.

Lange se preguntó qué “precio” va 
a pagar la UE por el acuerdo, recordó 
que “aún quedan muchos interrogan-
tes” y confió en que el Parlamento “ob-
tenga respuestas a todas las preguntas 
pendientes”.

“Quiero asegurarme de que nada de 
nuestro derecho a regular, desde los ser-
vicios digitales a la fijación de precios 
del carbono, se ha visto comprometido 
a cambio de este acuerdo. También que 
si este acuerdo se convierte en compro-
misos vinculantes, el Parlamento Euro-
peo y el Consejo tendrán la última pala-
bra al respecto”, concluyó.
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hombre armado abriera fuego en 
la madrugada de este lunes en un 
casino de la ciudad estadounidense 
de Reno, en el estado de Nevada 
(oeste).
La alcaldesa de Reno, Hillary Schie-
ve, ha adelantado el balance de 
víctimas en declaraciones a ‘Reno 
Gazette Journal’. “Estamos tratan-
do de esclarecer qué sucedió y si 
ocurrió en varios lugares. Estamos 
recopilando declaraciones”, ha co-
municado.

El sospechoso ha sido detenido y 
trasladado a un hospital local, aun-
que se desconoce su estado de sa-
lud, según reza un comunicado de 
la Policía de Reno, que ha explica-
do que los agentes llegaron al lugar 
dos minutos y medio después de 
recibir el aviso.
Allí, los agentes localizaron al sos-
pechoso, que se enzarzó en un tiro-
teo con un agente. También ha se-
ñalado que los servicios de emer-
gencias han brindado atencion 
médica a varias víctimas y al sospe-
choso.

Parlamento...

Dólar...
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De acuerdo con datos de 
LSEG, la moneda mexicana 
se cotizaba este lunes 
en 18.7392 unidades por 
dólar, lo que representa 
una depreciación del 1.2% 
respecto al cierre del 
viernes.

Según el operador 
independiente 
Enrique Bazaldúa, el 
movimiento obedece a 
un entorno global de 
incertidumbre:

“Vemos un mercado que 
empieza a buscar refugio 
en el dólar en espera a 
una semana volátil con 
confianza del consumidor, 
decisión de política 
monetaria de la Fed, PMI y 
nóminas no agrícolas”.

El acuerdo comercial 
anunciado el fin de semana 
entre Washington y Bruselas 

establece un arancel del 
15% para la mayoría de los 
productos europeos. Si 
bien evita una escalada en 
la guerra comercial entre 
ambos bloques —que juntos 
representan casi un tercio 
del comercio global—, 
el nuevo arancel generó 
reacciones inmediatas en los 
mercados.

Por otro lado, otras 
economías como México 
continúan negociando con 
Estados Unidos para evitar 
nuevas tarifas. El presidente 
Donald Trump fijó el 1 
de agosto como la fecha 
límite para imponer cargas 
tarifarias más altas a países 
que no cierren acuerdos 
bilaterales.

Los inversionistas se 
preparan para una 
semana clave en términos 
económicos, tanto en 
México como en Estados 
Unidos. En el país vecino, 

se esperan anuncios 
importantes como la 
decisión de política 
monetaria de la Reserva 
Federal (Fed), así como 
indicadores clave como el 
índice PMI, el reporte de 
nóminas no agrícolas y la 
confianza del consumidor.

En el caso de México, se 
prevé la publicación de 
las cifras del Producto 
Interno Bruto (PIB) 
correspondientes al 
segundo trimestre, lo 
cual podría ofrecer mayor 
claridad sobre el rumbo de 
la economía nacional.

En el mercado bursátil, 
el índice S&P/BMV IPC 
retrocedía un 0.75%, 
ubicándose en 56,893.03 
puntos, tras tres jornadas 
consecutivas al alza. 
La baja fue impulsada 
principalmente por la 
caída en las acciones de 
FEMSA, que perdieron un 

5% tras presentar resultados 
trimestrales por debajo de 
lo esperado.

Aunque el consenso 
anticipaba una contracción 
en utilidad neta por 
una elevada base de 
comparación, los resultados 
de FEMSA estuvieron por 
debajo de lo esperado, ante 
presiones por un consumo 
débil y el clima”, explicó 
Grupo Financiero Ve por 
Más en un análisis.

Otra emisora que registró 
una caída fue el grupo 
aeroportuario OMA, cuyos 
títulos retrocedieron 3.75%, 
a pesar de haber reportado 
resultados alineados 
con las expectativas del 
mercado. “El mercado ya 
tenía descontado un buen 
reporte y creo que lo de 
hoy es toma de utilidades”, 
comentó Jacobo 
Rodríguez, analista de Roga 
Capital.

Ataque...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C 

La comisionada de la NYPD, Jessica 
Tisch, informó que el agresor fue neu-
tralizado por las autoridades poco des-
pués del ataque. “La escena fue conte-
nida y el tirador solitario fue neutrali-
zado”, publicó en su cuenta oficial en 
X (antes Twitter).

El ataque provocó el cierre inmedia-
to de calles aledañas y un importante 
despliegue de cuerpos de seguridad, 
incluyendo unidades del Departamen-
to de Bomberos de Nueva York (FDNY) 
y equipos de emergencia. Las autori-
dades mantuvieron acordonado el pe-
rímetro en Park Avenue mientras avan-
zaban con la investigación.

Testigos presenciales relataron haber 
escuchado varias detonaciones y obser-
varon una fuerte presencia de elemen-
tos armados de la policía y del sheriff en 
las inmediaciones del edificio.

La cuenta oficial de la NYPD advirtió 
a la población: “Debido a la actividad po-
licial, evite las inmediaciones de la calle 
52 Este, entre Park Avenue y Lexington 
Avenue. Se prevén vehículos de emer-
gencia y retrasos en los alrededores”.

Por su parte, el Sistema Municipal 
de Gestión de Emergencias alertó so-
bre afectaciones en el tránsito, cierres 
viales y demoras en el transporte públi-
co, mientras el operativo continuaba.

El alcalde de Nueva York, Eric Adams, 
se dirigió a la ciudadanía a través de re-

des sociales, recomendando tomar pre-
cauciones y evitar la zona afectada. “Se 
está llevando a cabo una investigación 
sobre un tiroteo en Midtown. Por favor, 
no salgan si se encuentran cerca de Park 
Avenue y la calle 51 Este”, escribió.

De acuerdo con la agencia Associa-
ted Press, la llamada de emergencia 
fue recibida alrededor de las 18:30 ho-
ras (hora local). Un vocero del FDNY 
confirmó que una persona con herida 
de bala fue localizada dentro del edifi-
cio corporativo.

El inmueble afectado, ubicado en 
una de las zonas de mayor concentra-
ción empresarial de Nueva York, es 
sede de importantes firmas financie-
ras y de la NFL.
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EDICTO 98/2025 G
GLORIA ELIZABETH RUIZ MEDINA 

En los autos del juicio JURISDICICON VOLUNTARIA, promovido por 
SIXTO GONZALO BUTRON VALVERDE en su calidad de cesionario de 
CIBANCO SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
en carácter de FIDUCIARIO del FIDEICOMISO F/00360. Derivado del 
expediente número 826/2024, el LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO 
AVALOS LOPEZ, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL POR MINISTERIO DE LEY 
DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, dictó el siguiente acuerdo: Mexicali, Baja 
California, a veinticinco de marzo de dos mil veinticinco. A sus autos el 
escrito registrado bajo el número de promoción 4531 presentado por el 
LICENCIADO DIEGO IVAN LOPEZ GUTIERREZ, personalidad acreditada 
en autos. Visto lo solicitado por el ocursante, toda vez que de la informa-
ción remitida por la Dirección de Seguridad Pública Municipal, Servicio 
de Administración Tributaria del Estado de Baja California por conducto 
de Recaudación De Rentas Del Estado y Recaudación de Rentas Muni-
cipal, Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali, Teléfonos del 
Noroeste, CFE Suministrador de Servicios Básicos, Instituto Nacional 
Electoral, Recaudación Auxiliar de Rentas del Estado (plaqueo y Licen-
cias), así como de la constancia actuarial de fecha cinco de noviembre 
de dos mil veinticinco se advierte que no ha sido posible la localización 
de GLORIA ELIZABETH RUIZ MEDINA, se ordena su notificación por 
medio de EDICTOS que deberán de publicarse por TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera 
de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 122 del Código Procesal Civil, a efecto 
de hacer de su conocimiento que respecto al Contrato de Cesión de 
Derechos Litigiosos y Derechos Adjudicatarios a favor de SIXTO GON-
ZALO BUTRON VALVERDE en su carácter de cesionario del CIBANCO 
SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE en carácter 
de FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO F/00360, bajo el número de crédito 
J30574, mediante Escritura Número 197,488, Volumen 5,453 de fecha 02 
de mayo de 2022, ante la fe del Licenciado Luis Alfonso Vidales Moreno, 
Titular de la Notaria Publica Número 5 de Mexicali Baja California, deri-
vado del Contrato de Apertura de Crédito Simple con Interés y Garantía 
Hipotecaria plasmado en la escritura 28,121 del volumen 847, de fecha 25 
de junio de 2004, ante la fe del notario 7 de Mexicali. Así mismo, notifi-
carle respecto al Contrato de Cesión de Derechos Litigiosos y Derechos 
Adjudicatarios las siguientes prestaciones que se le requieren, 1.- La 
cantidad de 102,619.03 udis (Ciento dos mil seiscientos diecinueve punto 
trece unidades de inversión) por concepto de Suerte Principal Vencida 
por Anticipado total, más los que se sigan generando hasta la total li-
quidación del crédito. 2.- La cantidad de 108.79 udis (Ciento ocho punto 
setenta y nueve unidades de inversión) por concepto de comisiones de 
administración, al 01 de julio de 2017, más los que se sigan generando 
hasta la total liquidación del crédito. 3.- La cantidad de 644.27 udis (Seis-
cientas cuarenta y cuatro punto veintisiete unidades de inversión) por 
concepto de comisión de cobertura, al 01 de julio de 2017, más los que 
se sigan generando hasta la total liquidación del crédito. 4.- La cantidad 
de 13,725.29 udis (Trece mil setecientos veinticinco punto veintinueve 
unidades de inversión) por concepto de intereses moratorios, al 01 de 
julio de 2017, más los que se sigan generando hasta la total liquidación 
del crédito. 5.- La cantidad de 865.00 udis (Ochocientos sesenta y cinco 
punto cincuenta unidades de inversión) por concepto de intereses or-
dinarios, al-01 de julio de 2017, más los que se sigan generando hasta la 
total liquidación del crédito, atento a lo dispuesto por el artículo 122 del 
Código de Procedimientos Civiles. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó 
electrónicamente el C. JUEZ TERCERO CIVIL POR MINISTERIO DE LEY, 
LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, ante su Secretaria 
de Acuerdos LICENCIADA KYTZIA ITZEL PADILLA ALVAREZ, que auto-
riza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción 
I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso 
del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California, a 02 de Abril del 2025

Secretaria de Acuerdos
LICENCIADA KYTZIA ITZEL PADILLA ALVAREZ 

Mex. Jul. 29 Ag. 1-6

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 858 ochocientos cin-
cuenta y ocho, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado de Baja California, hago del conocimiento público, que ante 
mí, el Licenciado RODOLFO GONZALEZ QUIROZ, TITULAR DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO TRECE de esta municipalidad, se otorgó 
el instrumento público de fecha 17 de julio del dos mil veinticinco, Nú-
mero 113,528 del volumen número 2,629 relativa a la sucesión intesta-
mentaria a bienes del señor INOCENCIO AVILEZ YERIZ y de la señora 
MARIA ISABEL DELGADILLO HERRERA, en el cual se hicieron constar 
los siguientes hechos y actos jurídicos: PRIMERO.- El consentimiento 
del señor JUAN ANTONIO AVILEZ DELGADILLO, acompañado por el 
señor DAVID OSIRIS LOPEZ AVILES para los fines que más delante se 
hará mención, y de la señora LIDIA HEREDIA ALVAREZ y del señor DA-
VID FRIAS NUÑEZ como testigos instrumentales para tramitar extraju-
dicialmente y ante Notario las referidas sucesiones intestamentarias. 
SEGUNDO.- El señor JUAN ANTONIO AVILEZ DELGADILLO, acreditó el 
entroncamiento como hijo de los autores de la sucesión. TERCERO.- El 
señor JUAN ANTONIO AVILEZ DELGADILLO, cedió de manera pura, 
simple y gratuita todos y cada uno de los derechos hereditarios que le 
corresponden dentro de las presentes sucesiones en favor del señor 
DAVID OSIRIS LOPEZ AVILES. CUARTO.- El señor DAVID OSIRIS LOPEZ 
AVILES, se designó a sí mismo como albacea, cargo que aceptó, reci-
biéndolo con toda la suma de facultades y obligaciones inherentes a 
los de su especie. Esta notificación deberá publicarse dos veces de diez 
en diez días, en un periódico de los de mayor circulación en el Estado 
de Baja California, de conformidad con lo que establece el precepto le-
gal anteriormente invocado. 

Mexicali, Baja California 17 de julio del 2025

LIC. RODOLFO GONZALEZ QUIROZ 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 13 DE ESTA MUNICIPALIDAD

Mex. Jul. 19-29

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 858 del Código de Proce-
dimientos Civiles y el artículo 210 de la Ley del Notariado, ambos para 
el Estado de Baja California en vigor, hago del conocimiento público 
que mediante Instrumento Público número 7,930 del Volumen 121, 
de fecha 11 de julio de 2025, ante la fe del Licenciado GIBER CARLOS 
RAMOS RAMIREZ, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
QUINCE DEL POBLADO GUADALUPE VICTORIA, EN EJERCICIO EN 
ESTA MUNICIPALIDAD, comparecieron: los ciudadanos EVA TOVAR 
GALLARDO, en su carácter de cónyuge supérstite, así como HORACIO 
ANTONIO LOPES TOVAR, en su carácter de hijo, a tramitar la sección 
primera de la sucesión Intestamentaria extrajudicial a bienes del fina-
do JOSE LUIS LOPEZ SOBARZA Y/O JOSE LUIS LOPES SOBARZA, den-
tro de la cual HORACIO ANTONIO LOPES TOVAR repudio sus derechos 
hereditarios, reconociéndosele así a EVA TOVAR GALLARDO, como 
UNICA y UNIVERSAL HEREDERA; designándose a la misma como 
Albacea de dicha sucesión, quien manifestó que acepta dicho cargo, 
y que procederá a formular el inventario de los bienes que forman el 
acervo hereditario. Esta publicación se hará por dos veces de 10 en 10 
días de acuerdo con el artículo 210 de la Ley del Notariado para el Esta-
do de Baja California en vigor.  

Mexicali, Baja California, a 14 de julio del 2025

LIC. GIBER CARLOS RAMOS RAMIREZ 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO QUINCE

Mex. Jul. 19-29

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 858 del Código de Pro-
cedimientos Civiles y el artículo 210 de la Ley del Notariado, ambos 
para el Estado de Baja California en vigor, hago del conocimiento 
público que mediante Instrumento Público número 7,730 del Vo-
lumen 118, de fecha 26 de mayo de 2025, ante la fe del Licenciado 
GIBER CARLOS RAMOS RAMIREZ, TITULAR DE LA NOTARIA PU-
BLICA NUMERO QUINCE DEL POBLADO GUADALUPE VICTORIA, 
EN EJERCICIO EN ESTA MUNICIPALIDAD, comparecieron: los ciu-
dadanos GREGORIA ALICIA MORENO VEGA; YADIRA, ARMANDO 
Y ALEJANDRO, todos de apellidos OROZCO MORENO, en su carác-
ter de cónyuge supérstite e hijos, a tramitar la sección primera de la 
sucesión Intestamentaria extrajudicial a bienes del finado ARMAN-
DO OROZCO HUERTA, reconociéndoseles así a GREGORIA ALICIA 
MORENO VEGA; YADIRA, ARMANDO Y ALEJANDRO, todos de 
apellidos OROZCO MORENO, como UNICOS Y UNIVERSALES HE-
REDEROS; designándose a la Ciudadana YADIRA OROZCO MORE-
NO como Albacea de dicha sucesión, quien manifestó que acepta 
dicho cargo, y que procederá a formular el inventario de los bienes 
que forman el acervo hereditario. Esta publicación se hará por dos 
veces de 10 en 10 días de acuerdo con el artículo 210 de la Ley del 
Notariado para el Estado de Baja California en vigor. 

Mexicali, Baja California, a 24 de junio del 2025

LIC. GIBER CARLOS RAMOS RAMIREZ 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO QUINCE

Mex. Jul. 19-29

EDICTO 276/2025
PROMOTORA EJECUTIVA UNICA DE MEXICALI S.A. DE C.V., 
HIPOTECARIA SU CASITA S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIE-
RA DE OBJETO MULTIPLE ENTIDAD NO REGULADA

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION PO-
SITIVA promovido por J. JESUS VALENCIA SANTA CRUZ en 
contra de RAUL PANTOJA BARBA según expediente núme-
ro 00795/2021, el C. Juez Primero de lo Civil dictó proveído 
que a la letra dice: “... Mexicali, Baja California, a trece de junio 
de dos mil veinticinco. A sus autos el escrito presentado por 
la licenciada NANCY LILIANA VALDEZ ACEVEDO abogada 
patrono de la parte actora. Como lo solicita, visto el estado 
procesal que guardan los presentes autos, se advierte que 
se encuentra fijada la litis en el presente juicio por lo que 
se concede a las partes el término común de diez días para 
ofrecer pruebas con fundamento en el artículo 286 del Códi-
go de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja Califor-
nia; los cuales empezarán a contarle a las partes a partir de 
que surta efectos la publicación del presente proveído en el 
Boletín Judicial del Estado y por lo que hace a la codeman-
dada PROMOTORA EJECUTIVA UNICA DE MEXICALI S.A. 
DE C.V., a partir de la última publicación de los edictos que 
más adelante se mencionan. Consecuentemente, toda vez 
que en la especie se actualiza la hipótesis prevista en el pre-
cepto normativo 122, fracción II del ordenamiento legal antes 
invocado, con fundamento en el artículo 625 del Código de 
Procedimientos Civiles, se ordena publicar por DOS VECES 
DE TRES EN TRES DIAS el presente proveído en el Boletín Ju-
dicial del Estado o en un periódico de mayor circulación de 
esta ciudad. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónica-
mente el JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL, LIC. JORGE DUARTE 
MAGAÑA, ante la Secretaria de Acuerdos LIC. LUCRECIA 
GARCIA RUANO, que autoriza y da fe, con fundamento en los 
artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 
4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Ex-
pediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial del Estado de Baja California. Mexicali, Baja 
California, a veintitrés de junio de dos mil veinticinco. A sus 
autos el escrito presentado por la licenciada NANCY LILIA-
NA VALDEZ ACEVEDO abogada patrono de la parte actora. 
Visto lo solicitado, se le tiene por hechas las manifestaciones 
vertidas en su escrito, en razón de lo cual y visto el estado 
procesal que guardan los presentes autos, se advierte que 
mediante auto de fecha seis de junio del año en curso, se fijó 
la litis y se ordenó publicar el auto para notificar únicamen-
te a PROMOTORA EJECUTIVA UNICA DE MEXICALI S.A. DE 
C.V., en tanto se omitió ordenar notificar a HIPOTECARIA SU 
CASITA S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MULTIPLE ENTIDAD NO REGULADA, por lo que con funda-
mento en el artículo 55 del Código de Procedimientos Civiles, 
se procede a ordenar publicar por DOS VECES DE TRES EN 
TRES DIAS el presente proveído en el Boletín Judicial del Es-
tado o en un periódico de mayor circulación de esta ciudad, 
a efecto de concederle a PROMOTORA EJECUTIVA UNICA 
DE MEXICALI S.A. DE C.V., y a HIPOTECARIA SU CASITA 
S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE 
ENTIDAD NO REGULADA el término común de diez días 
para ofrecer pruebas con fundamento en el artículo 286 del 
ordenamiento legal antes invocado; los cuales empezarán a 
contarles a partir de la última publicación de los edictos or-
denados, con fundamento en los artículos 122, fracción II y 
625 del Código adjetivo. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó 
electrónicamente el JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL, LIC. JOR-
GE DUARTE MAGAÑA, ante la Secretaria de Acuerdos LIC. 
LUCRECIA GARCIA RUANO, que autoriza y da fe, con funda-
mento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso 
del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certifica-
da del Poder Judicial del Estado de Baja California.”

Mexicali, B.C., a quince de julio de dos mil veinticinco

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. LUCRECIA GARCIA RUANO 

Mex. Jul. 24-29

EDICTO 258/2025
MARGARITA REYES RAMIREZ 

En los autos del juicio JURISDICCION VOLUNTARIA promo-
vido por CIBANCO S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
EN SU CARACTER DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO IRRE-
VOCABLE F/00325, según expediente número 00021/2023, se 
dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: “...Mexicali Baja 
California, a veintisiete de junio de dos mil veinticinco. A sus 
autos el escrito presentado por el licenciado FAUSTO RUBEN 
GARCIA ZAVALA apoderado legal de la promovente. Visto lo 
solicitado, toda vez que no ha sido posible la localización del 
domicilio de MARGARITA REYES RAMÍREZ, con fundamento 
en el artículo 122 fracción II del Código de Procedimientos Ci-
viles en vigor para el Estado, se ordena que se le notifique por 
medio de EDICTOS que deberán publicarse por TRES VECES 
DE TRES EN TRES DIAS, en el Boletín Judicial del Estado y en 
un periódico de los de mayor circulación en el Estado, (pu-
diendo ser estos La Voz, La Crónica o El Mexicano), a efecto de 
notificar y requerirle lo relativo a los siguientes puntos: 1.- Se le 
notifique a los C. FAUSTO EDWARDO GUTIERREZ MONTOYA 
y C. MARGARITA REYES RAMIREZ, que los derechos de cré-
dito respecto del contrato de apertura de crédito con garan-
tía hipotecaria (en adelante el crédito), que celebraron con 
“HIPOTECARIA CREDITO Y CASA” SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMIITADO fueron cedidos a favor de “CIBANCO”, SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, en su carác-
ter de fiduciario en el fideicomiso F/00325 como cesionario, 
según consta en los documentos compulsados que confor-
man y son parte integral del fideicomiso F/00325, compulsa 
que se encuentra en la escritura pública número 5,625 libro 
145 folio 28,801 bajo el protocolo del Licenciado Rafael S. Gar-
za Zambrano titular de la Notaría número 137 con ejercicio en 
el primer distrito registral del Estado de Nuevo León. 2.- Que el 
nuevo titular de derechos de cobro y litigio del CREDITO otor-
gado originalmente por “HIPOTECARIA CREDITO Y CASA” 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO LIMIITADO, lo es “CIBANCO”, SO-
CIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, en 
su carácter de fiduciario en el fideicomiso F/00325 tal y como 
constan en los documentos compulsados que conforman 
y son parte integral del fideicomiso F/00325, compulsa que 
se encuentra en la escritura pública número 5,625 libro 145 
folio 28,801 bajo el protocolo del Licenciado Rafael S. Garza 
Zambrano titular de la Notaría número 137 con ejercicio en 
el primer distrito registral del Estado de Nuevo León, misma 
que se anexa al presente escrito y se identifica como ANEXO 
6, especialmente conforme al CONTRATO DE FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE identificado como F/00325, mismo que se 
anexa al presente escrito y se identifica como ANEXO 5, y al 
contrato de cesión de titularidad de derechos hipotecarios de 
fecha 28 de marzo de 2006, formalizado en instrumento pú-
blico número 114,255, pasado ante la fe del Licenciado Cecilio 
González Márquez, Notario Público número 151 con ejercicio 
en Ciudad de México, dicho documento que se encuentra 
compulsado junto con sus anexos B-1 y B-2 dentro de la com-
pulsa referida. 3. La Notificación que “ADAMANTINE SERVI-
CIOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE”, ES EL 
ACTUAL ADMINISTRADOR DE LOS CREDITOS otorgados por 
HIPOTECARIA CREDITO Y CASA, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO, en virtud del CONTRATO DE PRESTACION DE DE 
SERVICIOS ADMINISTRACION Y COBRANZA, celebrado el 03 
de Agosto de 2017 (dos mil diecisiete) que celebran respecto 
de los créditos originados por HCC; entre “PROYECTOS ADA-
MANTINE” SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD REGULADA, en su carácter de Administrador y 
CIBANCO, SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, en su carácter de Fiduciario en el Fideicomiso 
Irrevocable identificado con el número F/00325, PROYECTOS 
ADAMANTINE, en su carácter de Supervisor de Administra-
dores y MONEX CASA DE BOLSA, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, MONEX GRUPO FINANCIERO, como 
Representante Común de los tenedores de los Certificados 
Bursátiles. De dicho documento se desprende del que una 
vez realizado el proceso de sustitución de administrador pri-
mario (conforme se lee de los antecedentes del citado docu-
mento) se nombró como Administrador Primario Sustituto a 
la empresa “PROYECTOS ADAMANTINE” SOCIEDAD FINAN-
CIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD REGULADA, en su 
carácter de Administrador y CIBANCO, SOCIEDAD ANONIMA 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, el cual tiene en admi-
nistración el crédito otorgado a favor del demandado y que se 
encuentra en el listado a foja 39 renglón 38, anexo “A”, del refe-
rido documento, que se acompaña como ANEXO 7, a efecto de 
que gestione parte de los activos que integran el patrimonio 
del fideicomiso F/00325. 1.- Se le notifique a los C. FAUSTO ED-
WARDO GUTIERREZ MONTOYA y C. MARGARITA REYES RA-
MIREZ, que es voluntad de mi representada solicitarle el pago 
de lo adeudado, ello de conformidad a la Cláusula DECIMA 
TERCERA. -VENCIMIENTO ANTICIPADO. 2.- El domicilio de la 
interpelante, que servirá para realizar el pago del adeudo que 
tienen contraído los deudores ahora con mi representada, se 
ubica en AVENIDA INSURGENTES SUR NUMERO 1738, PISO 
4, COLONIA FLORIDA, ALCALDIA ALVARO OBREGON, CODI-
GO POSTAL NUMERO 01030, EN ESTA CIUDAD DE MEXICO, 
para todos los efectos legales a que haya lugar. 3.- Para reali-
zar cualquier amortización o pago al adeudo, deberá acudir 
directamente al domicilio del actual administrador y referir el 
actual número de crédito 50839, nombre del acreditado; o en 
su caso, puede realizar los depósitos correspondientes a que 
se obligó en el contrato causal en las siguientes Instituciones 
Bancarias con las respectivas cuentas y referencias: BANA-
MEX SUC023-4380001 REF 0150839848. BANORTE RUTINA 
11-11 EMP REF 0002010101508398. BBVA BANCOMER 113865 
REF 00020101015083919. Asimismo, podrá indicar, en un 
término de treinta días naturales, ante qué autoridad ha con-
signado algún pago a favor del crédito; o indique si ha iniciado 
algún proceso jurisdiccional que se relacione con el crédito, 
refiriendo juzgado y número de expediente. 4.- Finalmente, 
con fundamento en el artículo 2080 del Código Civil Federal y 
sus correlativos en las Entidades Federativas se le hace de co-
nocimiento de los C. FAUSTO EDWARDO GUTIERREZ MON-
TOYA y C. MARGARITA REYES RAMIREZ que CUENTA CON 
UN TERMINO DE 30 DIAS NATURALES PARA PROCEDER 
A PAGAR EL ADEUDO QUE MANTIENE, más lo generado al 
día en que realice la liquidación total del adeudo, mismo que 
deberá realizar en cualquiera de las formas legales viables, 
a través de las cuentas bancarias señaladas, y que se deriva 
del crédito señalado en el punto 1 del capítulo de hechos del 
presente escrito, SEÑALADOSE COMO LUGAR DE PAGO EL 
DOMICILIO UBICADO EN AVENIDA INSURGENTES SUR NU-
MERO 1738, PISO 4, COLONIA FLORIDA, ALCALDIA ALVARO 
OBREGON, CODIGO POSTAL NUMERO 01030, EN ESTA CIU-
DAD DE MEXICO, sin que ello implique una determinación 
judicial o condena al interpelado en términos del de cuenta. 
Hágasele saber que las copias de traslado se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, atento a lo dis-
puesto por el artículo 122 fracción II del Código antes mencio-
nado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente 
el JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL, LIC. JORGE DUARTE MAGA-
ÑA, ante su Secretaria de Acuerdos LIC. LUCRECIA GARCIA 
RUANO, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 
1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, 
II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electró-
nico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del 
Estado de Baja California.” Publíquense edictos en el Boletín 
Judicial del Estado y en un periódico de los de mayor circu-
lación en la ciudad, por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS. 

Mexicali, B.C., a 07 de JULIO de 2025

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. LUCRECIA GARCIA RUANO

Mex. Jul. 24-29 Ags. 1

EDICTO No. 0239/2025
ARIADNA ESCARLET URQUIJO RIBUALES

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por SERGIO 
WENCESLAO NUÑEZ DUARTE en contra de ARIADNA ESCARLET URQUI-
JO RIBUALES Y SERGIO MUÑOZ TORRES expediente número 104/2025, la 
LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CI-
VIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, DE ESTE PARTIDO JU-
DICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, dictó el siguiente acuerdo que a 
la letra dice: Mexicali, Baja California, a siete de julio de dos mil veinticinco. 
A sus autos el escrito presentado por la LICENCIADA ELIZABETH ALGU-
MEDA CASTRO en su carácter de abogada patrono de la parte actora. Visto 
lo solicitado por la promovente, toda vez que de la información remitida 
por el DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, RECAUDACION 
DE RENTAS DEL ESTADO, COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS 
DE MEXICALI, TELEFONOS DEL NOROESTE, CFE SUMINISTRADOR DE 
SERVICIOS BASICOS E INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, así como de 
la constancia actuarial de fecha treinta de junio de dos mil veinticinco, se 
desprende que no ha sido posible la localización de la parte demandada 
ARIADNA ESCARLET URUIJO RIBUALES, emplácesele por medio de EDIC-
TOS que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en 
el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de los periódicos de mayor 
circulación en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
122 del Código Procesal Civil, dándole a conocer que SERGIO WENCESLAO 
NUÑEZ DUARTE, le ha demandado en la vía ESPECIAL HIPOTECARIA, por 
las prestaciones señaladas en su escrito inicial de demanda en los térmi-
nos del auto de fecha siete de mayo de dos mil veinticinco, para que dentro 
del término de QUINCE DIAS contados a partir del día siguiente en que se 
haga la última publicación comparezca ante este JUZGADO DE PRIME-
RA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADO EN MATERIA HIPOTECARIA DE 
MEXICALI,, BAJA CALIFORNIA ubicado en VALLE DE CONCHOS NUMERO 
1170, DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DEL VALLE, DE LA CIUDAD DE 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, a contestar la demanda instaurada en su 
contra, apercibiéndole que de no hacerlo dentro de dicho término, se les 
tendrá por presuntivamente confeso de los hechos propios contenidos en 
la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía, dándoles a conocer que las 
copias de traslado se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, atento a lo dispuesto por el artículo 122 fracción II y 267 del Có-
digo antes mencionado. De igual forma, prevéngasele para que dentro de 
dicho término señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir notifica-
ciones, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de Boletín Judicial, conforme a lo 
establecido en los artículos 623 y 625 del Código Adjetivo Civil. Asimismo, 
hágasele saber al demandado que desde el momento mismo del emplaza-
miento contrae la obligación como depositario judicial de la finca habitada, 
de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo a la escritura y confor-
me al Código Civil deban considerarse como inmovilizados y que forman 
parte de la misma finca, de los cuales se formará inventario para agregarlo a 
los autos siempre que lo pida el acreedor, para lo cual, los deudores deberán 
otorgar todas las facilidades para su formación, apercibiéndole que en caso 
de desobediencia, se aplicarán en su contra los medios de apremio estable-
cidos en el artículo 73 del Código de Procedimientos Civiles, entendiéndose 
que no aceptan la conservación de dicho encargo si no hace esa manifes-
tación al momento de su contestación. De igual forma, en caso de que los 
deudores no acepten la responsabilidad como depositarios en el momento 
del emplazamiento, requiérasele para que entregue la tenencia material de 
la finca al actor o al depositario que éste nombre, en atención a lo dispuesto 
en los artículos 460 y 461 del Código Procesal Civil. NOTIFIQUESE. Así lo 
acordó y firma electrónicamente la JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL 
ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, LICENCIADA GISELA AMA-
YA NUÑEZ, ante su Secretario de Acuerdos LICENCIADO CARLOS RAFAEL 
RAMOS GALINDO, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 
fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. FIRMADO.

Mexicali, Baja California, a 17 de julio de 2025

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. CARLOS RAFAEL RAMOS GALINDO 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Jul. 24-29 Ags. 1

EDICTO
DEBORAH GABRIELA BELTRAN

En los autos del JUICIO DIVORCIO INCAUSADO promovido por ERICK 
ALEJANDRO GALAVIZ LABRADA en contra de Usted, relativo al expe-
diente número 589/2024, en cuatro de julio de dos mil veinticinco, recayó 
un acuerdo a solicitud de la parte actora, mismo que a letra dice: Mexicali, 
Baja California a cuatro de julio de dos mil veinticinco. A sus autos un escri-
to con número de registro interno 8216, presentado por PATRICIA PEREA 
FLORES, en su calidad de abogada patrono de la parte actora en el juicio. 
Se le tienen por efectuadas las manifestaciones para los efectos a que haya 
lugar, por consiguiente, y toda vez que, de los informes de localización, se 
advierte que no fue posible ubicar a la pasivo procesal, con apoyo en lo dis-
puesto por los artículos 111, 112, 113, 122, 257 y 942, emplácese a DEBORAH 
GABRIELA BELTRAN, por medio de edictos que deberán fijarse en los es-
trados de este Juzgado y publicarse por tres veces de tres en tres días en el 
Boletín Judicial del Estado y en un periódico de los de mayor circulación 
en esta ciudad.  Haciéndole saber de la demanda interpuesta por ERICK 
ALEJANDRO GALAVIZ LABRADA, en la vía ordinaria civil por la Disolución 
del Vínculo Matrimonial y demás prestaciones y que tiene un término 
de quince días contados a partir del día hábil siguiente a aquel en que se 
haga la última publicación del mencionado edicto, para que comparezca 
ante este Juzgado a contestarla. Con el apercibimiento que, de no hacerlo 
dentro de dicho término, se le tendrá respondiendo en sentido negativo los 
hechos de la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía. Asimismo, para 
que proporcione domicilio procesal en esta ciudad, apercibiéndola que, de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones y citaciones que recaigan a su 
parte se le harán mediante el Boletín Judicial del Estado, en los términos 
de los artículos 111, 112 y 623 del Código de Procedimientos Civiles. Por otra 
parte, se hace de su conocimiento que el escrito inicial y anexos, se encuen-
tran a su disposición en la Primera Secretaría de éste Órgano Jurisdiccional 
ubicado en la Planta Baja del Edificio del Poder Judicial del Estado, situa-
do en la Avenida Doctor Humberto Torres Sangines, entre la Calle de los 
Pioneros y Calzada Independencia, del Centro Cívico y Comercial de esta 
Ciudad, copias que puede obtener en el horario comprendido de las 8:00 
horas antes meridiano, hasta las 15:00 horas, de lunes a viernes, con excep-
ción de los días inhábiles, lo anterior en apoyo a lo dispuesto por los artícu-
los 55, 89, 122 de la Ley Adjetiva Civil. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma 
electrónicamente la JUEZ TERCERO DE LO FAMILIAR POR MINISTERIO 
DE LEY, PATRICIA MARQUEZ LAMARQUE, ante su Secretario de Acuerdos 
SEBASTIAN HERRERA CRUZ, que autoriza y da fe, con fundamento en los 
artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 
11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. DOS 
FIRMAS ELECTRONICAS. SELLO DE PUBLICACION.

MEXICALI, B.C., A 18 DE JULIO DE 2025 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO DE LO 
FAMILIAR

LIC. SEBASTIAN HERRERA CRUZ 

Mex. Jul. 24-29 Ags. 1

EDICTO No. 0232/2025
CELINA GUADALUPE ESPINOZA LIZARRAGA

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por SALVADOR 
VILLALON ESPINOZA, en contra de CELINA GUADALUPE ESPINOZA LIZA-
RRAGA, expediente número 2371/2024, la LICENCIADA GISELA AMAYA 
NUÑEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MA-
TERIA HIPOTECARIA, DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA, dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja 
California, a cuatro de julio de dos mil veinticinco. A sus autos el escrito pre-
sentado por el LICENCIADO JOSE LUIS LOZANO PERALES, en su carácter 
de abogado patrono de la parte actora, con número de promoción 5,566. 
Visto lo solicitado por el promovente, toda vez que de la información remiti-
da por las distintas dependencias de costumbre, así como la constancia ac-
tuarial de fecha veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, que constan 
en autos, se advierte que no ha sido posible la localización del demandado 
CELINA GUADALUPE ESPINOZA LIZARRAGA, se ordena la elaboración de 
EDICTOS que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES 
DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 122 del Código Procesal Civil, a efecto de hacer de su conocimiento 
que SALVADOR VILLALON ESPINOZA, le ha demandado en la vía ESPE-
CIAL HIPOTECARIA, por las prestaciones señaladas en su escrito inicial de 
demanda, para que dentro del término de QUINCE DIAS contados a partir 
del día siguiente en que se haga la última publicación comparezca al local 
de este JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADO EN 
MATERIA HIPOTECARIA DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA ubicado en 
VALLE DE CONCHOS NUMERO 1170, DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES 
DEL VALLE, DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, a contestar 
la demanda instaurada en su contra, apercibiéndole que de no hacerlo 
dentro de dicho término, se le tendrá por presuntivamente confeso de los 
hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su re-
beldía. De igual forma, se requiere al demandado por el mismo medio para 
que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, aper-
cibido que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aun aquéllas 
de carácter personal se les harán por medio de Boletín Judicial, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 112 del Código de Procedimientos Civiles. Re-
servándose de acordar lo relativo a la fecha de Audiencia de Conciliación, 
Pruebas, Alegatos y Citación para Sentencia, hasta tanto sea emplazada la 
parte demandada para la fijación de la litis, lo anterior de conformidad en 
los artículos 95, 96, 256, 266, 267 y demás relativos en el Código de Proce-
dimientos Civiles para el Estado de Baja California. Así también, se le hace 
saber que las copias de traslado se encuentran a su disposición en la Secre-
taría de este Juzgado, atento a lo dispuesto por el artículo 122 fracción II y 
267 del Código antes mencionado. Asimismo, hágasele saber al demanda-
do que desde el momento mismo del emplazamiento contrae la obligación 
como depositario judicial de la finca habitada, de sus frutos y de todos los 
objetos que con arreglo a la escritura y conforme al Código Civil deban con-
siderarse como inmovilizados y que forman parte de la misma finca, de los 
cuales se formará inventario para agregarlo a los autos siempre que lo pida 
el acreedor, para lo cual, el deudor deberá otorgar todas las facilidades para 
su formación, apercibiéndole que en caso de desobediencia, se aplicará en 
su contra los medios de apremio establecidos en el artículo 73 del Código 
de Procedimientos Civiles, entendiéndose que no acepta la conservación 
de dicho encargo si no hace esa manifestación al momento de su contesta-
ción. De igual forma, en caso de que el deudor no acepte la responsabilidad 
como depositario en su contestación de demanda, requiérasele para que 
entregue la tenencia material de la finca al actor o al depositario que éste 
nombre, en atención a lo dispuesto en los artículos 460 y 461 del Código 
Procesal Civil. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente la 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HI-
POTECARIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante su Secretario de 
Acuerdos LICENCIADO CARLOS RAFAEL RAMOS GALINDO, que autoriza 
y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expe-
diente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del 
Estado de Baja California. FIRMADO.

Mexicali, Baja California, a 10 de julio de 2025

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. ANA LAURA TAPIA PALMA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Jul. 21-24-29

EDICTO 206/2025
MIGUEL HERNANDEZ SERRANO 

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por LIDIA JESUS 
SILVA SOTO en contra de MIGUEL HERNANDEZ SERRANO, REGIS-
TRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, según ex-
pediente número 00524/2024, se dictó el siguiente acuerdo que a la 
letra dice: “... Mexicali, Baja California, a veintiocho de mayo de dos mil 
veinticinco. A sus autos el escrito presentado por el licenciado MARIO 
ALBERTO LEYVA MOLINA abogado patrono de la parte actora. Como 
lo solicita, en virtud que del estado procesal que guardan los presen-
tes autos, se advierte que no se localizó el domicilio de MIGUEL HER-
NANDEZ SERRANO, en razón de lo cual se ordena emplazarla por me-
dio de EDICTOS que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES 
EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de 
los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 122 del Código Procesal Civil, dándole 
a conocer que LIDIA JESUS SILVA SOTO, le ha demandado en la vía 
ORDINARIA CIVIL, por las prestaciones señaladas en su escrito inicial 
de demanda, para que dentro del término de QUINCE DIAS contados 
a partir del día siguiente en que se haga la última publicación compa-
rezca a este Juzgado ubicado en EDIFICIO TRIBUNALES PRIMER PISO 
DEL CENTRO CIVICO Y COMERCIAL DE ESTA CIUDAD, a contestar la 
demanda instaurada en su contra, apercibiéndole que de no hacerlo 
dentro de dicho término, se le tendrá por presuntivamente confeso de 
los hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en 
su rebeldía. De igual forma, se requiere a la demandada por el mismo 
medio para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes notifi-
caciones aun aquéllas de carácter personal se le harán por medio de 
Boletín Judicial, conforme a lo dispuesto en el artículo 112 del Código 
de Procedimientos Civiles. Hágasele saber que las copias de traslado 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, aten-
to a lo dispuesto por el artículo 122 fracción II y 267 del Código antes 
mencionado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente 
el JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL, LIC. JORGE DUARTE MAGAÑA, ante la 
Secretaria de Acuerdos LIC. LUCRECIA GARCIA RUANO, que autoriza 
y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, 
II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el 
uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial del Estado de Baja California.” 

Mexicali, B.C., a 04 de JUNIO de 2025

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. LUCRECIA GARCIA RUANO

Mex. Jul. 24-29 Ags. 1

EDICTO 
RAUL LOPEZ RODRIGUEZ

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL, expediente número 508/2024, 
promovido por RITA MARIA LOPEZ PARRA, en contra de INSTITUTO 
PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE LA VIVIENDA DEL ESTA-
DO DE BAJA CALIFORNIA Y RAUL LOPEZ RODRIGUEZ, ante el JUZGA-
DO QUINTO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, se dictó un auto que a la letra dice: 
ACUERDO.- Mexicali Baja California al día primero del mes de Julio del 
año dos mil veinticinco. A sus autos el escrito y anexos presentados por 
la LICENCIADO M ARIO ALBERTO LEYVA MOLINA con la personalidad 
reconocida en autos. A lo solicitado, y toda vez que la parte contraria no 
ofreció pruebas dentro del término que para tal efecto se le concedió, se 
le declara la correspondiente rebeldía en que incurrió, declarando por 
perdido su derecho para hacerlo. Se da cuenta del escrito pendiente de 
acordar presentado por el mismo promovente el día once de febrero 
del año dos mil veinticinco se le tiene ofreciendo pruebas de su parte 
las cuales se admiten, a excepción de la prueba de inspección judicial, 
conforme al razonamiento que se explica al final de este autos; las diver-
sas pruebas son admitidas por encontrarse ajustadas a derecho y no ser 
contrarias a la moral, teniéndose por desahogadas aquellas que por su 
propia naturaleza no requieren de diligencia especial para tal evento, 
eligiéndose para su recepción la forma ORAL, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 295 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado. Para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE CONCILIACION, 
PRUEBAS, ALEGATOS Y SENTENCIAS se señalan las ONCE HORAS DEL 
DIA SEIS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. En cumpli-
miento a lo señalado por el artículo 272 bis del Código Procesal Civil, se 
cita a las partes mediante la publicación de este proveído en el Boletín 
Judicial, a fin de que comparezcan el día y la hora que se señala en forma 
personal y no por conducto de apoderado a la audiencia de conciliación 
con el fin de que diriman sus diferencias mediante convenio judicial y 
con el que pueda terminar la controversia y poner fin al procedimiento 
con el apercibimiento que en caso de no hacerlo se aplicará en su contra 
cualquiera de los medios de apremio que prevé el artículo 73 fracción I, II 
y IV en relación al 273 del multicitado ordenamiento los cuales pueden 
consistir en una multa hasta de cincuenta veces el valor de la unidad de 
medida y actualización (UMA) o arresto a elección de este Juzgado, en 
caso de no ser factible continúese con el seguimiento de este procedi-
miento con el desahogo de las siguientes pruebas: En preparación de la 
CONFESIONAL a cargo de RAUL LOPEZ RODRIGUEZ se le cita mediante 
la publicación de este proveído en el Boletín Judicial, para que el día y 
hora antes señalados comparezca ante este juzgado, a absolver las posi-
ciones que se le articularán, apercibido que de no comparecer sin justa 
causa serán declarado confeso de todas y cada una de las posiciones 
que previamente sean calificadas de legales, o si la contraria lo pidiere 
oportunamente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 310 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado. En preparación 
de la DECLARACION DE PARTE ofrecida a cargo del demandado RAUL 
LOPEZ RODRIGUEZ, se le cita mediante la publicación de este proveído 
en el Boletín Judicial, para que comparezcan el día y la hora indicado a 
responder el interrogatorio que se le formulará, apercibido que caso de 
no hacerlo se aplicará en su contra multa o arresto a elección de este 
Juzgado de conformidad con lo previsto por el artículo 306, 314 y 352 del 
multicitado ordenamiento. En preparación de la prueba TESTIMONIAL 
a cargo de los LUIS ALBERTO NUÑEZ RIVAS Y EDGAR RICARDO MORE-
NO GARCIA, se previene al oferente a fin de que presente a sus testigos a 
declarar el día y la hora indicado a contestar el interrogatorio que se le 
formulará apercibiéndose al oferente que en caso de no presentarlos se 
le declarará desierta dicha probanza por falta de interés jurídico para su 
desahogo, lo anterior con fundamento en el artículo 352 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado. El abogado patrono deberá pasar 
a la Secretaría de este H. Juzgado antes de la fecha de audiencia antes 
señalada, a recibir el formulario para la preparación de esta diligencia, 
con el fin de agilizar el desahogo de la misma. Tomando en considera-
ción que el juicio se sigue por edictos publíquese el contenido de este 
proveído, por dos veces de tres en tres días en el Boletín Judicial del Esta-
do o en un periódico de los de mayor circulación de esta ciudad, atento 
a lo dispuesto por el Artículo 625 del multicitado ordenamiento. NOTIFI-
QUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ QUINTO DE 
LO CIVIL, LIC, JOSE CARLOS ZARATE ESPINOZA, ante su Secretaria de 
Acuerdos LIC. SANDRA LETICIA CERVANTES RUIZ, que autoriza y da fe, 
con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expe-
diente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial 
del Estado de Baja California.

MEXICALI, B.C., A 7 DE JULIO DE 2025

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. SANDRA LETICIA CERVANTES RUIZ

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Para su publicación por DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS, que 
deberán publicarse en el Boletín Judicial del Estado o en un periódico 

de mayor circulación de este lugar. CONSTE.

Mex. Jul. 29 Ag. 1

EDICTO

Se notifica a Elena Rojo de Stone, vecinos, colindantes y/o persona que se 
crea con mejor derecho sobre el Departamento 8, planta alta módulo 1, 
del condominio Nueva Delhi, con el detalle de superficie de 80.20 m2, de 
construcción, 80.20 m2 de privativa, departamento construido sobre los 
Lotes de terreno 1 y 3 F.N., de la Manzana 78, con una superficie de 1,710.00 
m2 de la sección segunda, de esta Ciudad de Mexicali, Baja California, de-
partamento que cuenta con clave catastral SS-078-361, posesión que he 
venido ostentando la suscrita Patricia Esperanza Preciado Huerta, desde 
el 26 de mayo de 1987, para que se presenten el día 08 de Agosto del 2025, 
a las 11:00 horas, en el departamento y terreno antes citados, para hacer el 
recorrido por los linderos del predio y del departamento, mostrando los 
vértices que delimitan el mismo, con la finalidad de que el posesionario, 
propietario y/o persona que se crea con mejor derecho, así como los co-
lindantes manifiesten su conformidad o hagan las observaciones que es-
timen pertinentes, para que se levante y se firme el acta circunstanciada 
correspondiente, y proceder a la certificación del plano del levantamiento 
y/o deslinde topográfico, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 24 
de la Ley del Catastro Inmobiliario del Estado de Baja California, y capítulo 
VII, así como los artículos 36 incisos IV, V y 37 del reglamento del catastro 
para el municipio de Mexicali, Baja California. COLINDANTES: Norte en 2 
tramos de 5.10 M con vacío a Av. Madero y 1.90 M con vacío a patio de ser-
vicio; Sur En 2 tramos de 4.30 M con departamento 7 y 2.70 M con andador 
planta alta; Este en 13.25 M con vacío al andador central; Oeste en 3 tramos 
de 3.90 M con vacío al patio de servicio, 7.45 M con departamento 5 y 1.90 
M con andador planta alta. 

En Mexicali, Baja California

agradeciendo su presentación
la señora Patricia Esperanza Preciado Huerta

Mex. Jul. 29 Ags. 7

EDICTO 
MARCELINA ESPINOZA DE HURTADO, CIPRIANO HURTADO MAGAÑA y 
ANTONIO HURTADO ESPINOZA

En el expediente número 978/2023, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL 
promovido por RAMON HURTADO SANDOVAL, en contra de MARCELINA 
ESPINOZA DE HURTADO, CIPRIANO HURTADO MAGAÑA y ANTONIO 
HURTADO ESPINOZA, ante el JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE ESTE 
PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. Se 
dictó un auto que a la letra dice: “ACUERDO.- Mexicali, Baja California, a 
veintidós días del mes de mayo del dos mil veinticinco. A sus autos, la 
promoción presentada por LIC. DANIEL ESPINOZA SORIA, personalidad 
con la que comparece debidamente reconocida en autos. Como lo solici-
ta, toda vez que los demandados MARCELINA ESPINOZA DE HURTADO, 
CIPRIANO HURTADO MAGAÑA y ANTONIO HURTADO ESPINOZA, no 
dieron contestación a la demanda instaurada en su contra, dentro del tér-
mino que se les concedió para tal efecto, es de declararse y se les declara 
la correspondiente REBELDIA y por perdido el derecho que tuvieren para 
hacerlo y presuntivamente confesos de los hechos contenidos en el escrito 
inicial de demanda, lo anterior con fundamento en el artículo 623 del Có-
digo de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California; asimismo 
y toda vez que no señalaron domicilio procesal de su parte dentro del tér-
mino que se les concedió, háganseles las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal por el Boletín Judicial del Estado, lo anterior con 
fundamento en el precepto legal antes invocado. Y según lo disponen los 
artículos 273 y 286 de la Ley Adjetiva Civil SE ABRE EL JUICIO a prueba por 
un término de DIEZ DIAS fatales; por consiguiente, publíquese el presente 
proveído por DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS, en los términos del artí-
culo 625 del código procesal civil, para los efectos legales correspondientes. 
NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente el C. Juez Quinto 
de lo Civil, LIC. JOSE CARLOS ZARATE ESPINOZA, ante su Secretaria de 
Acuerdos LIC. MARIA GUADALUPE SIONO VERDUZCO, que autoriza y da 
fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 
de Baja California...” 

Mexicali, Baja California a 14 de Julio del 2025

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. MARIA GUADALUPE SIONO VERDUZCO

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Jul. 29 Ags. 1

EDICTO 
HECTOR RICARDO CASSIO MACIAS

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, EXPEDIENTE 
1015/2019 PROMOVIDO POR JORGE CERVANTES MORENO EN CON-
TRA DE HECTOR RICARDO CASSIO MACIAS. EL LICENCIADO ARCA-
DIO CHACON ZAVALA, JUEZ OCTAVO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL 
DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, DIC-
TO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: Mexicali, Baja California, a 
dieciséis de julio de dos mil veinticinco. A sus autos el escrito presenta-
do por el Licenciado ALEXANDRO OREGEL MAGAÑA, en su carácter 
de abogado procurador de la parte actora en el presente juicio. Visto 
lo solicitado por el promovente, toda vez que de autos se advierte que 
no se localizó el domicilio de SOLANGEL VALDES RUIZ, en su carác-
ter de albacea de la sucesión a bienes de HECTOR RICARDO CASSIO 
MACIAS, según consta de los informes remitidos por las diferentes 
entidades públicas y privadas que obran en autos: En consecuencia, 
se ordena el emplazamiento a la sucesión a bienes de HECTOR RICAR-
DO CASSIO MACIAS, por medio de EDICTOS que deberán publicarse 
por tres veces consecutivas en un periódico de circulación amplia y 
de cobertura nacional, así como en un periódico local del Estado, de 
conformidad con el contenido del artículo 1070 del Código de Co-
mercio. Haciéndole saber de la demanda entablada en su contra por 
JORGE CERVANTES MORENO, por lo que en los mismos términos, se 
le requiere a la parte demandada por el pago de las prestaciones re-
clamadas: de $ 3,275.00 (TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
DOLARES 00/100 MONEDA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEA-
MERICA); por concepto de suerte principal, así como el pago de los in-
tereses ordinarios y moratorios pactados y los que se sigan generando 
hasta la total liquidación del adeudo, así como el pago de los gastos y 
costas que se genere con el motivo del presente juicio. Por el mismo 
medio se le notifica que tiene un término de TREINTA días contados 
a partir de la fecha de la última publicación ordenada para hacer paga 
llana de las prestaciones reclamadas, o en su defecto para que com-
parezca a señalar bienes de su propiedad suficientes para garantizar 
las prestaciones reclamadas, con el apercibimiento que de no hacerlo 
dentro del término que se le concede, el derecho para señalar bienes 
para embargo corresponderá a la parte actora. Así también, para que 
conteste la demanda, si tuviere excepciones que hacer valer, caso en 
el cual deberá ofrecer y exhibir los documentos y demás medios de 
convicción en que sustente aquéllas. Con el apercibimiento que para 
el caso de no hacerlo dentro del plazo precisado, se tendrá por perdi-
do el derecho para hacerlo con posterioridad, se hará la declaración 
de rebeldía correspondiente y seguirá el juicio su curso. Asimismo 
prevéngase a la parte demandada para que dentro del término antes 
precisado señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad, apercibiéndole de que si no lo hace, las notificaciones poste-
riores y aún las de carácter personal, se le harán por medio del Boletín 
Judicial del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 
1069 del ordenamiento legal antes citado. Se le informa que las copias 
de traslado quedan a su disposición en la Secretaría de éste Juzgado. 
Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 1068, 
1069, 1070 y 1078 del Código de Comercio, así como 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, para los efectos legales a que haya 
lugar. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. 
JUEZ OCTAVO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL, LIC. ARCADIO 
CHACON ZAVALA, ante su Secretario de Acuerdos LIC. ANGEL DA-
NIEL CALDERA CAMPOS, que autoriza y da fe, con fundamento en los 
artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción 
I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y 
la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja 
California. 

Mexicali, Baja California, a 18 de Julio de 2025

LIC. ANGEL DANIEL CALDERA CAMPOS
Secretario de Acuerdos

Mex. Jul. 28-29-30
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EDICTO 
HIPOTECARIA SU CASITA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIA-
BLE SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO
PRESENTE

En los autos del Juicio ORDINARIO CIVIL promovido por el C. JAIME 
PEREZ PEREZ en contra de REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO., HIPOTECARIA SU CASITA, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, 
expediente número 00292/2025, el C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, LICENCIADO 
HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, dictó un ACUERDO que a la letra 
dice: Mexicali, Baja California, a Veintiuno de Julio de Dos Mil Veinticinco. 
A sus autos un escrito presentado por el Licenciado CARLOS EDUARDO 
MONTOYA MORALES. Como lo solicita, toda vez que habiendo trans-
currido el término concedido a HIPOTECARIA SU CASITA, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO y REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE ESTA CIUDAD para que contestaran la demanda interpuesta en su 
contra no obstante de haber sido debidamente emplazados a Juicio tal 
como se desprende de autos, en mérito a lo cual y con fundamento en el 
artículo 623 del Código de Procedimientos civiles en vigor, se les declara 
la REBELDIA en que han incurrido y se les tiene por presuntivamente con-
fesos de los hechos que como propios se les atribuye en la demanda. En 
virtud de que HIPOTECARIA SU CASITA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPI-
TAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO Y REGIS-
TRTO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD 
no han concurrido a Juicio y en consecuencia, no han señalado domicilio 
para recibir notificaciones y práctica de las diligencias, háganse ésta y las 
subsecuentes notificaciones por medio del Boletín Judicial del Estado, tal 
como lo dispone el artículo 112 de la ley en consulta. Consecuentemente, 
con fundamento en el artículo 286 del Código de Procedimientos Civiles, 
se concede a las partes diez días fatales para que ofrezcan pruebas. Con 
fundamento en el artículo 625 del Código en cita, se ordena publicar el 
presente acuerdo por dos veces de tres en tres días, en el Boletín Judicial 
del Estado o en un periódico de la localidad, en virtud de darse el supues-
to que contempla el numeral 122 fracción II de la ley en comento. NOTIFI-
QUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ CUARTO DE LO 
CIVIL, LIC. HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, ante su Secretario de 
Acuerdos LIC. RODRIGO ALONSO ESPINOZA GALVAN, que autoriza y da 
fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expedien-
te Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del 
Estado de Baja California. EDICTOS que deberán ser publicados por DOS 
VECES DE TRES EN TRES DIAS en un periódico de los de mayor circula-
ción en la ciudad o en el Boletín Judicial.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 24 DE JULIO DEL 2025

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL 
LIC. RODRIGO ALONSO ESPINOZA GALVAN

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Jul. 29 Ags. 1

EDICTO 
MANUEL GUADALUPE ALVAREZ

En los autos del juicio SUMARIO CIVIL promovido por ANTONIA 
RODRIGUEZ QUINTERO en contra de MANUEL GUADALUPE ALVA-
REZ expediente número 385/2024 el LICENCIADO JORGE DUARTE 
MAGAÑA, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, 
dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice. “...Mexicali, Baja Califor-
nia a diecinueve de junio de dos mil veinticinco. A sus autos el escrito 
presentado por CRISTIAN EMANUEL TAFOYA OROZCO, con el carác-
ter de abogado patrono de la parte actora, marcado con el número 
de registro 11,261. Visto lo solicitado por el ocursante, se le tienen por 
hechas las manifestaciones a que hace referencia y por exhibidos dos 
Códigos QR’s de fechas veintidós, veinticinco y treinta de abril del dos 
mil veinticinco, con relación a la publicación de edictos ordenada en 
autos; por lo que una vez verificada la autenticidad de dichos Códigos 
por parte del suscrito Juez mediante uso de un software de lectura de 
código de respuesta rápida “Código QR” (del inglés Quick Response 
Barcode, código de respuesta rápida) que permitió leer el código de 
barras bidimensional que lo contiene y obtener la reproducción ori-
ginal del documento firmado digitalmente, con todos los datos de la 
certificación de firmas que posibilitó ver la autenticidad del documen-
to y el obrante en la base de datos, se determina que las publicaciones 
de los edictos ordenadas en el presente juicio fueron publicadas en 
fechas veintidós, veinticinco y treinta de abril del dos mil veinticinco 
en el Boletín Judicial del Estado de Baja California, con fundamento 
en el artículo 285, fracción VIII del Código de Procedimientos Civiles 
con relación a los preceptos normativos 3, fracción XVI y 11, párrafo 
quinto del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la 
Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja 
California. En cuanto a lo segundo solicitado, para que tenga verifica-
tivo la AUDIENCIA DE CONCILIACION, PRUEBAS, ALEGATOS Y SEN-
TENCIA se señalan las DOCE HORAS DEL DIA ONCE DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTICINCO en tal virtud, proceda el Secretario Actuario 
adscrito a citar a la parte actora y a la parte demandada por medio 
de la publicación de edictos en el Boletín Judicial del Estado o en un 
periódico de mayor circulación por dos veces de tres en tres días para 
que comparezcan al local de este Juzgado el día y hora antes señala-
dos, en forma personal y no por conducto de apoderado legal alguno 
a fin de que puedan llegar a un convenio judicial que ponga término al 
presente juicio, en el entendido que de no comparecer sin justa se les 
tendrá por manifiesto su desinterés en conciliar y se continuará con 
el presente juicio por todas sus etapas procesales, con fundamento en 
el precepto normativo 272, Bis del Código de Procedimientos Civiles. 
En consecuencia y en preparación de las pruebas admitidas, para el 
desahogo de la prueba CONFESIONAL a cargo de MANUEL GUADA-
LUPE ALVAREZ, se le cita por medio de la publicación de edictos en el 
Boletín Judicial del Estado o en un periódico de mayor circulación por 
dos veces de tres en tres días para que comparezca ante este Juzgado, 
apercibiéndole que de no comparecer sin justa causa será declarado 
confeso de las posiciones que sean previamente calificadas de legales 
y si la contraria lo pidiere oportunamente, con fundamento en los ar-
tículos 307 y 310 fracción I del Código de Procedimientos Civiles. Así 
mismo, se apercibe al oferente de la prueba que en caso de ser omiso 
en exhibir el pliego de posiciones respectivo y de no presentarse al 
desahogo de la audiencia, se le declarará desierta en su perjuicio dicha 
probanza, atento a lo dispuesto en el artículo 37, fracción III del Códi-
go de Procedimientos Civiles. Respecto de la prueba DECLARACION 
DE PARTE a cargo de MANUEL GUADALUPE ALVAREZ por medio 
de la publicación de edictos en el Boletín Judicial del Estado o en un 
periódico de mayor circulación por dos veces de tres en tres días para 
que el día y hora antes señalados comparezca al local de este juzgado 
a contestar al tenor del interrogatorio que se le formulará, apercibién-
dole que en caso de no comparecer sin justa causa, se aplicará en su 
contra cualquiera de los medios de apremio previstos en la ley a elec-
ción de este juzgado, atento a lo establecido en el artículo 73 del Código 
de Procedimientos Civiles. Para el desahogo de la PRUEBA TESTIMO-
NIAL a cargo de ROSA ANGELINA VEGA RODRIGUEZ con domicilio en 
AVENIDA MARMOLEROS SUR NUMERO 1706 COLONIA LIBERTAD 
DE ESTA CIUDAD y MARIA MARTHA ALICIA DE LA O BOJORQUEZ 
con domicilio en AVENIDA VILLA SANTA ROSA NUMERO 236 DEL 
FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL SAN MIGUEL SEGUNDA ETAPA 
DE ESTA CIUDAD, proceda el Secretario Actuario adscrito a citarlos a 
fin de que comparezcan en la fecha y hora señaladas con anterioridad 
al local de este Juzgado, ubicado en EDIFICIO TRIBUNALES PRIMER 
PISO DEL CENTRO CIVICO Y COMERCIAL DE ESTA CIUDAD, para dar 
contestación al interrogatorio verbal que se les formulará, apercibién-
doles que en caso de no comparecer sin justa causa al desahogo se 
harán acreedores a cualquiera de los medios de apremio consistentes 
en arresto de hasta treinta y seis horas ó multa hasta de veinte veces el 
salario mínimo vigente en el estado, previniéndose a la parte oferente 
que en caso de resultar inexacto o inexistente el domicilio de dichos 
testigos ó de no comparecer la parte oferente al desahogo de la misma 
se le declarará DESIERTA en su perjuicio la prueba de mérito, por falta 
de interés para su desahogo, atento lo dispuesto en los artículos 73, 277, 
y 352 del Código de Procedimientos Civiles. En el entendido de que 
para el caso de que exista imposibilidad de practicar en días y horas 
hábiles la diligencia que se ordena, desde este momento y sin necesi-
dad de diverso mandato judicial, previo el razonamiento actuarial en 
ese sentido, se autorizan días y horas inhábiles, de conformidad con el 
artículo 64 del Código de Procedimientos Civiles, debido a que la parte 
final de dicho precepto faculta al suscrito para habilitar los días y horas 
inhábiles, cuando así lo considere pertinente, conforme a la esfera de 
las atribuciones de este Juzgador como director del proceso, con la 
finalidad de impedir obstáculos que puedan entorpecer el desarrollo 
del juicio, o bien, que impidan la observancia de principios rectores 
del proceso, como el de celeridad, es que se establece dicha determi-
nación, atento al artículo 55 del ordenamiento legal antes indicado. 
Notifíquese. Así lo acordó y firmó electrónicamente el C. Juez Primero 
de lo Civil, LICENCIADO JORGE DUARTE MAGAÑA, ante la Secretaria 
de Acuerdos LICENCIADA ROSSEL MORALES VENTURA, que autori-
za y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción 
I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el 
uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Mexicali, Baja California, a 17 de julio del 2025

SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. JESUS MATIAS SIGALA AGUIRRE

Mex. Jul. 29 Ags. 1

EDICTO 
PLANIFICACION Y DESARROLLO DE BAJA CALIFORNIA S.A. DE C.V.

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por YAIRA SUJEY CE-
BALLOS GARCIA en contra de USTEDES, expediente número 484/2024 el 
LICENCIADO JORGE DUARTE MAGAÑA, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE 
ESTE PARTIDO JUDICIAL, dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: “... 
Mexicali, Baja California, a veinticinco de junio de dos mil veinticinco. Se 
tiene por recibido el escrito presentado por el LICENCIADO HUGO CHAI-
REZ ROJAS con el carácter de abogado patrono de la parte actora. Visto 
lo solicitado, se le tienen por hechas las manifestaciones vertidas en su 
escrito, en el sentido de que el domicilio ubicado en AVENIDA MALVASIA 
Y/O MALCASIA NUMERO 1881, VILLA MEDITERRANEA DE ESTA CIUDAD 
no vive la persona moral demandada bajo protesta de decir verdad, por lo 
tanto, queda agotada la búsqueda del demandado en dicho domicilio. Por 
lo tanto, emplácesele por medio de EDICTOS que deberán de publicarse 
por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado 
y en cualquiera de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 122 del Código Procesal Civil, 
dándole a conocer que YAIRA SUJEY CEBALLOS GARCIA le ha demandado 
en la vía ORDINARIA CIVIL por las prestaciones señaladas en su escrito de 
demanda, para que dentro del término de QUINCE DIAS contados a partir 
del día siguiente en que se haga la última publicación comparezca ante este 
Juzgado, a contestar la demanda instaurada en su contra, apercibiéndole 
que de no hacerlo dentro de dicho término, se le tendrá por presuntivamen-
te confesa de los hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el 
juicio en su rebeldía, dándole a conocer que las copias de traslado se en-
cuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, atento a lo dis-
puesto por el artículo 122 fracción II y 267 del Código antes mencionado. De 
igual forma, prevéngasele para que dentro de dicho término señale domici-
lio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibida que en caso 
de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal se le harán por 
medio de Boletín Judicial, conforme a lo establecido en los artículos 623 y 
625 del Código Adjetivo Civil.”

Mexicali, Baja California, a 30 de Junio de 2025

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. JESUS MATIAS SIGALA AGUIRRE

Mex. Jul. 21-24-29



PROTOCOLARIO ACTO  
DE TOMA DE PROTESTA 
La Asociación Mexicana de Hidráulica (AMH) 
Sección Regional Baja California, llevó a 
cabo la toma de protesta de su IV Consejo 
Directivo para el periodo 2025-2027.

MARTES 29 DE JULIO DE 2025 

La familia Macías no podía faltar a esta ocasión tan especial.

Arq. Alexis Pérez, Eduardo 
Sánchez, Bianka López, Patricia 
Ramírez, ingeniera Lorena 
Limón González, Hermila 
Tinoco, Aracely Favela e 
ingeniero Juan Ruiz.
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FOTOGRAFÍAS: MAXI 
MONTALVO.
Redacción / El Mexicano 

T ijuana, B.C.- 
En un am-
biente ame-
no y emo-

tivo, se celebró un 
desayuno famil iar 
con motivo del baby 
shower en honor a 
la señora Esmeralda 
Martínez Medrano, 
quien, acompañada de 
sus seres queridos, fes-
tejó la próxima llegada 
de su segundo bebé: 
Martín Leonel.

El evento tuvo lugar 
en un salón de la ciudad, 
decorado con delica-
dos tonos pastel, desta-
cando el azul y el blanco 
como colores principales, 
creando un entorno lleno 
de ternura y alegría. Es-
meralda estuvo acom-
pañada por su hija Va-
lentina Martínez, quien 
también celebró con en-
tusiasmo la llegada del 
nuevo integrante de la 
familia, prevista para las 
próximas semanas.

Durante la reunión, 

los invitados le ofrecieron 
sus mejores parabienes, 
y como es costumbre en 
este tipo de celebracio-
nes, se realizaron diver-
tidos juegos que anima-
ron el ambiente y logra-
ron que las horas trans-
currieran rápidamente.

Entre los asistentes 
destacó la presencia es-
pecial de la señora Con-
cepción, abuelita de Mi-
chelle Hernández, así 
como de los padres de la 
festejada, Martín Martí-
nez y María Aidée Me-
drano. Al finalizar el fes-
tejo, Esmeralda reci-
bió numerosos regalos 
y muestras de cariño, en 
una jornada llena de bue-
nos deseos para su ma-
trimonio y la dulce espe-
ra de Martín Leonel.

La celebración trans-
currió entre sonrisas, 
anécdotas y abrazos, de-
jando gratos recuerdos 
en cada uno de los asis-
tentes, quienes compar-
tieron la dicha de una 
nueva vida que pronto 
llegará a llenar de amor 
el hogar de la familia 
Martínez Medrano.

FELIZ, EN LA ESPERA DE SU SEGUNDO BEBÉ     

Esmeralda Martínez Medrano
TENIENDO COMO MARCO UNA 

DECORACIÓN DE COLORES AZUL 
Y BLANCO, SE REALIZÓ UN BABY 

SHOWER EN UN SALÓN DE LA 
CIUDAD, DONDE LA SEÑORA 

ESMERALDA, JUNTO A SU FAMILIA, 
ESPERA LA LLEGADA DE SU 

SEGUNDO HIJO, MARTÍN LEONEL

Christian León, Gloria Sosa, Nancy León, Martín Martínez, José León y Ángeles 
Martínez, presentes en la celebración.

Tres generaciones reunidas: la festejada con su 
abuelita Concepción y su mamá, María Aidée 
Medrano.

La familia Robles Pérez se sumó a los buenos 
deseos para la futura mamá.

Esmeralda Martínez, en un emotivo momento 
junto a sus padres, Martín Martínez y María Aidée 
Medrano.

Esmeralda Martínez, feliz junto 
a su hermana Brenda Macías, 
cómplice de grandes momentos.

Alanna Medina y Valentina 
Martínez, disfrutando del 
ambiente familiar del festejo.

Esmeralda compartió la alegría de la espera 
con su pequeña hija Valentina Martínez.
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LA ASOCIACIÓN 
MEXICANA DE 
HIDRÁULICA 
(AMH) SECCIÓN 
REGIONAL BAJA 
CALIFORNIA, 
LLEVÓ A CABO 
LA TOMA DE 
PROTESTA DE 
SU IV CONSEJO 
DIRECTIVO PARA 
EL PERIODO 
2025-2027
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El Mexicano

Tijuana, B.C.-En emo-
tivo acto protocolario 
los integrantes de la 
Asociación Mexicana 

de Hidráulica (AMH) Sección 
Regional Baja California, llevó 
a cabo la toma de protesta de 
su IV Consejo Directivo para 
el periodo 2025-2027, en cere-
monia realizada en las instala-
ciones del Colegio de Ingenie-
ros Civiles de Tijuana.

El nuevo consejo quedo inte-
grado por la Mtra. Patricia Ra-

mírez Pineda como presidenta; el 
Mtro. Eduardo Antonio Sánchez 
Castro en la vicepresidencia; el 
Ing. Francisco Javier López Chá-
vez como primer secretario; la 
Ing. Byanka Mayte López Chai-
dez como segunda secretaria; 
la Mtra. Aracely Favela Uriarte 
como tesorera; y como vocales 
la Mtra. Hermila Tinoco Téllez, 
el Arq. Alexis Ignacio Pérez Ruiz 
y el Ing. Juan José Ruiz Sánchez.

Este acto simboliza el com-
promiso de los nuevos líderes 
con los principios de la AMH y 
su responsabilidad de fortalecer 
el estudio, gestión y divulgación 

de los recursos hídricos en la re-
gión y el país. La AMH refrenda 
su papel como referente técni-
co en temas hidráulicos en Baja 
California y su visión de seguir 
promoviendo el conocimiento, la 
innovación y la colaboración in-
terdisciplinaria.

La Mtra. Patricia Ramírez Pi-
neda, quien sustituye al Ing. Eliel 
Vargas Pulido en la presidencia 
de la AMH Baja California, cuen-
ta con amplia experiencia en el 
sector hídrico estatal, resaltando 
su turno como directora de la Co-
misión Estatal de Servicios Públi-
cos de Tecate (CESPTE).

EMOTIVO ACTO PROTOCOLARIO

Toma de protesta del IV Consejo  
Directivo AMH Sección BC

Viridiana Durán, Fabiola Góngora, Manuel Becerra y Bianka López.
Aracely Favela y Mario Quirino 
Viendiola.

Alexis Pérez, Ingeniero Juan Ruiz y Hermila Tinoco.

Patricia Ramírez, presidenta entrante de AMH 
Sección BC, junto a la Ing. Lorena Limón 
González, presidenta nacional de AMH. 

Eduardo Sánchez, Hernando Durán y Guillermo 
Willys.

Arq. Alexis Pérez, Eduardo Sánchez, Bianka López, Patricia Ramírez, Ingeniera Lorena Limón González, Hermila Tinoco, Aracely Favela e 
Ingeniero Juan Ruiz.
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“Vengo a España 
para traer, como 
Paco de Lucía, la 
luz en mis notas”

Carlos Humberto Santana Barragán (Autlán de Navarro, Jalisco; 20 de julio de 1947).

Yo me identifico con Picasso, que era una persona brava: Carlos 
Santana.

Carlos Santana, músico:

EL GUITARRISTA 
REGRESÓ ESTE 
SÁBADO A LOS 
ESCENARIOS 
ESPAÑOLES TRAS 
20 AÑOS DE 
AUSENCIA CON 
UNA GIRA QUE 
HARÁ PARADA 
EN BARCELONA, 
MADRID, 
VALENCIA, 
MURCIA, 
MARBELLA Y 
JEREZ DE LA 
FRONTERA

AMALIA BULNES

Asegura el guitarrista 
mexicano Carlos San-
tana (Autlán de Nava-
rro, Jalisco, 78 años) 

que, cada vez que visita Espa-
ña, realiza “el mismo ritual”: 
acercarse a Málaga en busca, 
una y otra vez, del genio de Pa-
blo Picasso. Lo ha hecho en di-
ferentes visitas privadas: ence-
rrarse en el museo dedicado al 
pintor en su ciudad natal, como 
una suerte de güija que conec-
ta a los artistas más allá de la 
vida. “Yo me identifico con Pi-
casso, que era una persona bra-
va. Él, para comenzar una obra 
nueva, dejaba todo lo demás de 
lado: su vida personal, las mu-
jeres, la familia, cualquier dis-
tracción... Se deshacía de todo 
brutalmente para pintar y solo 
así podía crear una master-
piece [obra maestra] comple-
tamente diferente”. Sombrero 
calado y discurso a medio ca-
mino entre la experiencia re-
ligiosa y la memoria artística, 
esta leyenda viva de la guita-
rra eléctrica atiende a EL PAÍS 
por videoconferencia desde un 
hotel de Milán, al norte de Ita-
lia, antes de pisar suelo espa-
ñol este verano en la que será 
su primera gira por el país en 
veinte años.

Habla con emoción de este re-
encuentro: del maestro de la gui-
tarra flamenca Paco de Lucía, con 
el que visitó Andalucía también 
en varias ocasiones; de Joaquín 
Rodrigo y su Concierto de Aran-
juez —“que aprendí a tocar de chi-
quito”, aclara—, y de toda la mez-

colanza de culturas y músicas que, fil-
tradas, dan como resultado lo que él 
llama “sonidos de España”. “Tenemos 
en común eso, ¿cómo lo llaman? El 
duende. Y todo lo que dejaron los mo-
ros, y los gitanos. Venimos de África, lo 
que la gente llama música latina es mú-
sica africana”, se explica en una con-
versación salpicada de inglés, de múl-
tiples referencias a Dios y a su infancia. 
También de recuerdos del hijo del violi-
nista de un conjunto mariachi que trai-
cionó el instrumento que le había toca-
do en herencia al descubrir la guitarra 
con ocho años, influenciado principal-
mente por Ritchie Valens, el músico es-
tadounidense que comparte con Santa-
na su origen mexicano y por el que, el 
día que murió en un accidente de avión 
antes de cumplir los 20 años, fue bau-
tizado como “el día que murió la mú-
sica”.

En estas dos décadas de ausencia —
como vemos, no del país pero sí de sus 
escenarios—, la carrera de este virtuo-
so inclasificable, conocido por fusionar 
el rock y el blues con ritmos afrolati-
nos, y superviviente del cartel del fes-
tival de Woodstock en 1969, no ha de-
jado de pisar la cima del éxito musical. 
Reflexiona con un pie puesto en el pa-
sado, pero con la mirada hacia un hori-
zonte que se le antoja aún lejano. “Es-

tamos más fuertes y más claros ahora”, 
asegura durante la entrevista, siempre 
en primera persona del plural.

Este pasado domingo, 20 de julio, 
Carlos Santana cumplió 78 años. De 
ellos, más de 60 los ha pasado enci-
ma de un escenario. Celebra también 
—lo que le trae por Europa con su 
gira Oneness Tour— los 25 de su dis-
co fetiche, Supernatural, y está conde-
nado a hacer balance: “Ese disco tuvo 
encima la mano de Dios para conse-
guir una frecuencia, un sonido y una 
vibración universal”. Fue, sin duda, su 
éxito más comercial, con 15 discos de 
platino y ocho premios Grammy gana-
dos en una misma noche, en una gesta 
que solo le ha podido igualar Michael 
Jackson.

A la mano de Dios debe sumarle la 
del productor Clive Davis, pieza funda-
mental en este giro copernicano en la 
carrera de Carlos Santana, que ya te-
nía por aquel entonces 17 discos an-
teriores, pero que le lanzó al mundo 
como uno de los músicos fundamenta-
les del siglo XX: “Me dio la oportuni-
dad de poder llegar a las cuatro esqui-
nas del mundo. Santana no es un turis-
ta, Santana es parte de la familia en el 
mundo. Yo puedo ir a Irlanda, a Japón, 
a África o a España. A cualquier lugar 
que voy, la gente me reconoce. Y cuan-

do oyen una nota de mi guitarra, 
saben que soy parte de la fami-
lia”, asegura con naturalidad.

Es lo que esperarán encontrar 
los espectadores que acudan a 
sus cuatro citas en España: la gira 
comienza en el Palau Sant Jordi 
de Barcelona este sábado 26 de 
julio; y que continuará en Las no-
ches del Botánico de Madrid (28 y 
29 de julio), Valencia (31 de julio), 
Murcia (1 de agosto), Starlite de 
Marbella (3 de agosto) y, para fi-
nalizar, el mexicano pondrá el co-
lofón al Festival Tío Pepe de Je-
rez de la Frontera, en Cádiz, el 4 
de agosto.

Considerado uno de los 20 
mejores guitarristas de todos los 
tiempos, Carlos Santana trae a 
España una guitarra que, para 
él, es mucho más: “Es una voz”. 
Y se sigue acordando de sus ini-
cios: “Mi padre se había marcha-
do a San Francisco y mis herma-
nos y yo vivíamos en Tijuana con 
mi madre. Ella no quería que des-
perdiciara todo el tiempo que ha-
bía invertido con mi padre estu-
diando música, me agarró de la 
mano y me llevó al parque muni-
cipal: allí estaba un grupo, Los Ti-
juanenses, el líder se llamaba Ja-
vier Bátiz (conocido como el pre-
cursor del rock mexicano). En-
tonces, cuando oí ese sonido por 
primera vez, la guitarra eléctrica, 
me electrificó todo mi cuerpo. Yo 
estaba chiquito, pero vi que ese 
era mi destino para el resto de mi 
vida. Yo sabía que yo podía articu-
larlo, porque es un lenguaje. To-
car como toca Paco de Lucía es 
un lenguaje. O como Manitas de 
Plata, es un lenguaje. Aprender 
ese lenguaje fue mi obsesión y mi 
devoción”.

Aun así, asegura Santana que 
sigue considerándose un princi-
piante, y con esta actitud vendrá 
a España: “en manos de Dios” y 
con la certeza de que ponerse de-
lante del público español y toca la 
guitarra es “como hacer el amor 
delante de mucha gente: tiene un 
punto exhibicionista”. “Yo toco la 
guitarra como si no supiera to-
carla, porque ahí está lo virgen y 
la inocencia. Un músico sin ino-
cencia es como un perico que no-
más repite cosas, ya no lo sientes 
porque practicaste todo. Yo me 
acerco a cada nota como si fuera 
mi primer french kiss”. Y rema-
ta acordándose, una vez más, del 
maestro: “Vengo a España para 
traer, como Paco de Lucía, la luz 
en mis notas”.



JLO SUFRE FALLA EN VESTUARIO

Se le cayó 
la falda

La cantante Jennifer López 
protagonizó un incidente 

durante uno de los shows de su 
gira. Recientemente, la cantante 

sufrió una falla de vestuario 
durante su presentación en 
Varsovia, Polonia. Mientras 

interpretaba su el clásico 
“Happy Birthday” de Stevie 

Wonder, la cantante perdió la 
falda que formaba parte de su 

atuendo.

S O F Í A  V E R G A R A

Reaparece 
en redes
Tras una reciente cirugía, la 
actriz reapareció en redes so-
ciales para compartir que 
cómo sigue luego de su paso 
por el quirófano. La sema-
na pasada, la actriz colombia-
na compartió en sus redes so-
ciales una foto desde el hos-
pital para informar que se ha-
bía sometido a una cirugía de 
rodilla.

SOMETIDA 
A CIRUGÍA

REDACCIÓN
El Mexicano

Tijuana, B.C.- El talentoso 
musico y también polémi-
co en ocasiones, Aleks Syn-
tek volvió generó revuelo al 

hablar de Shakira. Recientemente, el 
cantante mexicano aseguró que la 
barranquillera le coqueteó hace al-
gunos años.

En una entrevista con Azteca para 
El Mundo, el cantante de “Duele el 
amor” habló de su relación con la 
cantante colombiana, a quien asegu-
ra conoce desde hace muchos años.

“La conozco desde niña, yo cui-
daba a Shakira en Argentina, en los 
programas de Mtv. Yo tenía 20 años 
y ella 17 o 18. Ella quería salir de an-
tro y no tenía quien la acompañara. 
Sus papás me querían mucho, co-
míamos juntos. Yo me la llevaba de 
antro”, contó Syntek.

El cantante mexicano también 

contó una divertida anécdota con la 
barranquillera. Syntek aseguró que 
hace algunos años Shakira coqueteó 
con él frente a su esposa.

“Me ve Shakira y me dice: ‘¡Qué 
guapo! ¿Qué te hiciste, Alex? ¡Te ves 
bien chavo!’. Le dije ‘muchas gracias, 
vengo con mi esposa y mi hija’”, con-
tó el cantante, quien también com-
partió la respuesta de Shakira en ese 
momento: “¿Ella es tu hija? Parece tu 
hermana, es que te ves bien chavito”.

Aunque la reacción de la colom-
biana lo halagó, Syntek confesó la 
situación lo incomodó un poco. “Me 
puse muy incómodo porque estaba 
mi esposa al lado y Shakira estaba 
muy coqueta”, dijo.

Hace un año, Aleks Syntek gene-
ró polémica por crítica el más recien-
te disco de Shakira, Las mujeres ya 
no lloran.

El cantante elogió el disco Pies des-
calzos de la colombiana y aseguró que 
sus nuevas canciones no le gustan.

UNA SINCERA 
AMISTAD
“La conozco desde niña, 
yo cuidaba a Shakira en 
Argentina, en los programas de 
Mtv. Yo tenía 20 años y ella 17 
o 18. Ella quería salir de antro y 
no tenía quien la acompañara. 
Sus papás me querían mucho, 
comíamos juntos. Yo me 
la llevaba de antro”, contó 
Syntek.

ESTRENA

El cantante mexicano 
lanzó esta semana su 
tema “Sabina”, una balada 
nostálgica con la que 
busca transformar género 
regional mexicano con 
letras románticas

REDACCIÓN
El Mexicano

El joven talento mexicano Christian 
Nodal sorprendió a sus seguidores 
con el lanzamiento de su nuevo sen-
cillo titulado “Sabina”, disponible 
desde el jueves en todas las plata-
formas digitales.

El lanzamiento del tema llegó en 
una fecha especial: el primer aniver-
sario de bodas del cantante con Án-
gela Aguilar, lo que agrega un signi-
ficado especial a esta balada.

“Sabina” es una canción carga-
da de emotividad, que aborda la 
nostalgia, el desamor y el anhelo 
por recuperar un amor perdido o 
distanciado.

El lanzamiento estuvo acompaña-
do por el apoyo de Ángela Aguilar, 
quien compartió en sus redes socia-
les momentos de la celebración de 
su aniversario y fragmentos del sen-
cillo, evidenciando el especial víncu-
lo entre ambos.

Este estreno musical se da tras 
una etapa intensa en la vida perso-
nal y pública de Nodal, que incluye 
la consolidación de su matrimonio y 
su separación reciente de la rapera 
argentina Cazzu, madre de su hija.

Para sus fans, “Sabina” es un 
reflejo de nueva etapa en su vida, 
una expresión artística que rea-
firma el compromiso del cantante 
con letras íntimas dentro del géne-
ro regional mexicano.

¿Cómo celebraron Ángela y Nodal 
su primer aniversario de casados?

Esta semana, la pareja, que se 
casó en secreto el 24 de julio de 2024 
en una ceremonia privada, compar-
tió con sus seguidores a través de 
redes sociales imágenes y mensajes 
que reflejaron la felicidad y el amor 
que los ha acompañado durante este 
primer año juntos.

Ángela Aguilar publicó una foto 
en blanco y negro donde aparece 
junto a Christian con la simple le-
yenda “un año”, simbolizando la so-
lidez de su vínculo.

Por su parte, Nodal también com-
partió una foto abrazando a Ángela 
con una sencilla frase de felicitación: 
“Feliz aniversario”.

 A pesar de las polémicas y críticas 
que rodearon su relación, la pareja ha 
mantenido un frente unido y celebra 
con alegría este primer aniversario, 
demostrando que su amor sigue fuer-
te y creciendo con el tiempo.

Nodal 
estrena 
canción

E L  G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L
el-mexicano.com.mx
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F A M A

EL CANTANTE MEXICANO HABLÓ EN 
UNA RECIENTE ENTREVISTA DE SOBRE 
SU RELACIÓN CON LA CANTANTE 
COLOMBIANA, QUIEN CONOCE DESDE 
HACE AÑOS

Hace algunos años, frente a mi esposa

SHAKIRA ME 
COQUETEÓ, 
DICE SYNTEK

/ 4F

“Esta es la Shakira que extrañamos, la 
que hacía letras bonitas, canciones pop boni-
tas, pero ya lo nuevo de Shakira no me hace 
muy feliz”, dijo el cantante sobre el nuevo dis-
co de Shakira, Las mujeres ya no lloran.

Cabe recordar que en el 2024 Aleks Syn-
tek fue invitado al Podcast +pedido donde, 
como parte de una dinámica, eligió tirar al 
inodoro el último disco de Karol G. Ahora, 
la broma le está pasando factura al cantan-
te mexicano.


